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INTRODUCCIÓN

El Fondo Nacionar de Desarrofio pesqu€ro - FoNDEPES, es un organismo púbrico Ejecutor derMinisterio de ra producción 
,responsabre.de .promover, Áj""rt", y ápoyar tecnica, ecánomica yfinancieramente er desarrolo de ras actividádes y pioyectos de ra pesca artesanar y de raacuicultura.

Para el presente ejercicio fiscar er FoNDEPES continúa en er proceso de gestión por resurtados,encontrándose ¡nmerso, a niver de sector, dentro de dos programas presüpuestaLs: --'

¡) PP 0094 "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura,,, yii) PP 0095 "Fortalecimiento de la pesca Artesanái

Es preciso mencionar, que ros programas presupuestares son estrateg¡as de gestión púbrica quevincula la asignación de recursos á productos y'resuttadoi med¡otes á ravár áélá óo-0i".¡0". ental sent¡do, er pran operafivo.rnstituc¡onar (Pór¡ es un instrumento de gestión qü"oiirun" r"programación de acciones estratégicas y proyectos articulados at presüpueito'inst¡ü¡onal oeapertura, ros .mismos que se desarrofláran áurante er año fiscar zorá á¡"ñ"" lciián"" ,"encuentran orientadas a.lograr.los objetivos institucionales, promoviendo el uso efic¡ente de losrecursos, con cr¡terios de efrciencia,. 
^carld3.{ t"- s?rlg y tránsparencia. et pór-tue 'ap-rooaao

medrante Resoruc¡ón Jefaturar N' o4B- 2o1r.FoñoepÉs¡¡ oet oe oe te¡rerá zóislia siaoelaborado en el Marco del Plan Estratégico sectorial Multianual 2012 - 2oi6,"r erán E"ti"tegi"olnstitucional 2014 - 2016 y el-ProgramJde lntervencion Multisectoriat a.l oouiáino óeniirl 
"n 

.rValle de tos Rtos Apurrmac, Ene y Mantaro (CODEVRÁEM, 20 13 _ 20i6.

El presente documento consorida ros resurtados de ra gestión der FoNDEPES, correspondienteal ll rr¡mestre de 201s, a través de ra evaruación ¿ei prán operativo lnst¡tuciánar, ii-imismo,permite visualizar el grado de eficac¡a obtenido en el cumpiimiento oe ¡as ,"tá" 
'ii.i."" 

ypresupuestarias contempladas en las activid2rres y proyectos para el perfodo en evaluación; asÍcomo et grado de eficiencia en er cumprim¡ento üe ías ,¡ámrr, 
"i-r"ra"ián 

á'üíátr"¡onpresupuestaria de los gastos efecrtuados durante el período que se evalúa.

La info.rmación está organizada de. 
?cygJdo. a ros órganos de rínea, admin¡strac¡ón interne,asesoría y apoyo; responsables en el ámbito de sus funóiones, ae ta elecucián aL1 puriooo zors.se anal¡za su avance financiero, fís¡co, ros principares ütros outenidos y ro"-iri-conrliient"spresentados en la ejecución.

Finalmente se formulan las conclusiones y recomendaciones que permitirán prever las accionesque contribuyan ar perfeccionamiento der-proceso de praneamienio 
"pá*t¡r[ v Li'.rrili-irientode las metas establecidas para el dene el periodo.
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1.1. Organización

Mediante Decreto SuDremo N. 010_92 de fecha OS de Junio lgg2, se creó el FondoNacionar de Desarroiio pesqyeig - Éóñóeirüs, prüucto de ra fusión der Fondo deDesanolo pesquero Artesanar Foruogpa, ünu-o i" 
-ceactrvación 

der sector pesquero
FoN RE SpE, prosrama de I nfraestruauü p".q r"i, irtái;;;l;óió; ñi ;#;i"F¡nanc¡amiento de tnfraestructura p".qrui" _- rdiiñ.'
El FoNDEPES es un 

_ 
organismo público Ejecutor, aclscrito ar Min¡sterlo de raproducción - 

'R.DUCE, 
con personerfa ¡urioiü Já-aeÁ;ñá iiiol"J'v".1'"iñr;;,"Priego presupuestar, funciona con ,rton.iriá ie""áa, económica y administrat¡va yectúa con anegro a ra portica, objetivos v n.,'"ir='qrl apruebe er sector. Tiene oorfinatidad. promover, ejecutar y ,'poyai íe."É", é"l"oi.ül ,,-i¡r1*Érrrl"i"rldesarrollo de la actividad pesqueia árt".in"i ,'"¡-t-¡ma y continental; así como lasac'tividades pesqueras y acufcóras, pr¡n.¡páirrni" 

"n 
ra dotac¡ón de infraestructurabásica orientada ar desarroro y' airtrior.ión--dÉ .""rr.o. h¡drobiorógicos, erfortarecimiento de capacidades aé u" gáoüi"ts iegionares, Iocares, pescadoresartesanares, acuicurtores; generando v iropái"ián"nao inceniivos pr"r¡Itái-i" ir=disposiciones legales vigentes

Er FONDE'ES está suieto ar marco.normat¡vo y actuará en concordanc¡a con rapolltica pranes 
-y 

objetiúos que apruebe er Minrsíerio de ia producción. Ejerce suscompetencias y funciones en er ámbito nacionar, riene su aomicrtio tei;r v 
""azi,,ir'.üJr:l,f , flff,: i: JIf, :,:'*e estabrecei oii'"o' ou''oncentraáoj paá ;i ;.í;,

Las Funciones Generales del FONDEpES, son:

o Formurar y proponer r¡neamientos de porítica en las materias de su competencia,en-er mar40 de ras porfticas nacionare's y sectoriares em¡tidas por er Min¡sterio dela Producción;

' supervisar er desarroro y cumpr¡mÍento de ras actividades especfficas en materiasde su competencia;
r Promover y ejecutar estud¡os de carácter técnico, asesorías, asistencia técnica, agobiernos regionares, gobiernos tocates, peicáá'oies artesanares y acuicurtores,indiv¡duares o asociados, para er oesaiiárá-oá l, pu"qr.ri" árt 

-.áñJi'v"ü
acuicultura;

GENERALIDADES

. Promover el desarrollo y
procesamiento, distribución
sanitar¡as vigentes;

gestión de. ¡nfraestructuras para el desembarque,y comercializac¡ón, homologadas a las nonnas

¡ Promover y fomentar el desarollo. sosten¡ble de la pesquerfa artesanal y laacu¡cultura, mediante el financíamiento de prog,,r"" 
"rJ;icios 

y apoyo financierJa costos financieros adecuados, asf como'otrós pioor.G qr" pueda desanollar;
' lncentivar ra formarización e imprementación de 

-mooeros 
empresariaresreconocidos por Ley y relacionados á la pesca artesanal y acuicuttura;
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.l1:llifi.car y promover oportunidades de inversiones en pesca artesanal vacuicurtura, prop¡ciando ra descentrarizac¡on proouciiváv 
"l "irJñ"nirñiá'oJlas ventajas competit¡vas v comparativás pá;;i;il:J a nuevos mercados enlas malerias de su competéncia;'

. Proporcionar y prestar servicios de. apoyo a la act¡vidad 
.pesquera artesanal yacufcora mediante ra óptima.utirizac¡0" iá:*. u¡".*';;:;,"" e rnmuebres;. Programar, promover. d¡ridir, ejecutar y ;;Jr;;;;idades de capac¡tación,entrenam iento y transferócia- i*nol ogi.r-,' l¡ ri!¡ul"'r''"coui"rnos Reg ionates,Gobiemos Locales, pescadores.artesanáles y r"J¡crttoi"", asl como a personasinteresadas en dichas activtdades, ;; ;i;;álil'];;'."., responsabte y taconservación del amb¡ente;

. Brindar servicios de formación,. capacrtación y as¡stencia técnica para laproducción y comercializac¡ón aculcs¡j1-- 
---'v¡ I , qsrr(E

' ?-":1Tgl"a adaptar y transferir tecnoroj fas de curtivo de especies en coraboracióncon sectores públ¡cos y privados;

' Fomentar er desa'o'o sosten¡bre de ra pesca artesanar y ra acu¡curtura, a travésdel apoyo técnico, económico y tinan"ieio; v, 
ú¡ lves¡ rsry I

. Ejercer cualquier otra facultad qr" ." ááiir" de sus fines y las demás queexpresamente le confiera la Ley.

El POI se ha elaborado en.el l¡larco del plan Estratég¡co Sectorial Multianual(pEsEM) 2012 _ 2016. a elan estrategi; l."iit,i"iá"ji"eD 2014 _ 2016 y etPrograma de rnrervención Murtis_ecroriar ;¿i¿rüt;;Eilir"r 
", "l 

Vare de ros RfosApurímac, Ene y Mantaro lCOOrVnnerU¡-Zrirs -]'j1U]" '""
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"56r el organ¡smo promotor al serv¡c¡o de los pescadores artesanalea yaculcultoros de menor escala para el desarrollo O" la" 
""tir¡0"0""pesqus¡as artesanales y aculcolas,,.

tr,lilslóru

Promover el dosarrollo do la actividad pesquera artesanal marlflma ycontlnental, ael como las acüvfdades peaquera" V "irl"J"" o" ,"ro,eseata,.medianto infreostructura báeica, promoclóni"lf"o"
eapoctaros do créditos, promoción, capacitactán y 

""i"i"ri-i" ie"ni"" 
"nmáteriá acufcole y la formación, ontrenam¡oná f "rf"*¡Oi ¿, l"

actividad p€squera art€sanal.

-
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PRINCIPIOS

l' servicio ar ciudadano. Er personar der F'NDE'ES está ar servicio de raspersonas y la sociedad-_en s! conjunto, especiálmente del pescador artesanalactuando en función de sus necesidáoes y aáiniáies generat de la nación.2' Etica. compromiso de cumptimientá ae ial iür""i" ¿t¡." en er desempeño de rasfunciones públicas.
3' Transparencia- La entidad brinda ¡nformación veraz, compreta, conf¡abre yoportuna, que permita generar conciencia bastante cenera acerca dei resurtado decada procedim¡ento.
4. Eficacia, La entidad se organiza y asigna sus recursos para el cumplimientooportuno de ros ob¡et¡v.os y metas trazaJa" *.r Éi"n Estratég¡co rnst¡tucionar -- Tt y en.et ptan Ojerativo lnstitu"¡onái_i,ó1. 

' "' ' '

5' Er¡ciencia. La gestión 
-de 

ra ent¡dad se reariza optimizando ra utir¡zac¡ón de rosrecursos disponibles: orocurando innovación y r"¡Li"ri"nto continuo.6. Rendic¡ón de Cuenras. FONDE'Eé';;;rl,ntr*,i"rio.¡.rrente a ta pobfaciónacerca de sus avances, logros, dificultad"" y p"iiplitirr".
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

El FoNDEPES conforme a sus competencias y funciones, se encuentra arineado a rosobjetivos estratégicos, ras oorítrcar v ártrri"g¡"Jo"i 'iiJniltr.,eg,.o 
sectoriar Murtianualdet sector producción - pESEM, 

"¡é"0" 
i, ñ.,ái*-á" rái,Loo. para ra programac¡ón deactividades y proyectos a. e¡ecutarse 
-jrá.i"-i"aL"'l¡erc¡cio 

para contribuir arfortalec¡m¡ento de la pesca arteóanat y eioro""r.Lntü¿*arrollo de la acu¡cultura, asícomo, en el cumptimiento de 
.tas . 

normas .;;;i;;;;., rü;.res, permit¡endo que tosproductos hidrobiorógicos cumpran t". 
""ianJ"i"r 

ili"iiü". condiciones óptimas dehrgrene y sanidad der consumo. humano direcio. Ái,";.;", contribuir a mejorar racompetitividad de ,os agentes de_," p"r", ,rtu*nái, g";;"0" mayor valor agregado alos productos derivados de la pesca,

lG,l3

Gráf¡co N. 0f : Articutacíón estratégica del pol
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El FONDEPES, a través de sus órganos de lÍnea, desarrolla cuatro (04) objetivos
estratég¡cos orientados a contribuir a la segur¡dad alimentaria, especialmente en las
zonas alto andinas y de extrema pobreza; fortalecer el ordenamiento y desarrollo
competit¡vo de la actividad acuícola; ordenar y desarrollar compet¡tivamente la pesca
artesanal y finalmente promover pesquerias sostenibles en base a la mejor información
científica dispon¡ble, manejada bajo un enfoque eco s¡stém¡co y con un sistema de
mon¡toreo ef¡caz y transparente. As¡m¡smo, cuenta con órganos de asesoramiento y
apoyo que Gontribuyen al logro de los objetivos estratég¡cos, los m¡smos que se detallan
a continuación:

Obietivo estratégico 1. Cor¡tribu¡r a la 9egl¡ridad al¡m€ntaria .on énfasis eri Iar zonas alto andinas y de

extreña pobre¿a, medlante el coñsumo de productos h¡drob¡ológicos.

Io
Polatlcá 2: Promo\¡ér él .

d6seróllo de csd€ña5.do .

vá ¡or de p¡oAuctos .i
hldrob¡ológiEos d. Á cuérdo

a l¿s teñdé¡c¡ás del
merca do.

Polft¡cas

Pollt¡ca 3: I rnpulse r la
eJecuclón del Plan Náclonal
de Desa rmllo Acufco¡a con
é¡fai¡s en la iriilsttgaclón,
' la asirtenc¡a técñ¡cá, la
tra nsfereñcla tecíológ¡ca V

elordenamlento pa ra la
actividad productlva que

contr¡bu\rd coñ el desa rrollo
económiso y la seguridad

a ¡l meita fla,

Estratea¡as

E.2.4: P.oñover el desar.ollo .le
lhfra est.u.tu rá de d¡ str¡ buclóñ y
.ome rci a l¡ za cióñ de productos

hidrob¡olóal.os pa.a el
rn€r.ado lnté rno.

E.2.5: MeloE r la5 .ond¡siqaes
de desemba rque

horñolosándolas á la ño.ma
sa ñ¡ tá rlá vigentc.

E,2,6: lmpulsár la ñejor¿ de los
sistemas de pesc. y
tr.tamiento a bordo

p.ómoviendó lE ápli.s.ión de
bueña s práctic65, orieñtádas á

redúc¡r Ias merña s ypérdida5
post ca pturá.

Respons.bles

DVP. FONDEPES

ÉgNOEPES e ITP €ñ coórd¡nac¡ón
con l03 Gobl eños Reg¡oñálés

re!pé ct¡ vos

DVP IMAñPE _ FONDEPES

lsfrateglas Rerponsables

E,3.9: Profiover e¡ desarrol¡o de
s e rvicios de formación,

capacltaclónya5¡stencía oGEPPcHD:DA- FoNDEPES

técnica para la producció¡1 y
come rcla l¡za ción a cu fcola.

' .E:3.10: Promover que la
acula!.lltur¿ contrlbuye con la ..
seBU rlda d á llme ntá r¡a de la

.. poblaclón.

E.3.11: lmpu lsa r la
iñvestigec¡ón, de s a rrollo,

adaptaclón y tra ns fe re nci¿ de

la actividad acuícola,

DGEPPCH D: DA- FONDEPES

'--.- .'- . - . . -. -- DGEpPCHD:DA- FONOEPES
recnotogras oe cu ttl vo oe

IMARPEespecies a cu ícola s en estrecha
cola borác¡óñ e ntre sectores

p¡l bllco y prlva do.
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oljedvo estratéglto ii órdenar y driiánollartompetitivamente lá iesia artdsa¡al.

Polftlcas Blrategld Eesponsábles

PolftlEál¡: Mplorar la.' E.4.I5: lncrementa r lor niveles de
normaiiv¡ded de Ie actividad
oeS0uera ertese nál en á euá§" pesquera artesana I

m¿rltlñas y contlnentales,

E.5.16: Promov€r el fortalea¡m¡ento
. aré la organízac¡ón de los age ntdi de

la pesca artesanal (Aiociaclones,

cooperattvái y trilis¡ 
.

E.5.17: Creaa¡ón de heÍam¡enta5
para mejorar la compet¡tividad de

los aBentes dé la pesce artesana I

E.5.:,8: Promover eldesaiioilo y
c¿pecltáclón de los aSente5 de l¿

- pÉste artesanal

8.6.20: Mejorar y modernlzar las

¡nfraestructuras pesqueras

artesanales con ariterio de
prioridad v des¡rrollar un sistema

de Sestlón eñciénte para las

'i!:*17iéasa rrotlo de un ' l:
plqÉG¡a..de estlmac¡én de r:

r¡e s gO§;: peté n ci ó n y mitjgaciórt
de los iñpactos proven¡entes '

de desasíes natur¿les,

DGEPPCHD: DPÁ. FONDEPES

Responsable§

I
T

t
t
t
I
T

Poliü!¡,g1 Desarroll ar una
culiúra de prevetción,

mit¡gaclón y adaptaclón de
p rovl ¡lé nte s

fe¡ómeno El Nlño y adaptac¡ón
al camblo c¡lmártico sobre la

pesca y acu¡cúltl]ra. e¡r:
'edordinaclón con las entldáddj
rri.i':r::.compelentes. .
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Organización Institucional

Para el desanollo de sus actividades el FONDEPES cuenta con la siguiente estructura
Orgánica:

01. Órganos de Alta Dirección
01.1 Jefatura.
01.2 SecretarlaGeneral,

02. órgano de Control lnstitucional
02.1. Órgano de Control Instituc¡onal (OCl).

03. órgano de Defensa Jurldica
03.1 ProcuradurÍa Pública (PP).

04. Órganos de Administración lnterna
O4.1 Organos de Asesoram¡ento

O4,1.1 Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (OGPP).
O4/1.2 Ofic¡na General de Asesoría Jurídica (OGAJ).

04.2 Órganos de Apoyo
04.2.1 Of¡c¡na General de Administración (OGA).

05. Órganos de Lfnea
05.1 Dirección General de lnversión Pesquera Artesanal y Acuícola

(DTGENTPM).
05.2 Dirección General de Proyectos y Gestión Financiera para el Desanollo

Pesquero Artesanal y Acuícola (DIGEPROFIN).
05.3 Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura

(DIGECADETA).
05.4 Dirección General de Capacitación y Desanollo Técnico en Pesca

Artesanal (DIGECADEPA).
ORGANIGRAMA FONOEPES

(ROF - Aprobado oon RM.Ñ' 3¡16'2012-PRODUCE)

éry-
,ana er ü1¡i¡ouo ñrqrlio

.¡rÍJAN¡. r ¡ota¡

o,¡¡cro! 6¡ifla 0r or.t({E( dnre(tr
c¡i¡<r?¡(br Y

orlniorloÉrflro E i Da5.¡u@rlurüco rx

l ,innryr- :§ffiffif il ffi'r,l'ür# l
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Macro procesos del FONDEPES

FONDEPES es una ent¡dad que apoya y promueve el desarrollo de la pesca artesanal
y acuicultura en el Perú por ende, los actuales macro procesos identificados están
dest¡nados a proveer de infraestructura básica a la pesca artesanal y acuicultura, así
como fortalecer las capacidades técnico-productivas y de gestión empresarial a su
población benef¡ciar¡a. Finalmente, desanolla y entrega productos de promoción,
principalmente a iravés del acceso al financiamiento en condiciones asequibles para
los pescadores artesanales y acuicultores, promoviendo la formalización de los
m¡smos.

p

lo

::.:..,.''i:[fAPA.DEPBOCESQ§:§UNCruALE§ ,

.:'':l,:---¿reqiuS El{iáÍlgls:.- - - - -i
FTúr¡cÉñ ü h !I..tl|¡.r¡d!r Er¡ctúrah'Er¡ctút I

Elabor¡o¡ónr Propuesta OGPP. FONDEPES.
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il. METoDoLocin or nvarueclótr¡

El seguimiento al POI al ll Trimestre 2015, cons¡dera información sobre la programación
y ejecución ffsica, respecto de las metas presupuestar¡as y las tareas del POI; así como,
el presupuesto programado en su fase de devengado como eiecución del mismo. Para
ello se presenta la información según órganos de lfnea, administracién interna
(Asesoram¡ento y Apoyo), que son los encargados de ejecutar las tareas conespondientes
a los Ejes Estratégicos, objet¡vos generales del PEI y los objetivos operacionales del POI
2015. Para la evaluación se utilizará la metodologla aplicada por la PCM en lo que
respecta a las evaluaciones del POI.

2,1, Respecto de la información de metas ffsicas:

a) Del cumpl¡miento al llTrimestre: Para Ia evaluación del cumplimiento de las tareas
se han establec¡do parámetros que permiten comparar la ejecución reportada
versus la programación del periodo. Por cada órgano se detalla el número de
tareas según evaluación de cumplimiento. En tal sentido se utilizará el criterio del
promed¡o simple de los porcentajes de cumplimiento de las tareas y metas según
lo señalado en el siguiente cuadro:

Cuadro No 2.1: Criterlos de Evaluación de Cumplimiento al ll Trimostre 2015

De acuerdo con Ia melodologta de la PCM, para el saso de la evaluación del
cumplimiento de las tareas conespondientes a las metas presupuestarias, que
fueron incorporadas al presupuesto del FONDEPES posterior a la aprobación del
POI 2015, se evaluarán con un cumplimiento Eficiente.

2.2. Respecto a la información presupuestal

a) Del Presupuesto lnstitucional Mod¡f¡cado - PIM: Por cada meta presupuestaria
y unidad orgánica se presentan los montos en nuevos soles del PIM que
corresponde al presupuesto ac{ualizado a consecuencia de las modificaciones
presupuestarias, tanto a nivel institucional como a n¡vel funcional programático,
efectuado durante el ll Trimestre 2015, a partir del PlA.

b) Del presupuesto devengado: Por cada meta presupuestaria y unidad orgánica
se presentan ¡os montos en nuevos soles de la ejecuc¡Ón del presupuesto en fase
devengado que corresponde a la fase del ciclo del gasto donde se registra la
obligación de pago, como consecuencia de algún compromiso contrafdo. El
porcentaje de devengado conesponde a la comparación del monto devengado
versus el PlM.

e) Del saldo de presupuesto: Por cada meta presupuestaria y unidad orgánica se
presentan los montos en nuevos soles del presupuesto que resulta de la diferencia
del PIM y devengado versus el PlM.

lo
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2.3. Respecto de la información de la gestión

a) De los princlpales logros: Porcada unidad orgánica se presentan los principales
logros obtenidos en el marco del desanollo de las tareas programadas en el pOl
2015, Ios mismos que se encuentran articulados a los Objetivos Estratégicos
Generales y los Ejes Estratfuicos de FONDEPES.

b) De las p¡incipales problemáticas: Por cada unidad orgánica se presentan los
fa6{ores ¡nternos y/o externos que retrasaron, l¡m¡taron o detuvieron la adecuada
ejecución de las metas programadas en el ll Trimestre del pOl 2015 del
FONDEPES.

c) De las acciones a ejecutar: Por cada unidad orgánica se presentan las principales
acc¡ones pendientes y/o por ejecutar en lo que resta del año 2015.
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UI. RESUMEN EJECUTIVO

3,1. Presupuesto Institucional de Apertura y Pre§upuesto Institucional
Modificado

Presupuesto ln¡cial de Apertura (PlA):

Med¡ante la Ley N" 30281 se aprobó la Ley de Presupuesto del Sector Púbfico para

el Año Fiscal 2015 asignando al FONDEPES la suma de S/. 89 231,301 Nuevos
Soles.

Mediante Resolución Jefatural N' 33$2014 - FONDEPES/J, de fecha 26 de
Díciembre de 2014 se aprobé el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos
correspondiente al Año Fiscal 2015, del Pliego 059: Fondo Naclonal de Desanollo
Pesquero, por categorla de Gasto:

Cuadro N" 3,1: Presupu6sto Instltucional de Apertura (PlA), §egún Categorla de Ga6to

Fo.nt:§ÁF2015
Arbo.lilónr oGFP+oI¡DEPES

Asimismo, se aprobaron los recursos que financian el Presupuesto lnstitucional de
Apertura según Fuentes de Financiamiento, con el sigu¡ente detalle:

Cuad¡o N" 3.2: PrGsupueolo lnstftuclonal de Apertura (PlA) segÚn Fuonte de
F¡nanclamiento

(En nuovos soles)

F¡¡.¡rt i EAF2015
El¡boñrtdll: ooPP-FoltoEP€s

Con la Resolución Jefatural N" 048- 2015-FONDEPESiJ, de fecha 03 de febrero del
2015 se aprobó el Plen Operativo lnstitucional 2015, mod¡l¡cado mediante la
Resolución Jefatural No 156-2015-FONDEPES/J de fecha 02 de junio del 2015.

lo

(En nuevos soles)

Gastos Corrientes

Gastos de Capital

81,401,301

7,830,000

Recursos Ordinarios

Recursos Dhec{amente Recaudados
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Presuouesto lnsütucional Modificado f PIM)l

Con Resolución Jefatural N' 06G2015-FONDEPES/J, de fecha 18 de Febrero de
2015 se aprobó la desagregac¡ón de los recursos aprobados mediante el Decreto
Supremo N" 023-20'ltEF, que autor¡za la ¡ncorporación de recursos vla crédito
suplementario para la continuidad de proyectos de inversión pública y acciones de
mantenimiento en el Presupuesto def Sector Público para el Año 2015 con cargo a la
Fuente Financiamiento Recursos Ordinarios hasta por la suma de Sl. 26,502,752.

Mediante Resolución Jefatural N" 093-201SFONDEPES/J, de fecha 27 de mazo de
2015 se aprobó la incorporación de mayores fondos públ¡cos, en e¡ Presupuesto
lnstitucional por la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados-
Saldos de Balance, por un total de Si. 11, 1 14,064. Ver Cuadro N" 3.3.

Asimismo, mediante Resolución Jefatural No 109-2015-FONDEPES/J, de fecha 20 de
abril de 2015 se aprobó la desagregación de los recursos aprobados med¡ante el
Decreto Supremo No 086-2015-EF que autoriza la Transferencia de Partidas en el
Presupuesto Priblico para el Año Fiscal 2015, con cargo a la Fuente de
F¡nanciamiento Recursos Ordinarios hasta por la suma de S/- 390,000.

En consecuencia, el Presupuesto lnstituc¡onal Modilfcado del año 2015, ascendió a
51.127,238,117 Nuevos Soles, correspondiendo el22o/o a gastos corrientes \ el78o/o
a gastos de capítal, según detalle:

Cuadro N'3.3: Prosupueato lnstitucional Modif¡cado (PlM), sogt¡n Categorfa de Gasto
nuevoa aolÉ§

Fu.íL: slaF 2015
Ehboñdóii OGPP.FO DEPES

Según fuente de financiamiento, el PIM está conformado el 85% por Recursos
Ordinarios y 15elo por Recursos Directamente Recaudados. Ver cuadro N'3.4.

Io
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cuadro N'3,4: Presupuosto lnstituclonel Modiflcado (plM), segr¡n Fusnte de Financiamienfo

Ehbor¡c¡ó¡ I oGPP-FOiIDEPES

3,2, Por Programa Presupuestal

El FONDEPES cuenta con dos (02) programas presupuestales: pp-0094
'ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura" y er pp-0095 "Fortarecimiento de ra
Pesca Artesanaf'; el primero representa elZo/oy el segundo el 7g% del presupuesto
lnst¡tucional Modificado (PlM).

cuadro N'3,5: Presupusato lnstituc¡onal llltodlficado (plM), segrin programa prasupuestal

lo Los Programas Presupuestales, desanollan las siguientes actividades:

. En el Fortalecimiento de la Pesca Artesanal, se realizan las activ¡dades de
otorgamiento de créd¡tos asistidos, capacitac¡ón para la formalización y
activ¡dades técnico-productivas dir¡gidas a los pescadores artesanales y sui
familias. Asimismo, se realizan los eludios de pre inversión y ejecucién de
proyectos de ¡nfraestructura pesquera artesanal.. En el Desarrollo de la Acuicuftura se ejecutan actividades de capacitación,
asistenc¡a técnicá y pasantlas y el otorgamiento de créditos asistidos para el
acuicultor de menor escala.

La Categoría Presupuestal Acciones Centrales representa el g% del plM; mientras
que las Asignaciones Presupuestales que No Resultan en productos el 60lo. En cuanto
a la categorfa presupuestal Acciones Presupuestales que No Resultan en productos
la ejecución se efectúa princípalmente en manten¡miento de la infraestructura
pesquera, gástos de gestión y dirección de proyectos (DlGENlpM), asf como
recursos dest¡nados para la operación y mantenim¡ento de centro Entrenam¡ento
Pesquero Paita y la Puntilla.

(En nuevos 6olEs)

Recursos Ordinarios

Reorrsos Dlrectamente
Recaudados

(En nuevos solee)

0094. PP Ordenanlento y DesaÍollo de la Aqlicultura

0095. PP Fortalecimiento de la Pesca Atesanal

9001. Acciones Centrales

9002. Acciones Presupuestales que No Resultan en Productos

15
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Respecto a la ejecución de Acciones centrares, la ejecución está vincurada a los
gastos en que_inc.urren los órganos de Alta Dirección, OGA, OGAJ, OCl, OGpp y la
Procuradurfa Públ¡ca.

Por Sección Funcional

según componentes en el cuadro N'3.6 se observa la distribuclón de los recursos
por fuente de financ¡amiento del presupuesto rniciar de Apertura (prA), segrin
secciones funcionales y sus órganos correspondientes a cargo de su ejicuáOn. 

-

As[, la Dirección General de lnversión pesquera Artesanal y Acuícola (DIGENIPAA)
por el ámbito de las funciones que desanolla cuenta éon S/. Ot,btS,Z22 qué
representa el 68.4% de los recursos disponibles por toda fuente. De otro lado,' la
Dirección General de Proyectgs- I Gestión Financiera para el Desarrono eeslueró
Artesanal.y Acuícora- (Dr_GEpRoFrN) cuenta con si. é,22e,036 que representa er
l0-3Yo-y Alta Dirección, órganos de Asesorfa y Apoyo con un presupuesto de S/.
9,975,952 que representan el 11.2% del total de recuráos disponitles. 

'

Cuad¡o N' 3,6: Dist¡ibuclón do RecurBos por Secc¡ono6 Func¡onalss

Io

(En Nuovos Soles)

ALIA UE6EO, OR(¡^!{O§ DEASESOIIAYAPOYO

AccirEs C$tal€6: 0ldi6 Admir¡sEvas

As[{Ebnrs Pr€sup]€satá qE No ResulE[l E¡ pñducb

7¡6,ffl
¿328,13r

2,s1&t

1,744,3m

s3,521

0 g,,rf,{ü

s,0:/2,431

rs,5?1

fiflt

1.11.¿

f0 2%

OIRECCIOI¡ GE¡ERAL DE CAP¡CTICOI¡ Y DEARROTI.O

r&Mm El AcutculruM (orceADEIA)

PP: odarari3rb y Desam& dÉ hAcricutüa

Ashñ&ifl€s PrEsupEsd6 qüe No R€sulb¡ dí prúucb

¡,t{9,08|

4116,S3

v,n8

7J6,1§

tsq389

138,m0

0 4¡¡6,050

4,11qm

lOI¡8

t§[

5.3%

02j6
DIREC'üOII GEIERAL DE C¡PACIIACIOII Y O§ARROI.LO

ThilIcO E¡ PECA átrIEAI¡AL pICBADPA}

PP: F[UEinidtb & la PBsc¿ Artsand

A§(FeN,,es P,Esuprshks que No Resulb Br P¡ldEb§

3,18,8t!

¿§s3,fgr

705,6t6

T§,4

2m,3¡8

168,84)

0 {rr8,ofi

?s3,¡&t
1,61,4S

Affi

1.4%
UII'E§OET GEI{E¡¡. OE PROYECTO§ Y GETOil FIMI¡CIER'I
paRA EL DESIRRoLLo p6auB0 tRTEsAttAt y AcuhoLA
(DrcpRoFt[)

PP: odsffirnb y oesaroüo de ls Ardo,lt¡¡
PPr FqElEi¡rillb de la P6cá Artsad

e,0f0,ts{

¿34135

2,S1,6S

3,2t?,9{

1,q71,142

¿1{,5m

0 9,240$

4,!¿Lqn

4,85,f59

r03%

4996

t1%
UIIüf¡UIOfi GGITff'TL OE II{YEISIOI{ PEIOIi|RA AEIESAML Y

AculcotA OrsE[pAA)
PP: F«de.irí$b é la P€saa A.Baul
Asl$¡eih€ PEslp€sH€s q.E No R€6¡lhn $ prcd6

m,fl{6@

5r,019,270

3,S5,332

{e,e0

125,m

3fi,6m

A\TEfl,

51,141,n0

3,ffi8,952

afil
&4.09{

1.3i
TOÍAL PRE§UPI'86'IO 8,t,¡¡,r¡t 7,¡S,000 0 ¡g,At,St tm0%

El¡¡ordór: oGrP . FOiIDEPE§
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Finalmente, con menor asígnac¡ón presupuestal se encuentrán la Dirección General
de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura (DIGECADETA) y la Drrección
General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal (DIGECADEPA)
con S/. 4,886,050 y S/. a,128,M1, que representan el 5.5% y 4.6010 respectivamente
de los recursos asignados por toda fuente de flnanciamiento.

3,4. Programación de Metas Flsicas en el Año 2015

Las metas fisicas propuestas por los órganos del FONDEPES durante el año 2015,
se orientan por los sigu¡entes ejes estratégicos:

i) Mejora y Ampl¡ac¡ón de las lnfraestructuras Pesqueras Artesanales y
Acufcolas:

Conesponde al FONDEPES la formulación de estud¡os de pre inversión y estud¡os
definit¡vos or¡entados principalmente a la Adecuación a la Norma Sanitaria DS N" 040-
2001-PE de los Desembarcaderos Pesqueros Artesanales, así como la formulación y
ejecución de Proyectos de lnversión Públ¡ca orientado a la activ¡dad acuícola, como
es el caso del Aprovechamiento de Lagunas Alto andinas para la Acuicultura.

En ese sentido, el FONDEPES interviene en las ¡nfraestructuras pesqueras
artesanales a través de la elaboración de estud¡os de pre Inversión, mantenimiento,
mejoramiento y ampliación de infraestructuras pesqueras artesanales y acuícolas con
la f¡nalidad de mejorar la compet¡t¡vidad de los agentes de la pesca artesanal, contar
con infraestructura pesquera artesanal adecuada a las exigencias de mercados
internacionales y acorde a las normas san¡tarias v¡gentes.

ii) Generación y Transferencia de Tecnología de Cultivo en Acuicultura:

FONDEPES dirige y ejecuta los programas y actividades de capac¡tac¡ón y asistenc¡a
técnica en materia aculcola, dirigida a gobiemos regionales, gobiernos locales y
sector productivo para la promoción de la acuicultura de menorescala. El FONDEPES
a través de este eje efectúa la Transferencia Tecnológ¡ca brindando as¡stencia
Técnica (incluye capacitación) y pasantías para contribu¡r al incremento de la
producción acufcola, asl como el desarrollo y adaptación de tecnologías
producción de semillas de buena calidad para la acuicultura de trucha y
amazónicos; asl como generar y promocionar especies acufcolas de
comercial.

iii) Mejorar capac¡dades para la Formallzaclón y capac¡dades Técn¡cas
Productivas de los Pescadores Artesanales:

Capacitación y entrenamiento a través de sus tres (03) Centros de Entrenam¡ento
Pésquero, que contribuya a fortalecer capacidades para la formalización de los
pescadores artesanales y su fortalecimiento de capacidades técnico-product¡vas,
orientadas al desarrollo y/o mejora de las competencias y habil¡dades técnicas de la
población pesquera artesanal.

17
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La oferta de capac¡tación es anual y está compuesta por cursos format¡vos que
contribuyen a la formalización de los pescadores artesanales (Carnet de pesca) y
pescador calificado (Libreta de Embarque); y cursos productivos o de especialización
Ios cuales se dictan bajo la modal¡dad de intemado o descentralizado en las
comun¡dades pesqueras del pafs.

iv) Apoyo Flnanciero a la Pesca Artesanal y Acuicultura:

El FONDEPES a través de este eje ejecuta acciones de fomento al desarrollo de la
actividad pesquera artesanal y aculcola, mediante los d¡versos Programas Crediticios
que ofrece, los cuales const¡tuyen un importante instrumento reactivador y
modernizador de esta activ¡dad, contribuyendo de esta manera a aliviar aspectos
relevantes de la problemática financiera ex¡stente a nivel de pequeño y mediano
productor, para mejorar las cond¡c¡ones de pesca y calidad de los productos
hidrobiológicos a través de Apoyo Financiero a los Pescadores Artesanales y para el
desarrollo de la acuicultura de menor escala. Un componente fundamental es la
capacitación y la asistencia a los beneficiarios para lograr la formal¡zación o la
constitución de nuevos negocios rentables que den un uso sostenible al recurso
pesquero y acufcola.

Para el desanollo de los ejes antes mencionados, el FONDEPES tiene programadas
las s¡guientes metas físicas a alcanzarse en el año 2015; las que se detallan en el
cuadro que se presenta a continuación:
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Cuadro N' 3.7: Metas Físicas Programadas en él año 2015 por Organo Inst¡tucional

Udg!(ge ilodrd..,, .i llaL Flrlca
'::a:§roqriñid.Arú¡l,a

aLfa DtREcctó t'¡

Sublot.l Ali¡ Dlrscclón 1,5 0 4.0 0

Oócumeñto Emiiido 1,280 00

100

2.OO

1E 7.00
24.00

DIREcGIÓN GENERAL oE cAPAcITAc¡ÓN Y
DESaRRoLLo fEcNtco EN acutcuLTURA
(DIG ECAOETA)

Si¡biot!lDlGECAOETA 8,444,177 _15

AsistEncia TécñEá 600 00

Docurcnlo Té.ñi.ó 5.O0

Habrlilación San¡táriá 500
76 00

lñfo..ne De Supe.v¡sión 42 00

26 00

445
60 00

Persoha Capacilada 2,774 OO

ProdLrctor€s que Apr'can
Conó.im¡enrdr Tmnslarid6r 579 00

3.OO

200
6,460.000 00

DtREcctóN GENERAL oE capacrrActóN y
DESaRRoLLo TÉcNtco EN pEScA aRTESANAL
(DIG ECADEPA)

S úbtot.t DIGECAOEPA ¿14,4 91.0 O

37 00

Fersons capscitsdá .1,7 2 8.0 0

20 ao

19.605.00

20 50100

D¡REccróN GENERAL oE pRoyEcfos y
oEgTtóN FtNANc|ERA paRA EL oEsaRRoLLo
PESQUERo aRTESANAL Y AculcoLA
(DIGEPROFIN)

SUbTOt'IDIGEPROFIN 6,244,É21.41
443 00

200
Moñto Recuperádo 5,254. €9 41

Plañes Eabor¡dos 7.OO

otREcctóN GENERAL oE tNvERstóN pEseuERA
ARfESA NAL Y AcufcoLA (DIGENIPAA)

SUbTOTEIOIGENIFAA 2,717.46
24 00

500
Docure¡to Eñitido 2,160.OO

200
oa0

2.40

Expedlente Técñlco 840
4.00

67 00

hfome De Gesrión E2.OO

lnfome De S'rpervisión 60,00
14 06

220.00
't2.oo

200
12 00

200

Continúa..
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Eláborado: OGP P -FOl{ D EP ES

oFrcrNA DE CONTROL tNSTtTUCtONAL (OCU
SubtotalOCl 70.00

70.00

PROCURAOUR¡A P ÚBLICA (PP)

S!btotal P.oc uradula 5,9I3.0 0

Escrfo s 1,705.00

ExpedÉnte 133 00

lnfoñio 500 00

Número De Visfas 445 00

Regastro 3.200 00

OFICINA GENERAL OE ASESORiA JURfDICA
(OGAJ)

SubtotelOGAJ 2,8 6 6.0 0

Documeolo Emitado 2,126.OO

lnform6 540.00

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y
PRESUP UESIO (OGPP)

Subtot.lOGPP 66.00
Bofetín 4 00

ConvÉnio 9.0 0

DirectivasAprobEdas 4.00

Documen(o 15 00

Documento Bnitido 33 00

O FIGINA G ENERAL
DE
AOi/ltNrSTRACtÓN
(oGA)

subtota I oGA 372.00

OGA
S ubtote I OGA 150.00

Oocu.¡€nto 150.00

AREA DE GEsflóN
FIMANCIERA (AG F)

SubtotalAGF 16.0 0

Documenio 12.00

Estados Flnencieros 4.00

AREA oE Locf srcA
(ALOG)

subtotal ALoG 4S.00

Pla n 4.00

Procesó t}6 SÉl6cdión 37 00

Reporte 1.00

Resolución 300

ÁREA DE REcuRsos
HUMA OS (ARH)

S ubtota I ARH 63.00
Documento 1.00

EvBnlo 34 00

300

P16 n 100

Planilla 24 00

AREA DE TEcNo Loc fAs DE
LA INFORMACIÓ'.I Y
coMUNrcAcrÓN (Af rc)

SubtotalATlC 98.00
Mántenimi€nto 84.0 0

SoftwE re 14.00

PAITA
Subtotal Ps ita 12.00

0ocumento 12 00

PUNTILLA
S ubtota I La Puntllla 12.OO

Docum€nto 12.00
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rv. DrRrcclótrl cENEnel oE rtrrvnRsróN pEseuERA ARTESANAL y
ACUTCOLA (DTGENTPAA)

Es el órgano responsable de los proyectos de inversión pública y/o proyectos integrales
de acuerdo a los fines de la ¡nstitución en benefic¡o del sector pesquero artesanal y
acuícola, en el marco de la normatividad vigente. Está a cargo de un Director General y
depende de la Jefatura del FONDEPES.

Las Principales funciones son:

a) Formular, cuando corresponda, los estudios de pre inversión de interés nacional y
proyectos ¡ntegrales, asf como supervisar su ejecución.

b) Formular y supervisar Ia elaboración de los estudios definitivos, térm¡nos de
referencia y expedientes técnicos de las obras de infraestructura pesquera
artesanal.

c) Formular, dir¡gir y superv¡sar el desarrollo de los estudios definitivos de las obras
de infraestructura aculcola, coordinando la descripción y caracterfsticas técn¡cas
con la D¡rección General de Capac¡tación y Desarrollo Técnico en Acuicultura.

d) Dirigir, superv¡sar y ejecutar los proyectos aprobados sobre ¡nfraestructura y
equ¡pam¡ento pesquero artesanal y acufcola de interés nacional, en
consistencia con el expediente técnico, en el marco de la normatividad vigente.

e) Em¡tir opinión técnica respecto a los proyectos que presenten los solicitantes de
crédito para el desarrollo de actividades de pesca artesanal y acuicultura, en
materia de su competencia.

f) SupeNisar y de ser el caso, proponer y recomendar las acc¡ones de mantenimiento
o ampl¡ación de las infraestruc{uras de pesca artesanal y aculcola.

g) Formular y proponer gufas y manuales sobre del uso, mantenimiento y
conservación de infraestructura, maquinaria y equipo de pesca artesanal y
aculcola.

h) Dirigir y supervisar la evaluación ex ante y ex post determinando en esta última el
cumplimiento de metas para el proyecto.

i) Brindar asistencia técnica y asesoramiento a los gob¡ernos regionales, gobiernos
locales, en el marco de sus competencias, y población beneficiada para la
implementación, mantenimiento y/o rehabilitación de la infraestructura y
equipamiento pesquero artesanal y acuicola.

j) Em¡tir opinión técnica sobre proyectos de inversión pública de ¡nfraestructura
pesquera artesanal y acufcola formulados por los gobiernos regionales.

k) Organizar, conducir y supervisar el proceso de liquidación y transferencia de las
obras ejecutadas por el FONDEPES, en el marco de la normativ¡dad vigente.

I) Gestionar las autorizaciones de uso de área acuática y terrestre, necesarias para
el inicio de las obras a su cargo y su poster¡or inscr¡pción en los Registros Públicos.

m) Brindar asistencia técn¡ca a los Gob¡ernos Reg¡onales y Locales para el
segu¡miento y evaluación de Ia infraestructura de pesca artesanal y acufcola, en
su área de influencia-

n) lnformar a la autoridad ambiental competente, bajo responsabilldad de cualquier
daño o infracc¡ón a la leg¡slac¡ón ambiental a consecuencia de los proyectos en
ejecuc¡ón.
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Llevar el registro y control de las fianzas y garantías de los contratistas en

Jooünát¡On"án liOfic¡na General de Administáción, verificando que Ios montos

;;;üi"¡;". estén de acuerdo a la realidad de ejecución de los proyectos'

Las demás funciones que le encargue el Jefe del FONDEPES' en el ámbito de su

competencia funcional.

ElPlAasignadoalaDlGENlPAAparael2OlS,fued-eSi'61'0'13'222yelPlMloelevóa
il.' éá,rá6,156; conespondiendo'en su composición el .95.54olo 

det total del PIM al

p..or-#" pr".rpuestaiOO9S "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" y a las Asignaclones

;;;ilñ;;'que ño Resuttan en producto - ApNOp conesponde et 4.460/o restante.

ConrespectoalasMetasFfsicasaprobadasenelPlanoperativolnstitucional20lS,las
I"¡r¡o-r-i"r 

-p"i, 
iu cumplimiento torresponden al programa Presupuestal (PP) 0095

r"áJ".-¡á"i" de la Pesca Artesanal" y a la categoría Presupuestal 9002 "Asignaciones

Presupuestarias que No Resultan en Productos" (APNOP)'

Fu.nte: SIAF 201 I
ElrborEE¡ór: 0GPP.FOi{DEPES.

La elecuciÓn presupuestal en el primer seTgs-tre- 91 ^e]jrograma 
Presupuestal 

-0095
1= ort'"f 

""iri"nio 
deia Pesca Artesánal'fue S/. 24,814,870 querepresenta el 26'85o/o de

suPlMyenAsignacionesPresupuesialesqueNoResultanenProductostuez6,.ls"/o,

4.L. Análisis por Programa presupuestal

4.1 .1. PP Oo95: Fortalecimiento de la Pesca Artesanal

El Programa Presupuestal OO95: 'Fortalec¡m¡enio de la Pesca Artesanal" en el PIA

d"te;in; p;ra la DtbENtpAA, I 3 proyectoq que tuego fueron ampl¡adosa-2o proyectos,

;;;$;ii¿.¡"re un PIA oe'si. st,i+¿,zzo'v un e¡u de st' e2'4e5'273' habiéndose

alcanzado una ejecuc¡ón presufuestál de S/. 2¡,814,870; lo que representa el 26.85% del

PIM al primer semestre del 2015.
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Cuadro N' 4.1: Asignación y Ejecución Por Programa Presupuástal

ttograma PrssuPue3trl
ElonlonaclóndeRecu¡¡oe n del Gasto Ejscuclón

Tr¡tneí¡o

Ejscuclón
Acuft¡lad¿

P['PLA (Si,) PrM (Sl,)
I

Trlñs6tro
ll

TrinÉsba
lotal

0095 Fortalecimiénto de la

P¿6c¿ Artesana!
51,144,n0 92,425,n3 10,603,s59.99 14,210,909.82 24,811.869.81 15.38% 26.85%

t002 Ar-qnac¡o¡e§
Pr6upuestale§ que Ño

R€§ultan 6[ Prcduclo§ -
3,868,952 4,310,983 596.231.09 530,997.19 1 ,127 ,228.28 12.32Yo 26.15%

61§13,22 96,736¿58 fl,200,19108 t4J1r,S07.0l 25812,008.09 15.U% ña?y,
It,¡ AL
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cuadro N'4.2: E¡ecuclón Financ¡era d6l Programa Presupuestal Fortalecimiento de la Pesca Artesanel
Arlqñ¡cióÍ & R[cI.Eo6 n d.lG¡sto Eloasclóí

I
Elscúclür1

Flll
Plq ts¿,l Pr$ (sr.) I

Tdmasre
I

frln€rtr Tot¡l

401621 Eludlos 0e Pra]ñwl§¡óñ 1.425.000 1,815,000 281,94801 518.421.28 15.53% 28 56v"
zJg4JJl M€Frarnie¡lo tntegr¡l té¡ uesambaraaoeo
Posqloo Aí¡s¿n¿l Los Chimús y AdsGr4iór a ta ilrms
San(ada 04&2001 .Pe. oisirih D6 Samenco. Pmvincia
D€ Sa¡rÁ R¿oión Ancs§h

0 146,153 68.627.i1 0.00 68,627.?1 0@% 46.§6%

¡45605 Consr!.úlón y Equllemlenb dsl
Dss€mbqEad€o Peslu€ro Artssanal Púerh Morin,
Provhci¡ 03 Viru, Regiú¡ La Libetad

2.270,033 13,9ó0,S8J 3.528,493.32 3,424,55561 6353,018.93 21.64% 50.02

2l{7636 Pu€rb P€§quBrDAn€gBlral Eahfa Elanca.
olsl¡¡b de Venfánillá, CÁlho, PrDvlñcla ConsliUdonat oet
Call¿o

865,013 13,387.3S 2?U§11.ú 2,706,m2.13 4,9{1.373.{3 16.18% 36.S1%

2160312 ['le¡oGmienlo yAdecuac6fl a k Nonna
Srnil¡rir V¡,lenE del DesernbaE¿deo P€squslt
AriesaaalPalta, obtrilo y Povhcia de Páitá, Ro!6n 59,230 1,799100 350,760.21 284,796.99 635.55723 15.83.,{ 35.32%

2l br/982 Adeoüc¡Jn á l¿ tlormá Sániláñá de h
lnfraeslfirtu,a P6s,quera Pá.á Consumo Hum€no oi¡BclD
ds chif¡boh,oislñb d€ chimbole, Poviñ¡i¿ de §a,tta,

287,U9 1,6€3,358 665,664,15 195,59667 1,161.260 82 4.44% 68.S&(

2172690 MeioramiEnlD y Adecüaci¿n a le Noma
Sanileriá de lá lnfra6slnrfura Pesquera Par¿ Consuíro
Huñano oir€clo do El FEro Mabranl - olsldlo 0e lslay ,

Pmvinc'Er lshv -fuoióñ ArEou¡Dá

1,558,569 i96,126 155,053.01 ,43,285.65 198,338.66 5.1tY. 24.9144

a / /1J5 (iof§ruconn le lntr¿esl¡uclllr¿ Pequ€¡a Para

Consumo Humáno DlÉclo de San José. oistib Dé Safl
José. P'Dv¡nciá de L¡mbav.du.. Ré¿ión I rmhau.nuá

11,17S,067 16,527,098 371.103.76 3,128,151.39 3,{99,258.15 18.93% 21.11%

zl8g:qi¡ ll¿Jorámi¡tlo (,s hs s€Mch§ dtl
0es€mb¿rcad6o Pgsqu€rD Anesairál en la Localldad de
Morm Sam¿, Disliilo DB SamE, Pmvlncls de fácná,
Reoió¡ Tacná

3,791.0,{8 4,142,140 18,3!182 165.574.29 183,96611 1.00% 1.A4'

2194958 ll,lepllmi¿nto de los Setuíctos del
oessmbárDáderc Posqueo 

^lesanal 
€n lá Loa?lida¡i de

Cáncás, Oislilo de Canoas de Punb Sal, Pmüncia
Conlralmianlé v¡llár Rá¿i¿ñ fuñhcr

0 712,112 36,521-01 56 93220 93,516.21 0.00% 13.13t

21 9{959 !.i€j.ramlÉ¡b O€ Los Ssrv¡clos del
oesemMrc¿de,! Pesquero Albs¿nál €n la Io€ilirJad de
San Juan d6 Ma¡úona. oLstrilo de Marcon¡. PÉvinciá ds
Nazc¿. Reolón lca

0 4,383,722 n5m.00 66,497.98 09,017.98 151)6 2 03%

zl9¡345 f!¡eioGfnÉnlo lnte§Él d€l o€s€mb3rcadeo
Pesqreú Aúsánd& Hüácho, Regiln Llma, Pouinds
De Huaur¿. oislrih 0o Húacho

0 E90.362 87,300.00 12,6üt.00 99.S00 00 1_42% 11jN.

?195t19§ MeFEmi€olo y R€§r[,6r¿dón de los §e^,iclos
tul I}gssmbaraad€o Pes4ue¡o Adesao¡lde Supg,
Dhlri¡o ds Slpe Pletu, Povinda de 8aran6a, Restón
timg

1.395,556 86.850.80 29 2m.00 116.050.80 20904 8.3"Á

220045E irejoremis¡to dd h5 §€¡/chs del
0es€¡nb¿icád6o PoEUgro Arhserul en l¡ LocilHrd &
Yr¿llá. Dlslrib de Pálte. P¡óvlr.¡á dÁ P¡irá Ré6t1ñ Pi rE

5,013.876 ,9,m6.67 67,097.40 86,164.07 1_U% 1.72%

2234385 MeFÉmi€nlo de loE Servicios del
oisembá¡cádem P8squelo Atusanal eñ la Loc€lidsd D€
Alico, Dislfih de Alho, Povlncia de ca,a/611, Reqión

1,781i824 7,954,154 1,440,824 90 2,025.326_ú 3,46715092 25.1{¡% 13.5SÁ

2234380 M€lolEmisaD y Amplirción de Servichs d€t
D6sombr€d6,o P6!qu€¡¡ Arbsánel Cab{ Bfanco,
Disrrlro da FlAlrr Pñúiñria dá Trláá Rdiin PiÚ¡

7,000,000 5,360,221 6.500 00 222,655_40 22S,159,40 1.15% 428'/"

234521 ileirramiento & 103 Serylcic6 del
D€sarhsrcadero Pssqueo Alesánslr,e la Locálldad de
Máncoñ. Pmlinde ds Talere. Reoión Plul3

4,317,199 6,212,2A 741,391.53 1,319,371.ú6 2.060,765.59 21.11Y0 33 01%

22114¡14 ireloráñEnlo úe h§ s€flioios det

Des€mb8rc¿deo Pe9q0§ro Artesanal en la L0cdld¿d de
lh.ohñlode llo Pmeindá d6llo. Relón Mó.utuúá

3717,241 3,f79,{15 25.636.80 242,141.78 2i7,778$ 7.629i! 8.d2q

23484/ l¡g¡rÉm¡€nlo d€ los S€ryichs d€l
Desombáhadeo P6s{ueo AfuEanal en la LocalHad de
Oullca, Dl§trib de Qulha, Poünc{adeCám.r¿ Rrgófl

9,831,8S1 2162,622 8,16,4.m 137,349.9{ 145 513 94 {.97% 5.27

22iO5LE Mepr¿mEnlo 0e bs 56tvl6tos ¡et
DesernbaEádelo PesqGro AñBsanal sn lá Localldad de
,a¿pulco, Distrito de Zo¡rilos, Poünciá ConialnnGnte

0 333,053 0.00 0.00 0.00 0.00Y¡ 0.00%

fOTAL 51,14110 92,123273 10,603,959.§9 la¿10,909.u 2(8r4¡dS.8t 15.38% 26.8v¿

FuE rto: S|AF 20'15.

OGPP+OÁ¡DEPES
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Los proyectos con mayor nivel de ejecución presupuestaria en el primer semestre son el
PPA Chl[!9te (68.98%), DPA Puerto Morfn (50,02%), DpA Los chimús (46.96%) y DpA
Atico (43.59%).

Por otro lado, los DPA de Acapulco, Yacila, Marcona, Morro Sama, Cabo Blanco, euilca,
Supe e llo tuvieron menor ejecución.

En el DPA de Acapulco durante Ia elaboración de la especialidad obras en mar se detectó
que el diseño original del muelle constru¡do hace 20 años habia sido modificado con
respecto al planeamiento original y presentaba fallas estructurales así como un reg¡stro
de que cuatro p¡lotes fallaron.

La menor ejecución en el caso del DPA de Morro sama se debió a la ocupación de las
instalaciones de parte de la administración y pescadores, lo cual no permitía tener
mayores frentes de trabajo y a eso se suma la paralización ¡njustif¡cada de la obra por
parte del contratista.

En el caso del DPA de llo se presentaron dificultades ya que no se contaba con la
d¡sponibilidad fís¡ca del tereno por la operatividad actual del desembarcadero y permisos
mun¡cipales exigidos.

Para el caso del DPA de cabo Blanco la menor ejecuc¡ón presupuestaria es explicada por
la demora de parte del consultor en levantar las observac¡ones al Expedienie Técnico.
S¡milares son los casos presentados en el DpA de euilca y el DpA de §upe.

situación diferente es la que pasó con el DpA Faro Mataran¡ ya que con Resolución
Jefatural N'090-2015/J de fecha 23 de marzo del 20is se dedára ñulidad de oficio del
contrato de obra No 03&20'14-FoNDEPES/OGA, por la documentación falsa presentada
por el contrat¡sta, razón por la cual no se presenta ejecución en obra para el segundo
trimestre (Ver cuadro No 4.3).
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Cuadro No 4.3: Elecuclón do la Meta Fís¡ca del Programa Presupu6stal 0095:

Fü€rl6: POI lt¡IRAI'lET z)l5.
El¡bor¡c¡ón: 0GPP.FoIIDEPES

"Fo¡talecimiento de la Pesca Arteeanal" - Obras

ot¡ AifidEd
t 8¡d¡rl

ds
fl6dldt

rhFb¡ct ElEcuclón .le l¡ il6t F¡¡le¡ Eloc¡rclón
lt

EJ6cüclónl0t¡ I

Trlm8Bt!
I

Trlno!ü§
I

fdnitlrr
f

Trim3it §
Tot t

0044

oonstrucción y Equipam¡e¡to del
Deseí¡barc¿derc Pesquero Artssanal
P0erto Morln, Proüncia de V¡ru, Región
Le Libertád

Obrá 0.43 0.28 0.39 0.25 0.64 89.290/0 64.00%

0M6

Saldo de Obla Puerto Pesquero

A(osanalBáia Bhnca, Dlstrito dr
Veitá¡¡lla-Callao, Prcr/inc¡a

Conslilr.rcionál D6l Cállao

Obra 0.99 0.07 024 0.13 0.18 0.31 ?5.00% 31.31%

0048

MsPramisnto y Adeqración a la Noma
Sanitaria Vlgents del Des€mbárcadero
Pesquero Artesa0al , Clsbito y Prov¡ncia
de Paf¡

Obrá 0.3 0.12 0.18 0,03 0.0s 0.08 26.6744

0049

Adoalaclón a la Norna San¡tada de la
lnftaeslruclurá PeSque€ pala Consumo
Humano Dkecto de Chimbote. Distltc
de Chllrlbote, Pfovincia de Santa,

0b¡a 0.33 0.33 0 0.21 0 0.?4 7L73yo

0050

lvejoramiento y Adecuacaón a la Noma
SániEda de la llfraeslrucuG Pesqu€ra
para Co¡sumo Humaño Oirecto de El
F¿ro Matara¡¡ - okbito de lsláv

Obra O,ZJ 0.0¡ 0 0.02 0 0.02 8.70%

0051

Conslrucclór de lntae§trucit ro

Pesquera psra Coflsumo Humano
Di¡eclo de Safi Jqsé, Disbito d€ S$l
José, Prov¡¡cia de Lambayeque, Región

0bl" 0,52 0.07 0.12 0.05 0.1 0.15 83.33% 28.85%

0053

ireFramiento de los Servljos del
oqsembarcaderc PeEuero AÉesanal en
la Localidad de l\,loro Sama, üsbito de
Sáma, P.ovincia d6 Tacna, Región
facna

Ob.a 0.87 0.05 0.18 0.03 0.03 0.m 16.6i% 6.907.

0055

Woramignto de los Servicios del
oesembarcade¡o PesqueroArtesanal €n
la Localkiad de Alico, o¡shito de Atic!,
Provincia de Caravdl. Rsoión Aréfiiioe

0bro 0.99 0 0.2 0 0.17 0,17 85.00% 17.1T/o

0056
Meioram¡gnto y Ampliación del Servicio
del DPA Cúl Blán.fl 0bra 0.0i 0 0 0 0 0 0.00%

005./

l\,l€joram¡ento de los Servlcios dd
D€§embarcad€ro Perquero Mesaiatde
la Loc¿lidad d6 Má¡cora, ProvÍncia de
fálále. Reoiór Pirá

obra 0.89 0.18 0.25 0.18 0.19 0,37 76.0W" 41.57%

005s

WoÉmie¡to de 16 Servirios del
Deieñbarcadeo Pesquero Anesa¡al efl
la Localidad d6 llo, Distdto de llo,
Prol/iocia de llo. Reoión Mooueo¡ra

Obra 0.68 0.02 0.18 0 0.05 0.05 27.78% 7.35yo

0061

M€joramiento de 106 Serv¡cios del

Desembarcadero Pesquero Pesquero
Artesanal€o la Locálid¿d de Oüilcá

Obra 0.01 0 0 0 0 0 0.00%

0105
¡ro¡oramlento lntegral dol
Desembaraádelo PesqueroAfte6anal de
Hue.no

obra 0.24 0 0 0 0 0 0.000/"

t ¡ou¡riación De tlbra . DPA Chimris 0brá 0 0 100,00%
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Cuadro N'4.4: Ejecución de la Msta Flsica del Programa Pr€suPuestal 0095;
--fGoriár""ir¡énto de la Pe§ca Artésan.l" - E'!!d¡:lt1]Ín¡99....-...-_

I
I
I
I
lo
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Prcqnmaciór do le Meta FIEks Ehcuqlon do l¡ ueta f¡slca Elrcr¡clón
fl

Trlm6trB

0.00%

Elecuclóñ
Acumulada

M€t¡ Acüvldad
thid¡dde

Mádld8
lrot8 I

Tlñ€8tra
fl

frlmortrs
I

TflúeEÜr
II

fdr¡os!!

0.00

Td¡l

0043

Conrabción do 16 SeNicio6 de

un Laboratoio de AnáÍsls

Flslc!6, Qulmico§ Y BiológicG

Pára ironitor€o de Cal¡dad del

CueQo Rerepbr Y Eiuente DPA

^^--^ 
D6ián T',ñhE

Erpedislte
fécl co

t.00 0,00 1,00 0.00 0.00 0.00%

0056

Expedisnto Técnico:

teioramienb Y Amp[acióñ de

iervicios del D€sembarcadeo

'e6quero Mo§anal Cabo Bl4lco,

)istito de ElAlh. Prov¡ncia de

Expediflte
Té(flico

0.60 0.00 0.60 0,00 0.40 0.40 66.67% 66.6r/0

0061

Erpedie¡te Técn¡co:

Maloramieñto de los Serr¡icio§ d€l

Desembaa¿dero Pesquerc

Afesañal ofi la Localidad de

Ouilca, Di§tito de Quiha,

Prcüncia de Camalá, Región

Erpediente
Técnico

0.60 0.00 0.60 0.00 0.4{) 0.40 6657% 66.6796

qf€oul0a

0.20 0.60 0.07 0.60 0.67 100.00% 83.75",6

0103

úoedler¡te Técnico: I

l¡áoramienb de los Seruicios del 
I

Desembarc¿d€foPesquero I

Artesánál en la LGdHad de I Expediente

Cancas, Disbito de Canoas de I Técnico

Punb Sal, Provinch I

conr'¿lmirañle vlllar, Regih 
I _

0.80

0.03 0,60 0.6 1oo.oo% | 78.i5%
0104

rcedielte Tócnico:

M¿joramiento de los se cio§ del

Desembafcadero Pesquero

Artesanal en la Loc¿iidad de Ssn

Joan de Marcoña, Distito dE

Marcoia. Pfoviflcia de Nazca,

Expediente
Técnho

0.80 0.20 0.60

0105

EF¡ente t¿cnico:

Worami€nto lnt€grdl del

Desembarcadero P€§querc

Artesanal de Hua*o. Reg¡ófl

Llma. Provincia de Huaura,

D¡stilo d5 Huacho

Expedieflte

Técnkn
1.00 0.40 0,60 0.20 0.00 0.20 0.m% 20,00%

0106

¡medie¡te fé<¡r¡o:
Müor€rñienb y RedrPeracióo de

tos SeNhios del

oesombarcadero Pe§quero

ArEsanal de S{lPe. D¡skito de

Supe Pue o, Plovlncia de

Elpedlorte
Técñi.¿

0.80 0.20 0.60 0.20 0.00 0,20 0.00Y¡ 2500%

0107

exoe¡ie¡to Téoio:
M;ioramie¡h de los Seruic § del

Desembarcaderc Pésquero

Artesánal €n la Lcalkiad de

Yacila. Ostito de Paila. Proü¡ciá

Exp6diq¡b
Té{í¡co

0.80 0.20 0.60 0,01 0.60 0.61 100,00% 76r5%

1.00 0.00 0.20 0-00 0.10 0.10 50.000¿ 100tr6
01f6

i¡ejoramignto de lo§ Sen/icios

DEI DPA AcápuKO-
EXpeo€nle

fécrrico
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Para elsegundo trimestre se ha cumprido con ro programado en ros expedientes técnicosde los DPA cancas, Marcona y yacira. sin embárgó, en roJ expedienies t¿cnicos Jálái
PPl.:i?"-.Bl:T:,.lyllca, suie y Huacho, se;É;iaro;;o; debajo de to prosramado,
ro.cuat es alnbu¡bte mayormente a la demora en el levantamiento áe las oÉseñracionei
a los exped¡entes técnicos de parte de los consultores.

Cuadro No 4.S: Ejecución de la M€ta Física del programa preÉupuestal OO9S:.,Fortalec¡miento de la pesca Artesanal,, - perfl¡ 't
T

I

T

I

Fu€nts: POI |ITRATiET 20t5.
El.óoricltu¡ 0cPP.F0t't0EpES

I
¡

Met¿ Á,cdvldád
unldad

da
Mod¡d¡

Progr¡nacfól da lá tilEta
Fbtqa

Ejecuclón de ia lrleta
Ffs¡ca EJ€cución

llTrimost8
Ejocuc¡ór

Acumuladellets
Anual

I

Trlm.
Í

fdm.
I

Trim.
I

Trlm-
Totsl

0013
Adeqración a ¡a Normá
Sanihda del oPA Chencáv

P€lff 0 0 0 0 0.00%

0M3

Adeqración a la Noíná
Saritrda Del DPA Zomlos -
Disffio ZoÍltos, Provincia
Corkalmir¿nte Vilar, Región
Tumba§

Peúl 0 1 0 0 0.00% 0.000/"

0043

Adedlad& a Ia Noma
Salitaria DPA Puqjsáña,
DisÍilo Puqrsana, Provincia
Lima, Reo¡ón Lirna

Perfi¡ I 1 0 0 0 0 0.0üó

00r3

Amplacrcal y Mqor-¿mr€nto de
la lnfrEesfuduta de Servicios
del Desembarcadoro Pesquem
Artesanal de Lagüni[a6,
Dsüito Paraca§, Prcvilcia
Pbco, R€qión lca

Periil 1 0 0 0 0 0.000¿ 0.00%

0043

Amp[acon y Meloramtento de
la lnfrae§bucfura de Sedicios
deloPA de Laguna Grando,
Provincia 0e Phco, Dislrito
Paracas, Reo¡ón lcá

Perfl 0 1 0 0 0 0.00% 0.00%

0043 creación dd DPA samanco Peñ, 0 0 0 0 0 0.otr¿

0043

llrejoramiento de los Servicios
en el D€sembarcad€ro

Posquero Al€§anal de Vila
Vila, Prqviocia de Tacna,
Reqión Taqa

Perñl 1 0 0 0 0 0.00% 0.00%

0M3

ll,lejorám¡ento lnteg.al Cenuo
Aorlcolá Nuem Hoüonte,
o¡shto San Juan Bautista.
Prov¡l,rcia Maynas, Región
Loreto

Peffil '|
1 0 0 r00.00%

0043
Mejoramiento lnlegral del
qenbo Aolicola l\¡ono Sama

Perlil 0 0 1 100.00%

0043

MejoramiEnto f nteora¡ y
Adoüracitn a la Noma
Sanilaria 0«)-2001 -Pe det DpA
L8 Planchada, Clisbito De
Ocoña, Provincia de Camaná,
Resi&r AEauloa

Perlil 0 I 0 0 0 0.00% 0.000¿

0013
Programa fu ,ro(/eú¿mienlo

Lagunas Altoand¡nas en
Ac!iurliJra

Perfil 1 0 0 0 0 0 0.00%

0043
Prográma de Dosalrollo
AqJ¡mla de, VRAEM Perfil 1 0 0 0 0 0.00% 0.00yo
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Al primer semestre se han concluido los estudios a nivel de perfil del centro Acuícola de
Nuevo Hor¡zonte y el centro Acuícola de Morro sama. por otro lado, no se ha concluido
con los perfiles de los DPA de zonitos, Laguniflas, Laguna Grande, vira vira y ia
Planchada programados para el segundo triméstre.

I

¡o
I
I
I
I
T

I

Fueílo: Pol INTRAIIEI 2015-
El¡bor!clón: 0GPP-FoIIDEPES

t

cuadro N'4.6: E¡ecuclón de ra Meta Flsica der programa presupuestal Fortarecimrento de ra pesca
Art8sanal - lnforme

Meta AciiY¡dsd Un¡dad d€
Mádldá

Progr¡mrclón dg l¡ ¡rd¡
FtBlce

Ejecucló¡ de la Meta
FIsi6s Elocuclón

f
Trlmesus

EIoc.
Aaum-Mele

Añuál
I

frln.
t¡

Trlm.
I

Trlm.
I

Trll¡L Tot¡l

O044

§upeMston: oon§trucción y
Equ¡pamienb del
Desembarcdero Pesquero
Artesaflal Puefo lvorin, Protincia
de Virú, R6(ión La Liboíad

lnloflre t0 3 3 3 2 5 66.67% 50.00%

0053

§upBrvlgon: Mei¡ram¡enlo de los
Serylcios del oesembarcadorc
P€sqrero Artesanál g¡ la
Localidad de l\.{o.ro Sama,
Dislrito dE Sama, Ptoüncia de
TaDna. ReoiSn Tecna

¡ñforme I 0 4 0 2 2 50.00% 22 22%

0059

otos Gásts Mejotámleflto de
los Sery¡clos del
oesümbarcadero Pgsquero
Artesanal

lnfoamá 0 0 0 0 0 0,00%

0060

uesúofl: Mglor€mlento 0e I0§

SeNic¡,s de, Desembarc¿dero
Peoquero Anesanalql la
Localidad de llo, Disbih de llo.
Proüncia de llo, Reglrn
f\¡oauequa

lnfome 12 3 3 3 3 6 100.00% 50.otr¿

0102

Gesl¡ó¡: Mqorañiento de los
Servic¡os dd Des€mbarc¿derc
Pesquero Artosanalql la
Localirad de Alico. Distito de
AIico, Provincie de Caravell,
Reaió.I AreouiDa

lnlorme 11 2 3 2 3 5 100.00% 45.45%

0043

ContfaEc¡on de una Emprcsa
ConsulhE Espocializada en
Medio Anbiente pata
Elabo.ac¡ón del Erpediente de
Oio¡gamiento de Der¿clo de Uso
de Are¿ Ac¡átice de lá
lnst¿¡ac¡5n d6 un Emisor
Submarlno á 61 oPA Mco
Reoiún Aráauioe

Expedieflte 0.8 0.4 0 0 0 0 0.00%

0043

Co¡hatsción d€ Una Empres¿
Consulto.a Especializada eñ
l\¡ed¡o Ambienb para

ElaboEciófl dd Epediente de
Otorgañi€nto de Derecho de uso
dé Arca Acuálic¿ para lnsEtación
de un Muel¡e en eloPASlpe -
Reqión Uma

Expedidrte 0.8 0.4 0.4 0 0 0 0.00% 0.00%

0M]

Cqrlratació¡ de una Empresa
Co¡sulto¡a Bpec¡a¡izada €fl
Medio Ambiente para
Elaboración del E¡podie¡te de
Otorsamie¡to de Derecho de Uso
dé Area Aqláü.a para lnstalación
de Un Emisor Submarino en el
oPA Yacila Reoión - Piurá

Exp€diente 0,8 0.4 0 0 0 0 0.000/6
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Al segundo trimestre se ha programado informes de supervisión y de gest¡ón para los
DPA de llo y Atico, los cuales se han cumplido al 100.00%. Los informes de supervis¡ón
de los DPA de Puerto Morín y Mono Sama se han ejecutado en el segundo trimestre al
66.67% y 50.00% de lo programado respec{¡vamente.

4.1.2. Asignaciones Presupuestar¡as que No Résultan en Producto -APNOP

El PP 9002: Asignaciones Presupuestarias que No resultan en Producto - APNOP,
determina para la DIGENIPAA, en el PlA, dos (02) actividades o proyectos: Gestión y
Dirección Técn¡ca de Proyectos y Manten¡miento y Reparación de lnfraestructura
Pesquera.

El PIM asignado es de S/.4,310,983 ysu ejecución presupuestal al primer semestre es
de51.1,127,228.28; que representa el 26.15% del PlM.

Cuadro No 4.7: Presupuesto y Ejecuc¡ón del Gasto de APNOP

Catogorla
P16rupuoBbl

Actlv¡dád
Asiqnacl& do R€c{rso6 Ei6cúc¡ón

I
TdrÉBtrc

Eiec.
Aaum.

PIMPtA (S'.1 PrM (SfJ
I

Trlmqctn
I

Trlmo6ho
Total

A6ignacion€§

Prcsupuestale§
que No Resultan

en Productos -
APNOP

Iúeta 93: Geston y

Drección Técfl¡ca de
Pmveclos

1,669,867 1,973,998 464,766.51 442,554 .8t 80?,321.33 22.4P/o 45.96%

l\¡etas 0094 / 0095 /
0096 /01i8:
[¡añtenlmle¡lo y

Reparación de
lofaoslructura

2,199,085 2,336,985 131.464.58 88,442.37 219,906.95 3.i8%

Tot¡l 3,868.952 1,3'10383 s96,23'1.09 530.997.19 26.15%

Fuerb: slaF 2015.

El¡bor¡c¡ón I OOPP. FOIIDEPES

Las metas físicas según el Programa Presupuestal (PP), muestran que la ejecución
realizada respecto a lo programado fue mayor en el PP 9002 APNOP, que en el PP 0095
Fortalecimiento de la Pesca Artesanal, con 117,28% y 76,76%, respectivamente.

Cuadro No 4.8: M6tas Físicas según programas presupueetales

Pfog¡¡ma Prolupu€Bt¡l
¡r¡de lr 0t¡ Flelca EJecución

ll
Trlme!lre

Ejecuclón
Acumulad¡Ii{etr

AñUáI
I

T.lrÍorür
Í

. Tr¡dmbs
I

fr¡m€tlre
ll Tot¡I

PP 0095. Fortaleci¡nie¡io do la
Pescá Alesanal

493,66 56.1 90,83 48,58 69,72 118.3 76,760¿ 23.96%

PP 9002: Asignacio¡e§
Prcsupuesl,ales que No

Resullan en Productos -

APNOP

2724 ¿03,5 612,n 632 71S 1350 117,28% 60,7tr/o

Ellbo.¡clón: OGPP. FOiIDEPES

Para la actividad Gest¡ón y Dirección Técnice de Proyectos se programó en el segundo
trimestre 590 documentos técnicos, meta que ha se ha sobrepasado, logrando una
ejecución del 120.68%.
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Elrbor¡.1ó¡: OGPP- FOilDEPEE

Para el segundo trimestre se programaron mantenimientos de los DPA de La Planchada
y Lomas, los cuales no han ten¡do ejecuc¡ón en el periodo de análisis.

Cuadro N' 4.10: Metás FÍsicas 6sgún Actividad

Motá Acdvtded
lrnldad

th
Mcdldá

Pfogramac¡itn ds la tr&ta
Ff.lce Elscuc¡ón-ds l¡ lileh Fjslco El€6uclón

I
Tlrñsctrs

E¡ecüclür
Ac-t¡r¡uladrMet¡

AñUáI
I

Td'l1
Í

Trlm.
I

frtm
I

fñÍr TOTAI

0094
l,4arbnlmiento del DPA
Chimbote

0bra 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

0094

Obra: Ma¡te¡¡m¡ento y
RepaBción d€¡ Ca La

Arena
Cbra 1.00 ú.00 0.m 0.00 0.00 0.00 0.00%

00s5
obla Manteflimio¡b del

oPA Chala
0bra 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

0005
Obra: Martefi¡m¡enh y
Repareción d€l DPA La
Plancháde

ftra 1.00 0.00 0.70 0.00 0.00 0.00 0.00% 0,00%

00s5
Obra: Malten¡mie¡to y

Reparaciófl del DPA 0b.a 1.00 0.00 0.70 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

0096
Obra Marten¡mieflto
d€l Ceo llo

0bra 1.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00%

Fuontsr PO li¡TtiAl{ET 2015.
El¡bor¿ción r OGPP. FOilDEPES

4.2. Eiecución Presupuestal por Región

A nivel regional, se desanolla más de una intervención o proyecto, como estudio de pre
inversión, exped¡ente técnico, obra, liquidaeión y supervisión y/o manten¡miento o
reparación. Los mayores montos de ejecuc¡ón en el pr¡mer semestre fueron en las
Regiones de: Ancash (54.07%), La Libertad (50.02%), Arequ¡pa (31.90%) y Callao
(36.91%).

Del mismo modo, en el cuadro que se muestra a continuación se puede aprec¡ar que del
presupuesto total de la Dirección General de lnversión Pesquera Artesanal y Acuícola al
pr¡mer semestre se ha ejecutado S/. 25,979,298 que representa el 26.86%.

lo

cuadro N' ,1.9: Metas Ffsicas según Actividad
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Cuadro N'4,11: Presupuesto y Ejecución Presupuestal por Regiones

Rsg¡ón
PIA

Arrcba&
P

Distribuclón
por roglon8s

EJácubdo I

Trlñe3trE
Ej.§ubdo ll
frlñoltro

Ejecuclón
Tobl

Elocuclón
llTrlm€rlrg

Eiecuclón
Acunulada

delPlM

Ancash 1.120,649 2,290,422 2.37% 736,791,86 501,596.67 1,238,388.53 u.9e/; 54.07%

Arequipa 19,596,369 11,972,670 12.§oh 1.604,041.Sr 2,215,661.6'l 3,819,703.52 18.51% 31.gtr¿

Callao 865,013 13.387,393 13.840Á 2,734,6f 1.00 2,206,762.13 4,S41,373r3 16.48% 36.91%

lca 0 4,383,722 4,53Yc 22,520.N 66,497.98 89,017.98 1.52% 2.03%

La Uberhd 2,270,039 13,900,981 14.3704 3,528¡93.32 3,424.555.61 6.953,0¡8,93 24.&o.A 50.020/o

Lambáyeque 14,r79.867 16,527,098 17.08% 371,103.76 3,128.154.39 3,4S9.258.15 18.930,i 21.17%

Lima 3,094,867 6,270,289 6.48.Á 992,355.16 820,295.20 f,812.650.36 13.08% 28.S1vr

Moquegua 4,718,911 3,561,665 3.68% 37,636.80 261,891.78 299,528.58 7.350,6 8.41./.

P¡ura 11.376,129 19,254,411 19.S0% L117.721.44 1,924624.85 3,048,846.29 10.00% '15.83%

T¿cna 3,79t,048 4j42,440 1.28% 18.39r.82 f65,574.29 183,S66.11 4.00% 4.44eh

Tumbes 0 1,045,165 t.08% 36,524,01 56,992.m 93,516.21 5¿5% 8.S5%

TOTAI- 61,013,m 96¡736,256 100.00% t't 200,191.08 u,n2,ú7.01 25879,298.09 15z:¡ah 2086%

31



T

I
I
T

T

T

T

I
I
I
I

t
¡

!
t
I
t
I

üü.¿7

v. olRncclórv cENERAL DE cAPAclrActÓN v DESARRoLLo rÉcrr¡tco

EN ACUICULTURA (DIGECADETA)

Es un órgano encargado de dirigir y ejecutar los programas y actividades de capacitación
y asistencia técn¡ca en materia acuícola, así como asistir y apoyar a gob¡emos regionales,
gobiernos locales y sector productivo en la promoción de la acuicultura de menor escala.
Ásimismo, promover e impulsar el desarrollo de la acuicultura mediante la generación,
transferencia y promoc¡ón de paguetes tecnológicos acuícolas. Está a cargo de un Director
y depende orgánicamente de la Jefatura del FONDEPES.

Las principales funciones son:

a) Pfanificar, elaborar, proponer, ejecutar y evaluar programas de capacitación y
asístencia técn¡ca, orientadas al desarrollo de la acuicultura y mejora de las
competencias y habilidades técnicas de la poblaciÓn acuícola de menor escala.

b) Proponer programas para el desanollo de tecnologias en acuicultura a menor
escala para su correspondiente promoción y transferencia al sector productivo.

c) Proponer y ejecutar la mejora constante de las instalaciones de cultivo, del

equ¡pamiento y de la gestión de Ios Centros de Desanollo Acufcola de referencia
nacional, para lograr la generac¡ón y transferencia de paquetes tecnológicos.

d) Dar asistencia técnica a los gobiernos regionales, locales, gremios, comunidades,
asociaciones, personas naturales y jurldicas para el desarrollo y promoción de
actividades product¡vas acuf colas.

e) Promover, desarrollar y transferir procesos y paquetes tecnológ¡cos innovadores
para la acuicultura, protegiendo el med¡o ambiente y su biodiversidad, en
coord¡nación con los Organismos Prlblicos adscritos al Ministerio de la Producción.

f) Generar y promocionar especies acufcolas de interés comercial.
g) Proponer, participar, elaborar y ejecutar programas y proyectos de acuicultura; en

coordinac¡ón con las diversas áreas del FONDEPES y del Ministerio de la

Producc¡ón.
h) Promover el intercambio de información y experiencias generadas en los centros

acufcolas del FONDEPES y otras unidades, en coord¡nación con IMARPE y
diversas entidades ligadas al sector acufcola.
Evaluar y em¡tir opinión técnica respecto a los planes de negocio que acompañan
los expedientes de créd¡to, coordinando con la Dirección General de Proyectos y

Gestión Financiera para el Desarrollo Pesquero Artesanal y Acuícola.
Part¡c¡par en la elaboración, ejecuc¡ón y seguim¡ento de los proyectos de inversión
pública en aculcultura, en coordinación con la Dirección General de lnversión
Pesquera Artesanal y AcuÍcola, las diferentes unidades orgánicas del FONDEPES
y del M¡nisterio de la Producción.
Promover, dirigir, ejecutar y evaluar actividades de capac¡tac¡ón, entrenamiento y
transferenc¡a tecnológica, dirigido a Gobiernos Regionales, Gob¡ernos Locales,
acuicultores, asf como a personas interesadas en dichas activ¡dades.
Participar en la elaboración y ejecución de los planes de capacitación y as¡stencia
técn¡ca en acuicultura en coordinación con la Dirección General de Capac¡tación y

Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal del FONDEPES, Ministerío de Producc¡ón,
Gobiernos Regionales y Locales.

JI



t
I
I
T

T

I
T

p

!í) 56

itda ., .r Rs§lón

0027 tueqúipa

ss?g
0029

AYacua¡o

-Ayao:oho 

VE4EU-
0030 Cusco

0031 crtsco vttAEIu

Huáncavdica VRAEM0032

0033 Junir

0031 Junln VRALM _
0035 L¡ma

00s6 Lorelo

0037 Madrc de oios 

-
0038 Pasco

0039 Piura

0040 Puno

0M1 San Martln

0042 Ta¿na

Fr¡ar!.:POl.lnt anst2015

El.bor¡clún | oGPP' follDEPE§

m) Las demás func¡ones que le encargue el Jefe del FONDEPES' en el ámbito de su

comPetencia funcional.

El Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA)' aslsnado fue S/ 4'886'050 y el

presuouesto lnstitucional M"d;;;;(PÑJ ti'le é7' s'úl'¿s7 El presupuesto para el

;fiffi=r"ñü;r"!üirjoilülo"].,",)ii"nib v ó""r"óuo de la Acuicultura" representa el

94.33% del total de su pr""upüJtá'v 
"i 

i'67"i" 
"áttutlgl-|: " 

l" catesorla Presupuestal

Á.ién"t¡on"" Presupuestarias Que No resultan en Producios'

5.1. Análisis por Programa presupuestal

5.1.1. Proqrama Presuouestal; Ordenamiento v Desarollo de la Acuicultura

El PP 0094: 'Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura"' determina para la

DIGECADETA:

JJ

1)

2)

3)

I
t
I
I

I
t
t
I
I
t
I

Provecto: Acciones Comunes' que contiene a las metas 0002: Gestión de-p;f#r:iñ;10c,á, 
é;t¡e"-áel Prosrama centro Acuícola Virrila - Piura'

proieao-rueta oobl: Adaptación tecnolóiica por medio de la implementación de

,n módulo demostrativo de t¡lapia en Piura'

Provecto: Unidad de Produccrón Acuicola accede a Servicios de Transferenc¡a de

Paquetes Tecnológicos y Temas de Gestión'

Cuadro N' 5.1: Acclones de capacitación y Asistencia Tácn¡ca



I
I
t
T

t
I
I

I
t
I
I

Fü€nlr: SIAF 20f 5.

El.boBclónr 0GPP- F0IiDEPES.

Cuadro N'5.3: Programación dE la Meta Fís¡ca del Programa Presupuestal

Fusot : Pol INTnAIIET 2015.
Elatonclón I OGPP- F0NoEPES.
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Cuadro No 5.2; Estructu¡a de Actividades del Programa Presupuestal

Plogram¡

fterúpúedrl
Prod ú6,tolProy.ito Actv¡d¡d

Ra6lrtoa
El.clrGlón dll G¡.to

E.cuclórl

PIA PIM I Trim€lfe ll Trimelta Totd

odenamianb y

&sanollo de Ie

G€s!ón d61 Progr¿ma 654 n3 655,36{ 167,641.40 166.231.1¿ 333,875.58 50.91%

Acubols ecede e SeN iclos
De6ñdlo Tecnologico 2 573,416 2,573,416 112,§14 66 5¡4,247 m 947.162 26 ¡681%

de Tr¿nsbrencia de Paquebg

Tecnológicos y fonrs de

Ce5ün

Acciones d€ fuislencie

Iéciicá
1,459 602 1,459,602 112,179.07 229,899.63 402,078.7C 27.55%

Ao3pEaDfl r ecnoblDa ¡0f t!t8íb ¡e ta lmpErnerEcro{r

de un Módulo Danosfalivo d€ Tilatia en pÍul¿, SNIP

139287

t8,D¡l 152,4U 0.00 39,135.35 39,135.35 2i.14%

ToEl qltín2 1,810,128 7t2,735.13 969,516,76 1,722,251.89 35.58%

PP Actlvldad unldad d6 Msdlda
Pregrariac¡ón d€ la Mets Fls¡ca

M6te Anuál I Trimqatre ll Trim€atre

g

.!¿

-q
€
e

Eo

.-o
E

o

ACCIONE§ DE CAPACITACION Y
AStsrE¡tclA rEcNtcA

Asistenda Téúica 592 r38

Pasant¡a 0 15

Persona Capacitada 2,695 245 875

Productorcs Qu6 Aplic¿¡
Conocimientos Transferidos

571 0

ADAPTACTóN TEcNoLócrcA PoR
MEDIo DE LA IMPLEI,ENTACIÓN
OE UN MÓDUto OEMoSTMÍIVo

DEfILAPIA

Asistencia Té{Í¡cá 8 2 2

Hebilitacíón Sanil¡ria 1 0 0

lnlom6 3 3

Máñual 0.5 0 0

Po¡sooa Capacilada 80 0 a0

PrcductorEs Oue Aplican

ConocimieolEs Ta¿¡sfu ridos
8 0 2

Prolocolo 2 0 0

tlnidad 500.000 120,000 130,000

DESARRoLLo rEcNoLóGtco

Do61imeflto Tánico 1 0

Habilitacíón Saflitsria 1 0 0

lnfome 48 12 12

lntorme fécnico 1{ 2 J

ManuEl 0 0
Prolomlo 1 0 0

Unldad 5,960,000 1,360,000 1,000,000

GESTIÓN oEL PRoGMMA

Dodrino¡io fécnico 1 0 0

lnform€ 4 0 0

lnfome De Supervis¡ón 42 I 12

lnlome Técnico 12 3 3

Soñl¡erc 2 0
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A. Acciones Comunes

Esta categoría presupuestal comprende los gastos de gestión del programa de carácter
exclusivo del Programa Presupuestal "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura", en
Piura y Lima mayoritariamente, los cuales comprenden varias tareas, de acuerdo al
detalle siguiente:

, Gastos de Gestión del Programa: Gastos operativos que aplica la ejecución de
las activ¡dades de los productos del Programa Presupuestal así como la
participación en eventos, gestión y desarrollo de la act¡v¡dad acufcola y reun¡ones
de trabajo de la Dirección. Esta gestión incluye las s¡guientes tareas:

- Sistematización y análisis de los ¡nformes de los centros referente a los
avances de los trabajos experimentales desarrollados en los Centros
Acuícolas.

- Recopilación de informes de productores que han desarrollado
exitosamente la actividad gracias a Ia transferencia tecnológica impartida
por FONDEPES.

- S¡stematizac¡ón de las activ¡dades de capac¡tac¡ón, as¡stencia técn¡ca,
pasantfas por regiones, y especies que se v¡enen desarrollando.

- Sistemat¡zar el avance de los manuales que se desarrollan en los Centros
de Acu¡cultura.

- §upervisión del desarrollo de las activ¡dades de Transferencia Tecnología
en materia de Capac¡tac¡ón y Asistencia Técnica.

- Supervisión mensual del avance de las actividades técnico
admin¡strativas de los Centros de Acuicultura.

. Centro de Acuicultura V¡rrilá - Región Piura.- Donde se brindan las cond¡ciones
ambientales necesar¡as para la producción de Artemia Salina, la m¡sma que sirve
de ¡nsumo aliment¡c¡o para el cultivo de especies acuícolas, siendo su principal
tarea:

- Producción de biomasa seca de Artemia en los estanques del Centro de
Acu¡cultura Vin¡la - Región Piura.

Durante el segundo trimestre del año f¡scal 2015, se logró una ejecución de gastos por
S/. 166,234; que representa el 25.360/o respec'to a su PlM, los gastos de gest¡ón del
programa en el primer semestre son el 50.947" respecto a su PlM, como se muestra a
continuación:

Cuadro N' 5.4: Presupuesto y E¡ecución de Gastos

Actv¡dad 0€partamento
AÉlqnaclón ds R€cuGo€ El6cuc¡ón d€l Ga6to

Eiocuc¡ón
AcuñuladáP¡A PIM

ts/.1
I ldmesLo llTrlmosf. Total

Geslión oel
Prcgrama

Lima 604,223 605,366 152,S68.66 155,504.45 308,473.11 50.96%

P¡ura 50,000 50,000 14,672.74 10,729.73 25.402.47 50.80%

Total 65/,,23 656J66 167,0t1¡0 166¿31.18 331|,Sr5.58 50.94%

Fuenior S|AF 201 §
Eláhdció.: OGPP. FO o€PES.

Io
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Cuadro N' 5.5: Ejecuclón de Mota6 Fls¡cas

Adiv¡dsd Un¡d¿d de
€dlda

Progrdmaslón do ta i.leta Fh¡c¡ Ej6cuc¡ón de la irst¡ Ff6tcá
EJacución

f
Trlmo6tB

Eiecucfón
AcurÍuladafiloh Anual ¡

Trlr¡€strs
I

Tímestro I Trlrlesho llTr¡máshe Tobl

Gesüófl

de¡

Prog.ama

Documeíto
Tó(rlico 1 0 0 0 0 0

hfofme 4 0 0 0 0 0
lñforme De
SupeNisió¡ 42 I l, I I 18 75.00% 42.860A

lnfome
fé(,rico 12 3 3 3 6 100.00% 50.00%

Soñware 0l 1l 0 0.9 0.9 90.00% 45.000h
TOTAL

80.63% &.wa
Fu.nte: Pol lIfMt{ET 20r S.
El¡bor¡clón I OOPP. FOttoEpES-

La ejecución de metas fís¡cás. programadas ar segundo trimestre der pran operativolnstitucional (Por) 201s, ilegó ar 80.63y". Ar respectó, i. ru"L"ron og ¡nrormes Écn¡cáide artemia, cumpliéndose la.meta flsica proiramada; iin emoargo en informes desupervisión y software no se egó a cumpiir aI too% to programaalo p"ra et sejunootrimestre.

B' Unrdad de producción Acurcora accede a servicios de Transferencra dePaguetes Tecnológicos y Temas de Gestión

La actividad "unidad de producción Acuícora accede a servicios de Transferencia dePaq.uetes Tecnorógrcos y Temas de Gestión,'árnoié 
"u ".t*"tura 

para er año 2015, locual se muestra a continuac¡ón:

2015
1) Desanollo Tecnológico
2) Acciones de Capacitación y

Asistencia Técnica

2014
1 ) Desarrollo Tecnológico
2) Desarrollo de Capac¡taciones
3) Acciones de Asistencia Técnica

B,l Desarrollo Tecnológico

T

I
I
I

t
t
I
T

t
I
I

Esta actividad 
-presupuestar, componente der producto "unidad de pfoducción acuícoraaccede a servicios de transferencia de paquáres tecnotojico" y temas de gestión enacu¡cultura", busca brinda¡ soporte para'er desanoilo" tecnotogico, l;.;;;;,ó; -;d¡versif¡cación de Ia acuicurtura a travéi der oesanorió aé-¡nvest¡gac-¡ones v gun"ir.ioáde técnicas de curtivo de especies priorizadas con- tá tinat¡oau- oe coniriñuü 

"on'lagenerac¡ón de paquetes tecnorógicos que puedan ser transferidos a .é"ioi p,iür¡"o'iprivado en el marco de |as prioridades de investigación áñiocaoa" ar fortarecimiento delas cadenas productivas y desarrollo de tecnologias ¿" nrurra especies, y comprendeuna serie de tareas inherentes a ra producciórioe especies acuÍcoras en ros centrosacufcolas de FONDEPES: La Arena - Regrón encr"n, ñ'uirá Hor¡ront" - nég¡¿n Loi"ti]La Cachuela - Madre de D¡os y Morio Sama _ n"!ián facr", Ur¡" ü" prqrllJ
tecnológico desanollado.
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Los trabajos experimentales que se realizan en los centros de Acuicultura de

FOruóepÉS, qué se materializán en un informe técnico, se implementan durante el

primer semestü de cada año y los resultados se obtienen al finalizar dicho año,

El mayor gasto en que se incurre en los centros de acuicultura es en la producción de

semillás. Én tal seht¡do, la meta presupuestaria corresponde a la elaboración de

manuales acuícolas, los mismos que tienen un periodo de eiecución de (05) cinco años,

habiéndose iniciado en el año2014y que culm¡nará en el año2018'

La ejecución del gasto en el segundo tr¡mestre, es de 20.76% respecto a su PIM; si

ávalúamos al prirñer semestre sé ha ejecutado el 36.81% de su presupuesto, lo cual

ev¡dencia la baja ejecuc¡ón presupuestal.

I
I
T

I

I
I
t
T

T

I
T

Cuadro No 5.6: Prosupuesto y Elocución de Gastos

Activld¡d Departaminto
Aslgnaclón dq R6cür8gs EJscuc¡ón d€l Gasto

EJocu.lón ll
Trlme!'tr6

Ejecúclón
Acunu¡ladaPIA

tsi.t
PIM

tst.)
lfrlitlodro ll

Trim.stro
Tobl

0076261

oesaío0o
TEcnologico

Ancash 967,080 947,580 132,038.42 19¿680.1f 324,718.53 20.xxo/" 34.27"4

Lorelo 7U,§A 742, 0 114,346.70 105,629.54 219,976,24 14.23.A 20.63%

Madre de Dios 361.541 361,541 66,707,46 74,103.17 140,810.93 20.500,{ 38.95%

lagoa 522,435 521,935 99,822.08 161,834.48 261,656.56 31.01% 50.13%

Totál 2,573,116 2,5¡3/16 {12,911.66 531,217.60 917,t62.26 20.76% 36.81%

lo

Fu.ñt6:SnF mlt
Ehbor¡clón: OGPP. FOiloEPE§

En cuanto a la ejecución de metas fís¡cas en desarrollo tecnológico se. sobrepasó lo

programado en uñidades de moluscos bivalvos y un¡dades de gamitana; sin embargo en

infoimes y documentos técnicos se eiecutó por debajo de lo programado'

Cuadro N" 5.7: Programación y Eiecuc¡ón de Metas Fis¡cas al Segundo Tr¡mestro

Fu€nt6: Pol lNIiAtlET 2015.

Elüorlc¡órl: OGPP. FoiIDEPES.

Actlvidsd
Unid.d d€

liledldá

Proorsmsclón de l¡ lrob Fislqá Eiacuc¡ón ds la M.l,a Fl6lca Ejecuclón
I

Trlñedl!

Elrcución
Acúmdada

l,,leta Anual lTrilpstrE llTrimg8tre I Trlm.¡tr€ llTrlmosuo Total

DesáÍollo
Tecíológico

Documonto

Téc¡im
1 0 1 0.6 0_25 0.85 25.00% 21.25%

Habllltación
Sánila a

4 0 0 0 0 0 0.00%

lnfome 48 12 12 24 100.00% 50.00%

lnlorme
Técnlco

14 3 2.4 2.9 96,67% 37.8ÉoA

Menual 0 0 0.2 1.04 1.24 31.39%

Protocolo 0 0 0,2 0.2 0,4 40.0()0/6

Unidad 5,960,000 r.360,000 f,000,000 437,500 1,659,500 2,097,000 165.95% 35,18%
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En forma desagregada tenemos:

a) Centro de Acuicultura La Arena - Región Ancash
Durante el segundo tr¡mestre del año fiscal 20 15, se logró una ejecución de gastos
de S/. 192,680, que representa el 2o.33o/o respecto a su plM de S/. S47,S8O; la
ejecución acumulada al primer semestre es de 34.27yo, lo cual evidenóia baja
ejecución.

p
legún lo reportado por DIGECADETA, para el segundo trimestre 20lS, de la meta
ffsica programada, se alcanzó una producción del 1Sg.05% que coriespondió a
1,580,500 semillas de moluscos bivalvos, el 100% de implementación de sistema
de recirculación acuÍcola, 100% en ¡mplementación de un laboratorio de
macroalgas rojas y 100% en la s¡stematización del avance de aciividades
desarrolladas mensualmente. El resto de actividades están siendo programadas
para los próx¡mos trimestres.

!o

Guadro N' 5.8: Presupussto y E¡ecución prBsupuestal de Gastos

A.boÉclón: OGPP. FON0EPES.

Cuadro N' 5.9: Metas Ffsicas programadas y su eJecución

PEtñn.dón dr ¡¡ i¡t.l¡ fl.lo ElxlEró¡ ¿. h Ii+d F¡rtc¡

¡ f I I

AOEC IAClqI A LA IIOñT¡A SANITARIA PARA I,{
PRODIICCO§ E SEII ILA DE MO(IJ§COS 0 0

AVANCE LE E],AAORAC]OX OE iIA¡IIJA! C€L

cuLlMo tE LÁ EePECI! CUttA 0 c 0 2222*

:Ú8CTIACION OTA MA'¡¡UAL L1E ].4 OS'IRA DEL
,ACFICO CRASSOITEA GIC,\§ 0 o2 03 0.5 50 c{%

E¡I§AYOS O€ AE'ROBJCCIüT NdJCOA O€
0 0 a 0¡

M&a¡si¡TActóN cE srsrEMi o€ RFclRcut_{có^
1 1 r00.0014

I 2

PROn CCOfl E §EUTLU MOIUS¿OS SMAI.VOS 1,0{».000 T,000 60

PROTOCOLO D€ OULIfuO MA§]!O E TIICROIL GA§ I 0 0 02

rE§AFROLIAOAS M g!SI]¡LMENIE t2 3 3 3

Ehbor¡ción: OGPP. FOI{DEPES.
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b) Centro de Acuicultura Nuevo Horizonte, distrito San Juan Bautistar provincia
Maynas, región Loreto
Durante el segundo trimestre del año f¡scal 2015, se logró una ejecución de gastos
de S/. 105,630, inferior a lo ejecutado en el primer trimeslre; que representa el
14.23% respecto a su PIM de S/. 742,360.

Cuadro N' 5.10: Ejecución Presupuestal y su ejecuc¡ón de Gastos al ll T.¡mestto

ActiYldad

Aslgnaciór de
R€cuflog

Ej€cuclón dal Galo
EJ6cuclén

llTrim€€tsú
Ejocuclón

Acumul¡daPIA
(§Ll

PIM
(sLt lTdlrio6k ll

TrlñeÉtrE
Tot l

Desaíollo Tocrológlco (CA

Nuevo Horizont€l
722,360 742,360 114,346.70 105,629.54 219.976.24 14.23% 29.63%

Fuont¡l §l,AF 20l5.
Elrbor¡ció¡; oGPP. F0IIDEPE§.

Según lo reportado por DIGECADETA, para el segundo Tr¡mestre 2015, de la meta
fisica programada se alcanzó el 100% en los informes de sistemat¡zación del
avance de act¡vidades desarrolladas mensualmente y el 5% de avance respecto a
lo programado en el documento técnico del efecto de tres densidades en el proceso
de reproducc¡ón de arawana.

De otro modo, pese a no tener programadas actividades en el segundo trimestre
se avanzó en la producc¡ón de alevinos de gam¡tana, en los manuales de
elaboración de manual del cult¡vo de la especie arawana, manual del cultivo de la
espec¡e doncella, manual del cultivo de la especie paiche y el Protocolo de
carachama mama.

lo
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Fu.rt6: PO ll{fRAt{Ef 2015.
Elrbor!d&r 00PP. FO{t}EPES,

Centro de Acuf cultura La Cachuela, Provincia Tambopata, Región Madre de
Dios
Durante el segundo trimestre 2015, se logró una ejecución de gastos de Si. 74,.104;
que representa el 2O.5Oo/o respec{o a su PIM de S/. 361,541. La ejecución
acumulada al pr¡mer semestre es de 38.95% por debajo de lo esperado.

Cuadro N' 5.12: As¡gnación y EJecución Prosupueatal

Aclividad
Allgnaclón dg Rocutros Elrcuc¡ón dol Gaito

Elocucló¡
ll Trlno¡lo

E¡€cuclór
A6umuleda

prA
(sLr

PIM

f$.1
I

Tr¡nrorirs
I

Trlmostre
Tot¡l

DesaÍollo f eqológico (CA

La Cachuela I
361,541 361,541 66,707.46 14,10J.47 110,8r0.93 m.50% 38.9s%

Fu.nt : S¡AF 2015.
Elrbonclón: oGPP. F0N0EPE8.

Según lo reportado por DIGECADETA, para el segundo trimestre 2OlS, solamente
se programó 3 informes para la sistematización del avance de activ¡dades
desarrolladas mensualmente, lo cual se cumpli6 al lOoo/oi también se alcanzó una
Producción acumulada del25o/o, que correspond¡ó a 50,000 alevinos de gamitana
y el 30% que correspondió a 120,000 alevinos de Paco.

Cuadro N' 5.11 : M6tas Ffsicas Programadas y su oj8cución

Tarea
t,rld¡d do

M€dlde

Prcgramaoión do la Met¡
FL¡c¡ Ejocuclón dE la Meta Fb¡ca Elecuc¡ón

¡l

Trimestre

Elec.
Acuñ.M6l,

Anual
I

fím.
ll

Trlm,
I

frlñ.
I

T¡lm.
Toial

Adecuacíán a la Noma
Sanitariá p¿rá la poducción
de alevinos de peces

¿mazóíicos

Habilitació¡
Sanitaria

0 0 0 0 0 0.00%

Avance de elaboradón de
manual del culü1/o de lg Manuel 0.5 0 0 0 0.1 0.1 20.w"

Avaíce d6 elaboraciófl d€
ma¡ual del qrlüyo de la
esDecie doícella

Manual 0.3 0 0 0 0.1 0.1 33.33%

AvancÉ de €laboracl6n de
manual del oitivo de ¡a
osoec¡e oaldro

l!,iánuál 0,25 0 0 0 0.05 0.05 20,00%

Avencé de elabo¡ac¡ón de
manual del dltivo de la
esoecie sáh,llo .rfa roie

Mañual 0.3 0 0 0 0.t 0.1 33.33%

Efeclo do fes densldad6 e¡
el cnoordc rle ñáhne

Doi1rmeflto

fécnico
1 0 0 0.3 0.1 0.4 40.00¿

Efecto de fes densidad€s en

el¡evant€ de po6t lar¡ras de
§ábalo de cola ¡cia

Documert)
T&nico

I 0 0 0 0 0 0.00%

Efedo de fes dens¡dades on
el p¡ocrso de reproduc.ión
de arawala

Dodrmento
T&oico

1 0 0.3 0.05 0.35 5.00% 35.00%

Producción de alevino6 de
qam¡tana unided 300.000 120.000 0 38,500 79,000 117,500 39,17%

Protocolo de caradlama
meme

Docum€nlo

Técrico
1 0 0 0 0.1 0.1 10.00%

Sistematiación dol avance
de ácf vid¿des desánolldas
m6ntudmenle

lnforme 12 3 3 3 3 6 100.00oi5 50.0tr6
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Fuontr: POI lt¡TRAr{E¡ 20lt
El¡bor¡c¡óí: O0PP. Fotlo€PE§.

Centro de Acu¡cultura Morro Sama, Provincia Tacna, Región Tacna
Ourante el segundo tr¡mestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos
de S/. 161,835 nuevos soles, que representa el 31.01% respecto a su PIM de
S/. 521,935. La ejecución acumulada al primer semestre es de 50.13%.

Cuadro No 5.'14: As¡gnac¡ón y Eiecuc¡ón PresuPuéstal

A¿1Ir¡dad

&lgnaclóndo
Rscursoa

Elecuclón dEl Gaiio
Elocución ll
frirBgtfP

Elecuclón
AcumüladaPIA

rsl,l
PIM

{sr.t
I

Tñn6tr§ Tdñsftm Total

Dgsarollo Tecnológico
lC,A Moro Seme I 522,435 521,935 99,822.08 161,834.4 261,656.56 31.01% 50.13%

lo

Fu€nto: SIAF 2015.
Elsbor¡c¡ón: OGPP' FOII0EPES.

Según lo reportado por DIGECADETA, para el segundo trimestre 2015, de la meta
flsióa programada en el Centro de Acuicultura Mono Sama, se logró una ejecuciÓn
del2}o/o en los informes de evaluación de dietas y sus efectos en la reproducción
de corvina y el 100% en los informes de sistematización el avance de actividades
desarrolladas mensualmente. Asimismo, se avanzó en la elaboración del manual
del cult¡vo de la especie abalón rojo, elaborac¡ón del manual de cultivo de la
especie corvina, ensayo de reproducción de corvina, entre otros. El resto de
acliv¡dades están siendo programadas para los próximos trimestres.

Cuadro N' 5.13: Metae Flsicas Programadas al Sogundo Tr¡mestre 2015

l¡rsa t nldid d.
tlqdld!

Progññ.clón do lr llotE Fi.lc§ El¡!üclór da h ilsh Fblcr Ela.u6lén
ll

Támoaue

qocúclóo
f,ata
Anü¡l

I

T¡lme8t? Idmaín
I

fnmoslt¡ Trintoslrr
lot¡l

Adeoración a la

no¡ma sanitaria para

la producción de
alevinos de pecÉs

áñázón¡cos

Habilitación
Sa{taria

0 0 0 0 0

A1/án¡e de

eláor¿ción de
manual de¡ .lllüvo de
la esp€cie lisa d6 la

lvanual 0.2 0 0 0 0.04 0.04 20nfr'/"

Avance ds
elaboE.ión de
man ual del qlllivo de

Manual 0.5 0 0 0 0.15 0.15 30.00%

Producrión de
aley¡nos de
hmfl¡rnim

Unidad 40,000 40,000 0 0 0 0 0.00%

Produfiió¡ de
alevinos de qamita¡8 tlnidad 200,000 50,000 0 50.000 0 50,000 25 00%

Producd& dc
Uoidad 20,000 0 0 0 0 0 0.00%

Producci& de

al€{inos d6 paco Unidad 400.000 150.000 0 120,000 0 120,000 30000,{

Sistematización del
avance dE

aolividadés
desaíolladas

lnfome 't2 3 3 3 3 6 100.00% 50.0tr{

TOTAL 106.33% 25.76'l¿
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Cuadro N" 5.15: Metas Físicas Programadas y su e¡ecución al Segundo Trimestre

Torea
Urldad de
l¡cdldi

Progl¡naclón d6 h l,4eta
Fislc¿

Elecuclón do la Mel¡ Fhlc¡
Eiocucló¡
llTlmastrc

EJ6uclón
AcumuladaMotá

Arual
I

frlm, fr¡ñ.
I

Trlm
I

Tñn.
fo(ál

Adgcuacóo a la

noma sanih¡i¿ para

la prcducción de
slcvinos de lénoúádo

Habilihc¡ón
Sanita¡ia

1 0 0 0 0 0 0.000¿

Avánce de

elaboraci& de
manual del clll$vo ds
la ésoeclo abálon mio

Mánual 0.2s 0 0 0 0.05 0.05 20.00%

Ava¡ce de
elaborEcih ds
m3nual del qrlüvo de
lá ésoécie mnJina

ilanuál 0.2 0 0 0 0.05 0.05 25§ovr

Ensayo d€
rep¡oduccióñ de

lntome
féc¡ico

0 0 0 0.2 0.2 20.00!¿

Ensayos de flllivo de

diatomeas bsntonicas
para alirne¡bcion de
posl lsrvás d6 abalon
roio

lnkrme
fécnico

0 0 0,1 0.1 0.2 20,00%

Ensayos do
producción de

aleünes de lenguado

baio d shtema de
rmn ulalriár .lE á6ue

lnfóme
f¿a¡ico

0 0 0.1 0 0.1 10.00%

Eváluá¿ión

comparaú/a de
dlatomeas ült¡'r¿das
y de capEclón natiral
er la fijacion de larYas

de ábáloñ roio

Infome
T¿qrir!

0 0 0.1 0,1 0.2 20.0rÁ

Elaluadón de dietas y
sus efecto§ €fl la

reproducdófl do
coryha

lnforme

Técñico
2 0 0 0.2 0.2 20.00i6 10,00%

R€produ.lróo de
§€mila de lenguado
msdiarte 6l conbal d€

termo-fotopeorodo y
usodehomona

lnlome
Técnlco

0 0 0.1 0 0.1 10.00%

Sistgmatizacitu del

avarce de acüüdades
des¿flslladas
mer$alme¡te

lñlom6 12 3 3 3 3 6 100.00% 50.00%

TOTAL 92.5()%

Fu6nto: Pol ¡ TM¡lEf 201 I
Elebor¿cl&: OGPP. FOiIDEPES.

e) Oesarrollo Tecnológico en los Centros de Acuicultura: Manual de Cultivo
El FONDEPES a través de la Dirección General de Capacitación y Desarrollo
Técnico en Acuicultura - DIGECADETA a través de los centros de acuicultura, son
los responsables de generar, de acuerdo a las prioridades del sector, las
tecnologías de cultivo de especies priorizadas, asf como desarrollar trabajos de
innovación tecnológica en el cultivo y producción de semilla, estos a su vez
desarrollan los protocolos y manuales de cultivo, así como los programas de
producc¡ón de semilla de apoyo a productores acufcolas.

I
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Los manuales son un conjunto de protocolos, que a la vez son ensayos

exper¡mentales que se ejecutan en los centros de acuicultura para cada etapa en

la éspecie seleccionada, y que de acuerdo a la programación se ha logrado la

ejecu;ión total, lo que no significa que se hayan concluido' s¡no que se ha logrado

una de las etapas. A coniinuación mostramos en el cuadro el avance de los

mismos:

Cuadro No 5.'16: Manual de cultivo Por especle y centro Acufcola

Io

cENlRo Acuhot¡ ESPECIE
PnocRAMACúN

A UAL

EJEcuctóN
I SEMESTRE

% AVANCE
I SEITESIRE

LA ARENA

CHNA 0.45 0.1 22.22if

osfMDEL PAclFtco
CRASSOS¡EAOIGAS

1 0.5 50.0tr6

NUEVO HORIZONTE

0.5 0.1 20.00%

OONCELLA 0.3 0., 33.33%

PAICHE 0.25 0.05 20.00"/.

SAEALO COLA ROJA 0.3 0.1 33.33%

LA CACHIJELA

LISA 0.2 0.04 m.00%

SHIRUY 0.5 0.1s 30.00"t

MORRO SAtvfA

ABALÓN ROIO 0,25 0.05 20.00%

CORVINA 0.2 0.05 2500%

Fu.r¡.: Pol ltlIR l¡Ef 2015,
Elabóñc¡ón: OoPP- FOI¡DEPES,

8.2 Acciones de Capacitación y Asistencia Técnica

FONDEPES a través de sus centros de Acuicultura realiza la transferencia de

tecnologfas que viene generando para los cultivos acuícolas. Esta transferenc¡a

cons¡d;a cursos de cap;citación, asistencia técn¡ca a los productores en forma de

acompañamiento, pasantfa en los centros de acuicultura entrega de material d¡dáctico.y

de usb para la tomá de datos b¡ométricos, contribuyendo con una mejor tecnificación de

la actividad en su zona de influencia.

Las actividades de as¡stenc¡a técnica se desarrollaron aplicando la metodologf a de

aprendizaje que consta de 06 módulos de As¡stencia Técnica s¡endo las siguientes:

. Determinac¡ón del caudal de agua de la unidad productiva (Módulo l)

. Distribución de la biomasa de la especie en cultivo en los estanques de cr¡anza

(Módulo ll)
Controles biométricos (Módulo ll l)

Metodologfa para suministrar el alimento balanceado en los estanques de cr¡anza

(Módulo lV)
§elección y mov¡miento de b¡omasa de la especie acuícola en crianza (Módulo

v)
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. Registro de temperatura del agua y amb¡ente (Módulo Vl).

Durante el segundo trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos de
S/. 229,900 nuevos soles que representa el 15.75o/o respecto a su PlM. Por otro lado, la

ejecuc¡ón acumulada al primer semestre es de 27.55o/o.

Cuadro N' 5.17: Asignación y E¡ecuc¡ón Pre§upuestal

Aclivldad

Alignaclón do
Rorufroa

El.auclóri délGa6lo EJecuclón
T

f rlnr.3l¡a

Eiscuc¡ón
Acurfl¡l¡doPIA

fsn
PIM

IST.I

I

Triméslré
¡t

Trlmoaa6
Tobl

Aocrbnes de Capacitac¡óo y
1.459,602 1.45S,602 1n,179.07 22S,89S.63 4m,078.70 15.75.h 27,55%

Fr¡Gntr: SIAF 2015.

El¡b(r¡.|ónr OGPP. FOIIDEPES.

En cuanto a la ejecución de las metas fisicas programas en el segundo trimestre, se
realizaron 316 asistencias técnicas lo cual representa el 197.50% de avance respecto a
los programado; también se capacitaron a 1,386 personas lo cual representa 158.4Oo/o

de avance y 71.15o/o de avance en produc{ores que apl¡can conocimientos transfer¡dos.
Por otro lado, Ro se realizaron pasantlas en el segundo trimestre.

Cuadro N"5.18: Metas fis¡cas Programadaa y Eiecutadas al Segundo Trimestra

AcüYid¡d
Unldldd.
f.dldr

Prc¡nmadóo do L f,lt. Fhlc. Eiecuclón do la llsh Flalc¡ Ei.coclór

Tdñ6tr
Ejocuclón

f€t¡
Anu¡l

I

flme¡tE ldmeaul¡
I

Trln.rti
I

fdm66fe

CápacllBcl{n

Técr¡ica

Tócnica
532 138 160 281 316 600 197.50% 101.359i

60 0 15 0 0.0pd 0 00%

Cáradt¿da
2,695 215 875 3m 1,386 1.775 158.40% 65,86%

Bplksn
Conocimiontos

571 0 2s3 0 f80 180 't1.'15% 31.5!Á

TOIAL 3,!r8 383 1,303 673 I,t82 ,,55Í lt!,11v. 65.21%

Fúart : Pol tl¡TRÁ EI mlf
Elabonclá.r: oGPP- FONDEPES.

B.2.I ACCIONES DE ASISTENC|A TÉCNICA

&gg'n_Eso,e,g!e:

Respecto de las asistencias técnicas efectuadas en el segundo trimestre, por tipo
de especie, se realizaron l asistencias técnicas en peces amazónicos, 147 en
trucha, 12 en tilapia, 2 en conchas de aban¡co y 1 en paco, como se muestra a
continuación:
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Cuadro N' 5,19: Aslstonclas Tácnleas reallzadas en el
Segundo Trimestrq segrln especle

Erpsch
Arlühnch! Túcrlcá!, rBgr¡n

sspqclB

Peces Am¿ónicos 154

Trucha 't17

T¡¡aph 12

Conch, de abánico 2

Páao I

ÍOTAL 3r5

Fusrb: Pol ltflM¡{ET 2{tt
EI¡bÚrcIón: OGPP' FO.DEPEs.

Gráfico No 02: Aslstencfas Técnicas, según especie, realizadas en el

segondo trime3tre

12r
Pgoes Arnszór¡ims

'IIapiE 
Concha de abanico

Espec¡s6

Fu.nt : Fol lmR^r{ET 2015,
Ebnor¡clór: 0oPP. FoIIDEPES.

Seqún reqlón:

Las asistencias técnicas realizadas en los departamentos de Puno, Loreto, Madre
de Dlos, Ayacucho y Cusco superan la meta f[sica programada. Por su parte, en
los departamentos de P¡ura, San Martfn, Tacna, Pasco, Arequipa y Huancavelica
no se llegó a cumplir lo programado para el segundo trimestre.
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Cuadro N'5.20: As¡stencias Técnicaa reallzadas en el Segundo Trlmestrs, según

Fuent.: POI IITRAXET 2015,
El¡lor¡c!óri OGPP. FoNDEPES.

FuErÍsi POI |I{TMI{EI 2015
g¡bor¡alón: OGPP. FoiioEPES

Departamonto

Roolón
U¡ldld d!
Mdtd,

ón do la Meta Ff6lce cllclón dá la Máh Fblct
Ejscuclón

ll Trim.ltE
E¡ocución

Acunü¡ladaliloh
Arüal

I
frlmeatr§

I
Trlm6tr€

I
fÍlm.stn

f
TalmasfB Toial

Arequipa
Asbtenciá

Tácoba
16 4 4 0 0 0 0.00% 0.00./"

Ayaqrdro
Asbtencla
fécni:á i10 96 87 183 248.57o/o 130.7170

C¡sco
Ashtencia
lésñlcá

32 71 132 181.25% 103.13%

HuancaveÍm
Asht€icla
Témlcá

16 4 4 0 0 0 0.00% 0.00%

Junln
Asisierda
T&nic¿

80 16 24 22 28 s1.67% 35,00%

Uma
As¡8t€ncia
fé.nlca 12 0 6 0 0 0 0.00% 0.00%

Lorelo
As¡stencia 20 5 53 600.00% 265.m%

Madre de
fliog

As¡sEnda
fé.ni.a 28 7 7 20 38 542.86% 207.14%

P¡sso
Aslsh¡da
fécnlca

'16 2 0 3 3 50.0f¿ 18.75%

P¡ura
A§¡stenda

lecnEa
40 10 10 5 0 5 0,00% 12.50%

Puno
Asist€¡cia

44 I 't3 58 56 114 1§.n% 259,09%

Sar MarÍn
Aslstsrda
Tocni€

40 10 't0 2 20 200-00% 55.00%

facno A§istBnc¡a
T¿cr|i.a

12 4 4 0 2 2 50.0ovo 1667%

ÍOTAL 5S2 r38 160 281 316 m0 197.50 101.3tl.

Gráflco N" 03: Aslsterclas Té6nicas, por reglón, rsalizadas en ol
segundo trimestre

58

I §üü
Puno MadreDe Loreto

Dic
Roglótl

22xTI
Ayacudo Cusco Jun¡r San Mádfn Pasco Tada
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Valle de los rfos Apurfmac. Ene v Mantaro (VRAEM):

Dentro de la act¡v¡dad presupuestal de capacitación y asistencia técnica, hay
definidas varias metas con iurisdicción de intervención en el Valle de los ríos
Apurfmac, Ene y Mantaro. Durante el segundo trimestre del año fiscal 2015, las
as¡stenc¡as técnicas de las regiones de Ayacucho, Cusco y Junín se concentraron
en las zonas del VRAEM.

Las actividades de asistencia técnica fueron: Crianza de Trucha para 88
productores, Crianza de Peces Amazónicos para 66 productores y t para los
productores de paco.

Cuadro N' 5.21: Asistencias Técnicas realizadas en el
Segundo Trimestre, según Departamento

Ráglón P€o3¡ A¡¡szónlcos fr¡¡ch¡ Paco
Tolal A!lltBnc¡as fácnlcas

VRAEM

1 87
)usco 0 54

Ju¡ln 14 0 0 14

TOTAL 66 88 ,l55

Fu.m.r PO¡ IllTRAl{ET 201 t
El¡bcr¡dón: OGPP, mNOEPES.

Cuadro N' 5.22: Asistencias Técnlcas reelizadas en el Segundo Trimestre, gegún
Departamento

Rog¡ón
Unidad

de
Medidt

rtá Flil¿á Eiqcuclón rlo la frld¡ ¡a
Eiocución

llTrim6str6
E scuclón

Acumulrd¡
M¡ta
Anr¡al

I

TrlñertrÉ
I

frlmestre
I

Trime3lrE
I

Trirri03trs
Yotál

Ayacucho
As¡stencia

fácnicá
120 30 30 96 87 t83 2S0.00% 152.50%

Cusco
Asistenc¡a

Téc¡ica
112 28 28 74 il 128 1s2.86% 114.m.4

HuáncavÉliaa
A§i§tench

Técnicá
4 4 0 0 0 0.00% 0.00%

Junin
fuistencia
Técíicá

u 16 16 6 14 20 87.5e¿ 3125%

TOTAL 312 78 78 't76 155 331 1W,72% 106.0s/.

El¡bor¡ción; OGPP. FONoEPES.

2 ACCIONES DE CAPACITACIÓN

Seoún reqión:

En el segundo trimestre del 2015, se capacitaron a 1,386 personas. En los
departamentos de Loreto (1f5), Huancavelica (12), Ayacucho (506), Pasco
(127), Piura (334) y Cusco (48) se superó la meta programada; mientras que en
los departamentos de Lima (66), Madre de Dios (16), San Martín (17), Junín
(ninguna) y Arequipa (ninguna) su ejecución estuvo por debajo de lo
programado.
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Cuadro N' 5.23: P6r6onas capac¡tadas en el Segundo Trimestré, sogún

Foontsr PO ItflRAIET 201 t
Elsbor¡61ór¡: OGPP' FONoEPES.

Grálico N0 04: Personas capacitadas en el segundo
trimestre, por región

Ay¡cudlo

Piura

506

Puno ru 145

Pasco K 127

Lot€to 

-115

Lima 166
cusco I48

Sao l,¡larlin I t7

Madro DeDo§ ! 16

Huancavelic¿ I 12

Furnt r ¡{,1 lllT¡lÁllEl 201I
El¡bor¿.lon: OGPP, FOIOEPES.

Valle de los rlos Apurlmac. Ene y Mantaro (VRAEM):

En el VRAEM se capac¡taron a 393 personas; según la programación en el
segundo trimeslre en Ayacucho se capacitó a 381 personas que representa el
544.29o/o de la meta programada y en Huancavel¡ca se capacitó a l2 personas.

I
I
T

I
t
T

I

Departamento

Reglói tl¡¡dad do M€dld¡

Prcgr¿nació[ dr ¡a M6ta
Fhice

E¡€cucion do la Mota
Fblcs Elscuclón

llTrlmsEtr€
EJ€cuclón

AcumuladaMBta

Anual
I

friñ.
I

Trlrñ.
I

Trlm. Trlm,
Tdal

&equipa Persona C@acihda 0 0 0 0 0.00%
Aysqrcho P€rsona Capacitada 245 0 r05 16't 506 667 181.S% 272.

Cusco Pe.sona Capa6ihda
Persona CgpaclEda

35 35 51 18 137.14% 17
Huancavdica 70 0 0 0 7.f4t

Judln Perso[a Capacitada t40 0. 0.
L¡ma Pélsoña 350 140 47.

Loreto Pelscna Capac¡tada f10 35 0 1t
[,kre De

Dlo§
PeEorla Capadteda 70 0 35 0 16 16 45.71% 22.§oA

Pasco Pe6oÍa Capacitrda 362.860¿ 90.71%
Piura Persom Ca¡acitada f59.050/t 71.24%
Puno Pgrscía 14 169 207.140 96.

San Marú¡ en¡gla 17 17 24,29Vr L
Tacn6 Pel8olle 0 0 0.

TOTAL i95 245 875 380 't,386 158.{0% 65.06
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Cuadro No 5.24: Personaa Capecitadas en el Segundo Trimestre, según

Fü€ít.: POI ltlTR l¡El.0l5.
€hlo cúr: OGPP. FOilDEPES.

G¡áfico No 05: Personas capacitadas en el segundo trÍmestre,
en eIVRAEM

12

' Ayacucho

. Huancavelica

Fs.nb: Pol l¡lIRÁttET Al5,
Elrboñdór: 0oPP. FOIIoEPES.

C. Proyécto: "Adaptaclón tecnológlca por medlo de la lmplementaclón de un
módulo demostrat¡vo del cultivo de tllapia en la Reglón Piura"

Adaptación Tecnológlca por Medio de la lmplementación de un Módulo Demostrativo de
Cultivo de Tilap¡a en la Región P¡ura, consiste en la lmplementación de un módulo
demostralivo de reproducción, alev¡naje y cultivo de tilapia en estanques en la
Un¡versidad Nacional de Piura, validación de la tecnologfa de cultivo de tilapias en
estructuras flotantes mixtas, fortafecímiento de capacidades de elaboración de material
técnico para el personal seleccionado y de capacidades técnicas al personal
seleccionado en las técnicas de reproducc¡ón en hatchery.

sNtP No 139287
Monto de lnversión: st. 1,?27 ,342.00

Io

DopaÉamBnto

RoSl&r
UnH¡d d.

l¡bdld!

r FHc¡ E¡*uclón ¿6 lá li4ár, !á
Eirudón
llftm€strs

Ellcuslón
A!umuhdátl€tr

Ar|ual
I

TilrnertrE
I

Tr¡ñe3trE
I

Trlmg'tE
f

Trlm€6tr8
foal

Ayaqrcho
PgfE{na

Caoaaid¿
140 0 70 161 381 542 544.29% 38¿14%

Cu§ao
PeEoia

CaDaclhda
105 0 51 0 48.5./%

HüEncavelha
PeGCna

CaDrcibda
70 0 0 0 12 '12 17.14,

Junln
Pel§o|a

C@acilada
144 35 70 0 0 0 0.00%

't0 t{) 212 393 132.97%
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FuonbrS|AF20l5,
El¡bmdóñ: OGPP. FONOEPES.

La ejecución financiera en el segundo trimestre fue S/.
25.74o/o del presupuesto que es de S/. 28,031.

39,135 que representa el

Fuárt€: POI lt{TMr.¡ET 20i5,
El.tor¡c¡óí: 06PP. FoIiDEPE§

Durante el segundo trimeshe del año fiscal 2015, se obtuvieron 136,000 unidades de
semillas de Tilapia, de las cuales representaron el 104.620lo de lo programado para este
tr¡mestre.

Se desarrolló el 100% de informes de sistematización del avance de act¡vidades
desarrolladas mensualmente y se avanzó al 75o/o en los talleres de capacitac¡ón a
productores de tilapia,

Con Oficio No 143-2014-FONDEPES/SG de fecha 25 de septiembre de 2014, se tramitó
la autorización de la concesión acu[cola para el Reservorio de Poechos, la misma que

Io

Cuadro N' 5.25: Presupuesto y Ejecución Presupuestal al Segundo Trimestre

Ac,tiv¡dad Ac,tividad

AElgn¡cbnd¿
Recureos

Eiscuclón del Calto
Ejocució¡
llTriñ661rÉ

Ej6cuclón
AcuñuládaPIA

fs/.t
PIM
ls¿.t

I Tdm¡sift
Tr¡mr3lre

Tot¡l

Adaptación Tecnológicá por

medio de la implemenlac¡óñ
de un i¡odulo Demosüalivo

dE Tllapias on l¿ Rogión

Valldaciófl De
Tecrologia

De Cullivo Do

Tilap¡a

28,031 152,U4 0,00 39.135.35 39,r35.35 25.140ta 25.?4./o

Cuadro N' 5.26: Programación y E¡ccuc¡ón de Metas Físicas

Unld¡d d§
Iedld¡

n d0lr x€li FIsbÁ Elaclrdolr

frlm¡¡tE

E¡eau.lónl!d¡
A¡url

I

Triñartr f molfo
I

friñ$f. Tdme3tre
Total

Téarica
8 2 2 2 2 0 0.25

haDlla@n §añíana de
Acode ¿ l¿ ¡loma DS Nq

0¿0 para Podu¡rión de

Habllllaciún
Saiila¡ia

0 0 0 0 0.00%

POrDént4o{e Avefraa de
Válldáclón del Culltuo de
T[á6i3

Manuál 0.5 0 0 005 0.05 0.1 m.00%

Frodrrcclón de S€milla de
Unidad 500,000 120,000 130,000 86,000 136.000 2n,w 1{4.62% 14.40%

PrEdlcb¡Bs qÍs AplkEñ
CÁnocimientos

api¡€ll
Conoolmi€nlos

8 0 2 0 0 0.00% 0.009fr

Pr§i0c0l0 oe b El8pa ú€
Effiorl€ de l'ilepia en 0 0 0 0 0 00"Á

PoEaolo de xe9roducclon,

AlÉllnrh de Tlbol8
0 0 0 0 0 0.00%

sistemal¡Érión d0l Ava&e
d6 Acliv¡lades
D¿san$ll¿d¿s

lnforme 12 3 3 3 3 6 100.00% 50.m%

I alere§ 0€ uapácr6cEn a
CaDecitsda

80 0 10 0 30 30 75.00% 37.50%

TOTAL 5!0.1i 1,5 r20.005.0 130,047.0 86,005.1 r36,033.1 n2,0$.1 104.60% 1,{.10%
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al f¡nal¡zar el año fiscal 2014, fue aprobada por concesión acuícola para la activ¡dad
acufcola en el Reservorio de Poechos.

Unas de las razones de una menor ejecución de gasto, se explica debido a que el
proyecto no incluía la concesión acuícola para la producción de T¡lapia en el reservorio
de Poechos, la misma que fue autorizada por la Direcc¡ón de Producción del Gobiemo
Reg¡onal de Piura y actualmente está aprobada. Otro de los problemas presentados ha
sido el rápido deterioro de los bienes utilizados en la etapa de inversión del módulo
demostrativo de cultivo de Tilapia (válvula de ingreso y salida de agua a los estanques'
electrobombas, entre otros.). Asimismo, el estudio de pre ¡nversión viable, consideró
paralelamente la etapa de inversión con la etapa de post inversión, por ello el área
usuaria no consideró as¡gnación de presupuesto a los gastos de operación y
manten¡miento en la etapa de ejecución.

5.1,2. Asiqnaciones Presupuestarias oue No Resultan en Productos

A. Dirección v Gestión - Técnicas de Maneio del Cocodrllo Americano

El objetivo de esta actividad es la conservación del Cocodrilo Americano que a la vez
permite el ecoturismo y v¡sitas al Centro Acufcola - La Tuna Carrarua, criadero de los
cocodrilos ubicado en la Región Tumbes.

Durante el segundo trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos de
Sl.77,746que representa e!26,730/o respecto a su PlM.

Guadro N' 5.27: Presupuesto y Ejecuclón F¡nanc¡era del APNOP

Act¡Y¡dsd
Asiqnsclrn de Recurso6 Elocución d6l Garto Ejocuciór

llTdmoriG
Ejoquq¡itn

fuuÍ¡¡lad¡PIA PIM lTrlñáÉtr6 ll Trlm€rt s Totrl

Dirccción y Geslión - Tácnicas de
l\rlaoeio d€l Cocoddlo 

^m€ficaio

170,778.00 2S0,86S,00 68,S93.39 17,745.75 146,739.14 26.ltoh 50.45%

Fusñiá:§lAF 2015.

E¡bor¡clónl OGFP. FOt{oÉPEg,

Cuadro N'5.28: Programación y Eiecución de Metas Físicae dgl APNOP

Ac{ivid.d
Unlded

de
¡iledlda

Pmdrarñaclón do l¿ M¡ta Flgic¡ Ehcqqlón de la Meta ia
EJecución
lllriméshe

Ejecuclón
Acumulada

M6tr
Flslca lTrlmestre llfflmeat. lTrlmsslle I

TrlrDcsho
fohl

oiecciün y Gesü&l -
Técñkas de Marcjo
dolCocoddlo
Amfficeno

lnfórmá 12 3 3 3 6 100.00o/o 50.00%

Io

Fu6nb: POI ltlTRANEf 2015.

El.bor¡clóñ: 0GPP. FoID€PES.

La ejecución de meta ffsica fue del 100% respecto a la meta prevista en el Plan

Operativo lnstitucional (POl) 2015, logrando la conclus¡ón de tres informes de crianza
y cuidado de Cocodrilo Americano.
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5.2. Análisis de las Intervenciones por Región

5.2.r.U@!@
La programaciÓn para la eiecución de metas financieras de DIGECADETA' en el marco

á"r-"nári.¡, por regiones paia á primer trimestre, se distribuye geográficamente en 15

i"g¡on". Oel pals-, 14 para el programa presupuestal. 0094 y 1 en la 
-categoria

;;;;pr;"i;i Ásignacionás presupueitarias que no resuttan en Productos, El 67.11o/o

i"f pá"upue"to iotal se concentra en las regiones de Ancash' Loreto' L¡ma' Tacna y

Madre de Dios.

Fuonta; SIAF 2015.
El¡bor¡c¡ón: OGPP- FOIIoEPES
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Cuadro N" 5.29: PresuPue6to y E¡ecución Pr€3upuéstal por Regiones

Proor¡m!
Pt6aupr¡éatol

flnslld.d Rs[ltn

A.¡sn.ci6n do
R.cl¡rl03

Eleouclón dál G¡tto
El.c.ll

Trlrliostra
Elec.

Acu¡¡,
PIA Pu,r I Trln, llfdm, Tol¿l

0G4l
OderamEnlo y

oesarollo de la

Acuicultura

Validaciói
de

Tecrologi¿
& Ct¡llivo
d¿ Tll¿pi¿

GesliJn &1
Ptuqlana

Piura 28,031 152,044 0.00 39,135.35 39,135.35 25.74% 25.74/o

Liña
5t

152,36¡ 66 155,501.45 308¡73.11 25.69% 50.96%

1r67274 1072973 25.402.47 I
21.4 0/" 50.8ff4

Desamllo
Tecnoklgico

Ancash 132038.42 132,680, 324718 53 ¿U.JJYo

Loreh 111.346.70 105,62S.5

66 m7.46 74,103.47 140,810.93 205 38.95%

521§35 s9.82208 161,83ó 48 261,656.56 31.01% 50.13¿

¡..aio¡e6 do

Capac(aoii

Asistenciá
Téo1ica

ArEqulpa 14 1,600.00 0.00 1,600.00 A1516

Ayaoucho -
82,952 82,9s2 10 001.80 11,314.80 ?4,«)6.60 11Ndtd 2§ 420/o

Ayacuáo - La

Mar
187,926 187,926 1S,904.71 46,606.87 66,511.58 24.ñ1, 35.3e%

r]sm - Cusc¡ 76,700 76,700 4,6!0.00 8.679.70 13,279.70 11.32% 11.X|o/t

Cusao - La

Convenclón
159,11/ 160,35/ 33,640.67 28,000.13 61,640.B0 17.A6th 38.{4%

Huancar€[ca -
N.27s 28,800 925.00 1,168 00 2,393.00 5.10Y0 8.31%

0.00

142,642 1{ 12,39180 21 34,

1A ¡30 2fi¡.14 18,107¿7 20.5t7 61

orclo
1d,000.96 7,U7.1

13,532.79 17.08%

92 92,46 21,348.61 7.e5

¡sc0 2 1,679.60 2,1 4012m
20,

31.

8353.21 28.751.86 9.67%

251,876 53,754. 21.09"Á- lszt--liMsán Máñln 86,35 3§30.37 8,481 12, 14.0304

fa.1]a 33,070 6.349.14 2.89810 9,247.24

9002:
Asígnaoo¡es

Pr¿supuestaria§
quf no Resulian

en Produclos

Técnicas
páta ol

Meneio de fa

Criá¡zá del

Cooodrilo
Arnedcano

fombes 170,n8 68,993.39 n,745.75 116,739.14 26731/, 50.45%

TOTAL 8Á,n8.52 't ,0/t7.2§251 1 ,868,9!,1 .03
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5.2.2. Mele-Eiei.re,

La ejecuc¡ón de las metas flsicas en la región Piura para la lmplementación de un Módulo

Demostrativo de Tilapia se cumplieron en su mayorfa, salvo en el caso de las personas

capacitadas, ya que se ejecutó sólo el 75% de lo programado.

cuadro No 5.30: Programación y Eiecución de la Meta Fisica en lmplementación de

p

un Módulo Demostrativo de Tilap¡a

Acüvid!d RsOlóñ
U(lrt¡d d6
ll!dld¡

D' r Fltk¡
Elscüdón
llñm.ltn

E¡oc.

Aaüm.l¡€t8
An!rl

I
flm.

I
TrinL

I

fdm.
I

frim. Tohl

Maplación
Teoológice por

mediodela
lmplemenlación
de ün Módulo

Domodlrel¡¡o de

lllagia

Piuaa

Asistenoa
Técnicá

I 2 2 2 0 2 0.00% 25.W.

Habilila€iür
Sánilária

I 0 0 0 0 0 0.00%

lnfome 3 3 6 100.007"

0 0.05 0.1

Pefs.na
CaDaotada

80 0 40 0 30 30 753096 37.50%

F¡oduclores que

Aplican
Conocimienlo§

Trrnsleddos

I 0 0 0 0 0.00% 0.m%

Prolo@lo 0 0 0

lo

Fuo á: POI lNTMflEf mls.
ElahMclón: oGPP. FONDEPES.

En Gestión del Programa, en el departamento de Piura se cumplió con la meta
programada; sin embargo, en el departamento de Lima se ejecutó el 90% en el software

de aistematizac¡ón de las actividades de transferencia e innovación tecnológica y 75%

en informes de supervisión.

Cuadro N' 5.31: Programac¡ón y Ejecución de la Meta Fís¡ca en Gestión del
Programa

áEdvld¡d Ró01óo
Unldd d.' f,ldLh

Progr¡n 6lón do l,ll.t Flair¡ Eltflc[h d¿ l¡ Ílot¡ fla¡6¡ qsc!clór
I

fim!.tE
E¡Bcr¡61ón

árumul¡dril.t¡
Arürl

I

fdmoita
ll

friDsrtra
¡

Tdflr.itr!
I

Triñoctr fatal

tustión del
Ptcgr¿m3

Llme

1 0 0 0 0 0 0.m9.

0 0 0 0 0 0.m*

Supervlción
42 I 12 s I 18 75.00% 4236v"

Scfráre 2 0 0 0.s 0.9 90.m% 45.00%

12 3 3 3 3 6 100.00% 50-0f,i

FUE¡t€: POI ll{rRAllET 2015,

Elabor.c¡óá: 00PP- FOIID€PES.

La e.jecución de metas ffsicas en desarrollo tecnológico en los departamentos de

Ancash y Madre de D¡os se cumplió según lo programado; sin embargo, en el

departamento de Loreto se avanzó en 25% en la elaborac¡ón del informe del efecto de

tres densidades en el proceso de reproducción de arawana y en Tacna 60% en el

-¡nforme 
de evaluación de dietas y sus efectos en la reproducción de corvina.

/-'';Jje}x

Ét"É,m,ffA
vY?;/\!éa:r/
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Fu.nts r POI ltfiRAIET 201 5.
El¡bonclón: oGPP. FOilDEPES.

Las regiones con más asistencias técnicas son Ayacucho, Cusco, puno, Madre de
Dios, Loreto y San Martín, en estas regiones se iuperó la meta programada en el
segundo trimestre. sucede lo contrario con las regiones de Junín y pascó, en las cuales
no_se llegó.a cumplir lo programado; en las regiones de Arequipá, Huancavelica, Lima
y Piura no hubo avance en el segundo trimestre.

En cuanto a 1as personas capacitadas, ras regiones con mayor número de personas
capacitadas fueron Ayacucho, piura, puno, pasco y Loreto. ño se capacitó á ninguna
persona en Arequipa y Junfn.

Por otro lado, en el segundo tr¡mestre se tuvo lgo productores que aplican
conoc¡m¡entos transferidos, siendo las regiones con mayor número Ayacücho, iruno,
cusco, Madre de Dios y Loreto. En el segundo trimestre ño se realizarón pasaniías.

cuadro N" 5.32: Programac¡ón y Eiecución de la Meta Física en Desarrollo Tecnológfco

Acdvldád R€dió¡ Uñld¡d do
l¡odide

r Flslca n d6 la Mota Flska
Ej6c,

llTrlm.
Eloc.

Acum.
Meta
Arual

I

Trlm.
I

TrltIl
I

frim.
I

Trim. Total

oosáÍollo
fecnológico

A¡cásh

Habilila6lón
Sa¡¡bria 0 0 0 0 0 0.00Y¿

lnfome 12 3 3 3 6 100.00% 50.00%
lnfoll¡o
Técflico

.?
2 2 4.3 1r5.00% 61.43%

1.45 0 0.4 0.6 41,38%
fo f 0 0.2 0.4 40.00%

5,000,00 I f.80s,500 36.19%

Loreto

Doqlmeolo
Tácnim 4 0 0.6 0.25 0.85 25.0{P¿ 21.25ó,1

Hab¡lilación

Sarilarla 1 0 0 0 0 0

)me 3
¡nual 0 0 0.

LJ¡ided 300,000 120,000 0 38500 79000 117500 39.17%

Madre

de Dios

Habllitación

Sanihda
1 0 0 0 0 0

l¡fomo 12 3 3 3 6

Menuál 0.7 0 0 0 0.19 0.19 21.110A

Un¡dad 240,000 0 0 '170000 2a7E%

Tacna

Hab¡litaciói
San¡taria 0 0 0 0 0

nfome 12 3 3 3 3 6 50 00%
lnforme

7 0 0.4 60.000/" 14290/o

Manual 0.45 0 0 0 0.1 0.1 22.22rA
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Cuádro N'5.33: Programac¡ón y Ejecuc¡ón de la Meta Física en Acc¡ones de
Capacitación y Asistencla Técn¡ca

to
t

t

I
t
t

T

T

A¿üvldad R€glül Unldad dG Modlde

P¡ogr¡m¡cló¡ do L llat¡
FIsh¡

EJ€cüclón d. h Xetr
Fl6tC¡ Eioc.

llTdñ.
Etoc,

Itreb
¡nu3l

t.

Tdm,
fl

Tdm,
.t I

Trlm.
T.t l

^.ra.-r"lCaD¿citdón l

vAsislÉncia It*.,* 

I

I

I

I

Aréqüipa

Asistoncia féoli,.a 16 1 4 0 0 0 0.00% 0.00%
Pel§ona C@acitada 140 0 35 0 0 0 0.00% 0.00%
Produclorcs que Apllcan
Cor¡oc¡mientos Tr¿ñsfo¡idds

16 0 I 0 0 0 0.00% 0.00%

Ayacúcho

Asistench fé0¡ca 110 35 35 96 8T 183 218 57% 13{.71S
Pasantia 1l 0 l5 0 0 0.00% o00%
Pecona Capacltada 2t5 0 105 161 506 657 481.90% 272_21Vr
Produclor6s qoe Aplican
Conocimientos f rañsturidos

t.{0 60 0 62 62 r03.33% 14.Vh

Cusco

A8isl€ncia Técflka 32 32 71 58 132 181.25% 103 f3%
¡ 16 0 0 0 0 0.00%

Pecona Cápacitada 210 35 35 5f 48 99 137 _11% 17 14%
Productores que Apljcan
Coroc¡mientos f ránshridns

128 0 48 0 28 28 58.33% 21.89t/.

Huancelelicá

As¡stencia T¿c¡ica t6 1 0 0 0 0.00% o00%
Pa§antia 1 0 0 0.00%
Persona Capacllad¿ 70 0 0 12 12 17 -11tit
Produclores que Aplican
Coroclmienbs Tralsfeddos

l6 0 I 0 0 0 0 00?. 0.00%

Junln

Asistenaia Té6i.á 8¿ 21 6 22 2A 91.67% 35.00v0
Pasanüa 0 0 0 0 0 0.00%
Person¿ Capacltada 315 35 140 0 0 0 0 00% 0.r0%
Produclo¡es que Apfcan
Conocimienbs Tránsleridrls

81) 0 36 0 12 12 3¡ 33% 15.00%

L¡ma

Asistencia Táfiica 12 0 6 0 0 0.00% 0.m%
Persona Capacitada 350 35 140 58 124 3543%
Producloros que Aplican
Conocimientos Transleddos

12 6 0 0 0 0.00% 0.004i

Lorelo

Asístencia Tócnira 20 23 30 5J 6{0.00% 265.00%
Pasantiá 3 0 0 0 0 0.00%
Pe{soía C€pacilEda 140 0 55 115 170 12f.13%
Produclores que Ap,ican
Conocimiónbs Trer sfu ¡idns

m 0 10 0 15 l5 la0.D0% 75.0üt/§

Madre de

t¡os

Asisteocia Téolba n 1 20 38 58 5,{2.86% 2A714rA
Pasañüa 2 0 0 0 0.00%
PeGo4a Capacilada 70 0 0 16 l6 45.11"/, 2?.86%
Productores que Aplicán
Conocimienbs f ránslÉridos

0 0 17 17 242-861t 212.86%

Pásco

Asislencia Técíicá 16 2 6 0 3 3 50.009, 18 75%
Pér§o¡á Gpacitadá 110 35 35 ! 127 127 362.86% 90.71%
Produdores que Aplican
Conocimienbs Tralsloridos

16 0 4 0 2 2 50.00% 12_5tj1/r

Piura

Asislencia Tádtce 40 10 10 0 5 0.00v" 12 50%

Pasanlla 2 0 0 0 0 0.00%

Perso.la Capadleda 525 70 210 ,(0 331 374 15S.05% 71-24Y.
Prcductores que ApLcan
Cono.im¡e¡bs Tr¿¡sbrido§

«) ,9 0 0 0 0.00% 0.00%
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Fu.rrb: Pol INTRAI¡ET 2015.
El¡bonción; OGPP- FOIDEPES.
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La ejecución de metas ffsicas en er segundo tr¡mestre para Ia act¡vidad de Técnicas de
Manejo del cocodriro Americano fue dér 1oo% respectó a ro programado. cabe señararque si comparamos ra ejecución fís¡ca con ra financiera, le pueue concruir que en
ambas hay una buena ejecución.

Cuadro N" 5.34: Programaclón y E¡ecución de la Meta Física en Técn¡cas de

I

t

t
T

T

t
I

A6úvld¡d R"sló.t Unld¡d de X.dld¡

P¡lsnm¡cl& doh ü B¡ic¡ Ejad¡c¡ó.r dr la da fblc¡ qiclrcl&r
I

frimerÍr

EJrcoc16Í

a

I¡ts
Anu¡l

I
Trimarbg

II

tlmaa!¡
I

Tlmútn Tlrr¡ii fotrl

Capacil¡cló

Técnica

AslsEncra léc¡bá 44 I 13 58 56 111 4«).7796 259 09%

6 0 0 0 0 0 0.009É

PeMna CápadEdB 115 0 70 24 115 163 207.11% s6.57%

Aolicai C{nocimhnbs 0 » 0 31 31 110.91!6 70.15r/r

San Mártin

10 l0 10 2 m 200.00% 55.00%

Pesandá 1 0 0 0 0.00%

Pélsona Capadlsda 210 0 70 0 17 17 24.n r'" 8.10%
Producb¡es qlo
Aplcan Conoc¡mhñtoE
t ansferidDs

10 0 2§ 0 12 12 60.00,6 30.m%

Tácná

A§bloncie TÉsrba 4 0 2 2 50.00% 1667%

Pe6ona C€pacilads 105 0 0 0 0 0 00%

Aplcán Conodnhntc,s
fransleridos

12 0
1 I m.00 8.33%

Mensjo del Cocodrilo Americano

Elsboracl6í: oGPP- FOiIDEPES.

El¡cr¡clón da la €t Fhlcr
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vI. DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO TÉCNICO
EN PESCA ARTESANAL (DIGECADEPA)

Es el órgano responsable de dirigir y ejecutar el Plan de Fortalecimiento de capacidades,en materia pesquera, en coordinación con el Ministerio de la prooucc¡on, as'il[iro as¡st¡ry apoyar a gobiemos regionales, gobiemos locales y sector productivo 
'en 

eita materla.
llá-lcargo de un Director Gánerar y depende orgáni.ár"nt ae ü-,Éátura oetFONDEPES.

Las principales func¡ones son;

a) Planificar, elaborar, ..proponer, promover, promoc¡onar, ejecutar y evaluarprogramas de capacitación y asistencia técnica, orientadas Ll oesariolto oe lapesca y melora d,e las competenc¡as y hab¡lidades técn¡cas aá 
-la 

ponf acionpesquera artesanal.
b) Brindar apoyo. técn¡co a ros gobiernos regionares y rocares, en er adecuadocumplimiento de las func¡ones descentratiza-das en la'tormutáción v ái""u"ion o"programas, proyectos y actividades de capacitac¡ón y asistencia tecñica para tapesca artesanal.
c) Promover ra formarizac¡ón der pescador artesanar para su embarque en navespesqueras, a kavés de capacitación y entrenamientó, debidament,e céñ¡i*0o..d) programar, coordinar, ejeiutar y supérvisar acciones de 

"úyo 
;i;lnrdil¡on, asicomo prestar servicios a ros pescadores artesanares prá ,na optimi exiaccion,procesamiento y comercialización de sus productos.

e) Programar acciones de apoyo a la instruciión y las lue subsidiariamente perm¡tan
ra generación de Recursos Directamente Recaudados, mediante ra prestac¡ón deservicios y ra venta de productos hidrobiorógicos pro""J"ni"" o" r"! á-.iir¡oro."
de capacitación.

f) Disponer Ia sarida de embarcaciones en acciones de entrenam¡ento, aprendiza.ie
u otras act¡v¡dades, previo er cumprimiento de normas estabrecidas por l" autori¿aomarítima.

g) Elaboración de los planes de capacitación en coordinación con la DirecciónGeneral de capacjtación y Desariollo Técnico en Acu¡cuttura áái' róÑrjEpEs,
Ministerio de producción, Gobiernos Reg¡onales y Loceles.h) Promover, d¡rigir, ejecutar y evaluar actiiidad"" ,í" 

""pá"ita"ión, 
entrenamiento ytransferencie tecnorógica, dirigido a Gobiernos Regiónares, oó¡¡einos locares,pescadores artesanales, asj como a personas intere-sadas 

"i' 
J¡"r,"1'".i¡r¡0"c"".i) Em¡tir dipromas, certificados, acreditaciones, entre otros, de ras acc¡oneseducativas de formación, entrenamiento, capacitación y Uu"arroilo, v O"raadocumentos, Ios cuares tienen varor oficiar, conforme 

"i 
,ár"á norrñátivo'vigente.i) Las demás funciones que re encargue er Jefe der roNóEpei, á-" áifr-¡¡ió 0".,competencia funcional.

El PtA asignado de acuerdo-ley f ue St. 4,128,041y et plM St. 4,242,&,3, representandolos gastos de GesUón del programa en Lima y Éiura el 3s.33% del total del plM delprograma presupuestar 0095; y por otro rado ras ApNop representaron er 27.91% der totar
,<f,#ecutado por el programa presupuestal. Ver cuadros N. e.t y O-Z/ - ---(¿\

/.iir;-íi&\
l1( ' /-- )a)
v:-: -..'//''/ s7
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Cuadro N' 6.1: Asignación presupuostaía

Programa
PrEsupue6tal Ac{ividadl Proyoclo Arlgnaclon di Recuno--

PIA P[,l

FoÉl€rimieato de fa
Pesca Adesanal

Capacitación a l¿ Población pesquera A¡tesanal 0 70,000
oesflon oet Programa 1,472,831 1,499,09¿
E¡fenañiento y Capacilación del p€scador A¡tesanal f,390,754 1,391,430

Asignac¡one.t
Presupuestarlas que No
Resullan €n Produolos -

APNOP

Qel-acón y lt¡ant€flimio¡to - prestacidn de Servidos
Pesqueros, Mantet¡m¡€flto de EiP, de vdlículós
auto.notrlz, equipos de fiio, irfaesfuctura institucional
enfe ofos

1,264,456 1,282,115

Totel 

-

4,t28,011 4,212,6{3

El¡lor¡clófi I OOPP, FOatDEpES.

Cuadro N. 6.2: Motas Físicas programadas

$ú31

Las actividade_s para er cumprim¡ento de ras m_etas físicas aprobadas en er pran operativolnstltucionar 201s corresponden ar programa presupuestai ipp) 0095 ,,Fortarecin,,L;il;
Ia P€sca.Artesanar" en mayor proporcién y ar_pp sobz Rsigiacíon"" e,""rfr"ii"riá" qr"
No Resultan en Producto (ApNop) 'operación y Manteniñiénto - Zonar paita,,.

6.1. Análisis por programa presupuestal

6.1.1. PP 0095: Fortalec¡miento de la pesca Artesanal

El PP 0095: Fortarecim¡ento de ra pesca Artesanal, determina para ra DTGECADEpA, rosProyectos: Acc¡ones comunes, Agentes de ra pesóa artesanai capacitaoos ánia gestññpara la comerc¡arización de ros productos hidrbbiorógicos y nre¡oiarián1á y Áü"ir;;;
a la Norma. san¡taria vigente der DpA paita, a ros qJe res corresponden ras act¡vidadesGestión det Programa (Metas 0062 at 0063); Enhenámiento y Capacitac¡On áJ pesca¿ái
Artesanal (Metas 0064 ar oo74) y capacitatión a ra pobración eesqu"ra Ártá"r";i@;i;
01 l7) respect¡vamente.

Su ejecución- presupuestal en el segundo tr¡mestre alcanza los 5/.632,572 querepresente el 21.37To de su prM. Der mismo modo, ra ejecución oet primer semeslrJás
37 .3'lo/o muf por debajo de lo esperado.

Presupueslaflas que No
Relu,tan en Prodúcto6 - de vohiculos automofiz, oquipos de fio,

Fuont : Pot TNTRA ET zOlI
El¡bonc¡ón: OGPP. FOilOEpES.
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Cuadro N'6,3: Estructura de Actividades y E¡ecuc¡ón del programa presupuestal

Prcgrama
Prcrupurahl ActivHád

ASlonackin do Rocunod EJocuclón del Gasto
El€cuclón
llTriñ€ltIg

Eíocuclón
Acumulada

PIA

lsr.l
PIM

ts/.t
I

f.lmsstle
II

frirrlsahe Tohl

FortÁhcimierto
de la Pesca
Adesa¡ál

Capacit€ción a
la Foblarió¡
P6quera
Anesenál

0 70,000 6,500.00 30,700.00 37,200.00 43.860/6 53.14%

Gestlón del
1,472,831 1,499,098 255,655.91 305,374.68 561.030.59 20.3.IÁ 37 420/o

Entr€namiento
y Capacihcón
del Pescador

1,390,754 1,391130 209,924.95 296,496.80 506.42f.75 213f/o 36.40%

f 2,863,585 2,960,528 172,980.86 632,571.4d I,101,65¿31 2137rA 37.31%
Fll3nl8: slaF 2015.

p
El¡boruclóír 0GFP. FOI¡o€PES,

La eiecuc¡ón financiera en la acfividad gest¡ón del programa al primer semestre es de
37 .42o/o y la ejecución de metas físicas es de 43.24o/o. En la actividad capac¡tac¡ón a la
población pesquera artesanal se ha ejecutado en el primer semestre el s3.14% del plM
y la ejecución de su meta fís¡ca ha sido de go.oo% y finalmente en la actividad
entrenam¡ento y capac¡tac¡ón del pescador artesanal se ha ejecutado el 36.400/0 de su
presupuesto y el 63.410/o de su meta física anual programada en el plan operat¡vo
lnst¡tucional.

Cuadro N' 6.4: Ejecución de Metas Físicas del programa presupueatal

lo

Progla¡¡a
Presupua¡bl Acllvlded Unidad d6

I'ledlda

Prqgromrclón d. la Msta Fh¡c¡ E¡ocuclin de la Mst¿ !a Ejocuc¡ón
I

Tdmoltr6

Ejec.
Acum.

li,l6b
Anu¡l

I

Tdmoslrr Tñmestr
I

Tlmo6tf!
Í

Tr¡m€8trs
Total

ForElecimi€[to
de Ia Pesca

&tes€nal

Ge§tión del
lnfome 37 I 5 1l 122.220A 4324%

Entrenam¡$to y

Capadlación
del Pescadot

Adesanel

Perso0a

Capacltada
4,728 1,102 1,194 1,2X1 1,767 2,998 117.9S% 63.41%

Capacitació¡ a
la Poblaci6n

Pesquefa
Taller 20 0 0 16 f00.00% 80.0()./6

El.lor¡clón: OGPP. FOIIDEPE§,

6.1.2. PP 9002 Aslgnaciones Presupuestarias que No Resultan en productos

El PP 9002 Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en producto, determina para
la DIGECADEPA, el Proyecto: Operación y Mantenimiento, a la que corresponde la
activ¡dad Prestación de serv¡cios Pesqueros, Mantenimiento de embarcaciones
pesqueras , de vehlculos Automotriz, Equ¡po de Frio, lnfraestructura lnstitucional y otros
(Meta 0098). su ejecuc¡ón presupuestal en el segundo trimestre alcanza los s/.2-ss,62i
que represente el 19,94% de su PIM a la fecha de cierre. por otro lado, la ejecución en
el semestre es de S/. 427,650 que equivale al 33.36% de su presupuesto.
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Cuadro N' 6.5: Estructura de Actividades del ApNOp

Progr¿rn¿

PlBr¡puorl¿l Acliyidrd
¡ R6cuEo8 n dol Gasto

Elscuc¡ón
llTdmegtre

Ejscuclón
Acumulada

PIA
(sLl

PIM
tsl t

I
fr¡m€5tG Tr¡m6trs folal

Asignacioíe5
Pr€supuestaí

as que No
Rgsultan or
Ppductos -

APNOP

Operación y
lvante miento -

Pre6tación de Seryidos
Pesquerc6,

Mantenimieflto de E/P,
de vehíc{¡lct

aub¡noüiz, equ¡p6 de
frio. infraesuuctura

lnslifucionál enhe otr(§

1,264,456 1,282,115 172,029.00 25s.621.18 427,150.18 19.94% 33.360¿

F{ánl€: SlAf 2015.
Elr!orlclon: OGPP- F0NOEPE§,

En cuanto a la ejecución de metas físicas, en el segundo trimestre se ha ten¡do una baja
ejecución, lo m¡smo sucede con la ejecución del primer semestre.

Cuadro N' 6.5: MBtes Físicas del ApNOp

Program¡
Pro3uFUErbl

Ac'Uv¡drd
Unldad

de
M¡dlda

P.ogramac¡ón dE Ir lrota
Ft3¡ce El€cución de la Mrt¡ Fktce

Ej€cuclón
llTdmostre

Ejocuc¡&l
Acuñr¡ledáeta

Aruál
I

frim.
I

fril¡.
I

frlm.
ü

Trlm,
Totrl

As¡gnaciones

Presupu€§tar¡a

s que No
Resultan e¡r

Productos -

APN@

Pr€§taclón de
Servlcils Pesquerq!,

Manteíimiento de E/P,
de vehícr¡lGt

autornotiz, 6quipo6 de
tiq lnlraesfucu.a
inslitucíonal 6rÍe

ohos

Tonelada f9,§05 4,380 4,755 0 0 0 0.m% 0.00%

Unidad 20,501 3,568 5,776 24 39 63 0.68% 0.31%

lo

Fu€nt : PO¡ lt¡mAIEf 201I
Ehbor&lón: oGPP. FONDEPES.

6.2. Análisis de las Intervenciones por Región

6.2.1. Metas Financieras

La.programación para la ejecuc¡ón de metas financieras de olGEcADEpA, en el marco
del Programa Presupuestal 

[0-9-5,q¡ra el segundo tr¡mestre del año 2015, sá aistriuuvá
en 11 regiones del país: el 7o.98o/o del plM se encuentra asignado a la'región píuia,
donde se encuentra el centro de Instrucción Acuática, y el resto-se distribuyeÉntre Limá
(2.93%), 

- 
Mo-quegua (10.37%),- lca (1.95%), Anca¡h (0.81%), Arequipa (0.77o/ol,

I-rIF-g: (0.64%), Lambayeque (0.6i%), puno (0.33%), La Libertad fO.'eiy"l y iacná
(0.25%), en ese orden.

sólo en las regiones de La Libertad, Arequipa y puno se logró el 50% de ejecución de
su presupuesto o más, m¡entras que en el resto de las regioñes se ubicó poi deba¡o del
50o/o.

60



T

T

I
T

t
I
T

Foor¡o: s¡AF 20t 5.
Elobo.r.lón: OGPP. FOIIDEPES.

Fusnts: SlAf ?01 5.

Elibor.clón: OGPP. FoI|DEP€S.

p
¡

T

t
I
l.
T

I
t
t
I
I
I

sü.18

Cuadro No 6.6: Ejecución presupuestal por Región

Reg¡ón

Aslgnac¡ón do Rsculloo

Dl8trlbución
por Roglon.s

Ejocuclón delca5to

Avanc.ll
Trimaatro

EJ6c.

Acur¡rPIA P[' lTrim€stro
(DwonEado)

l¡Tlmesue
(Dwongadol Tohl

A¡cash 34,398 34,398 0.8lYo 9.460.00 4,530.00 13,9S0.00 13.17'to 40.67%
Arequipa 32,540 32 s40 0.noh r0.500.00 8,696.00 r9.19§.00 26.72% 58.99%
ldá 87,490 82,5A 1.95% 2,376.00 23,212.@ 25.588.00 28.13% 31.0fá
La Llb¿rted 8,889 13,850 0.33% 4,450.00 4,200.00 8,650.00 30.320h 62.4s%
Lambayeque 25,125 25,725 0.61% 0.00 6,120,00 6,420.00 24.960/ 24.96%
Lima 548.065 548,741 12.930/o 68,280.16 101,596.54 169,876.70 18.51% 30.960¿
[,loquegua 140,020 440,020 '10.37% 83,274.85 80,396.37 163,671.22 18.270/. 37.20%
Pium 2,897,405 3,011,331 70.98% 460,838.85 647,nl.75 1,108,610.60 21.51% 36.81%
Puno 14,010 14,010 0-33% 2,840.00 4,160.00 7.000.00 2S.69% 49.96?0
Tacna 12,240 12,240 0.2s% 1,080.00 4,510.00 5.620.00 37.090k 45.9r4
lumbes 27,259 27,259 0.64% 1.010.00 2,670.00 3,680.00 9.79% 13.50%

TOTAL 1,125,011 1,212,613 100.00% 6{,t,t09.86 888,192.66 1,532,302.52 20.93.t 36.12%

Cuadro N' 6.7: Ejecución presupuestaf por Act¡v¡dad y Reglón

Aot¡v¡d.d Rog,ón

Arhnrclaí de Rocursog Ehcuclón
Avsnc! ll
fímeBb€

E¡ec,
Acuír.P¡A PIM

I fdmostso
oova$g¿do

I Tññestc
Dewnordo Tobl

Geslión del Programa
Lima 305.000 305,000 42,662.94

'/,171.55
99,834.49 18.74./o 32.nr/,

Ptura ,67,83f 1,194.098 212992 97 248,203.13 161,196.10 20,79% 38.62v.
opoGcón y Mantonim¡erto

- Prcst¿ciún de SeN¡clos
Pesqueros, Meitenim¡enlo

de EP, de vehiculo6
áutomolriz, equipos de iro,
inf aestructor¿ insliturional

Piura 1,264,456 1,2U,115 172,023.00 255,621.18 427,650.J8 19.9{yo 33.360¿

Eflhenamhnto y
Capacllaaión del Pescador

Mosanal

A,rclsh 34.398 34 398 9,460.00 ¿,530.00 13.990.m 13.17% 40.6r/6
ArEquipa 8,6S5.00 19,
lca 87,49

4,450.00
23,212.00 28.131o

.a

6,420.00
8,650. 30 EO

24_S
eyeoue 25.7 0.00 6,420.ú0

Una 243,065 3,141 25.617.» 44,424 99 10,u221 18.23% 28.74't
xueou¿ 0 44 t1 22

24¡;
3¿
s.l

37)
)R 165, 4€ 113,247.44

Lln0 1¿ 4.160.00 7.0m.00
acna 12. 5,620.00

Tumbes 27. .00 3,680.00
uep¡¡ih9ión a la Pobladón

Pesouerá Arlesanel
P¡um 0 70,000 6,5¡0 00 30,i00 00 37,200.00 43.86% 53_14%

Tota,
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G.2.2. Metas Flslcas

La ejecución de metas fisicas de DIGECADEPA para el segundo trimestre en Gest¡óndel Programa, s-e ha cumplido según lo prógramado 'en 
ambas regiones; en

Entrenam¡ento y capacitación der pescador Artesánal en las regiones de Lá Liberta¿,
Puno, Piura, Tacna Lambayeque y Tumbes se cumplió con las métas programadas y 

"nalgunos departamentos se logró superar lo programado; Io contrar¡o suce-de con el óaso
de Operación y Mantenim¡ento, en el cual no sé cumplió con lo programado.

Cuadro N' 6.8: Ejecución de Metas Física6, por Actividad y Región

p
t
T

I

lo
I

t

I
t
I

I
T

T

Fuart§: Pol IIIRÁ¡¡ET 2015.
El¿Do¡aclór: OGPP. F0NoEPES.

Activldad Reglón
Urldad de

M.dlde

Progremación do la MBt
F¡s¡c¡ E¡ocuclón do la Msta F[llca

Ejequclón
lTrimo3lo

Elocuclór¡
AcumuhdáMota

A¡url
I

Trlm.
I

Triñ.
I

Trlm.
lt

Tdm.
folel

Gesüó¡ dsl

Pro(rama
LirIE lrfomo 3 166.67yo 4%

2 rm.00%

E¡lrenamiento
y Capacibción
de¡ Poscádor

Artesanal

Ancash 90 156 67 74,14% 5l.980¿

Arequ¡pa
Per§ona

CaDacitada
360 80 120 ,58 61 50.83% 60.83%

lca Per§o¡a
Capacitada

590 130 160 48 154 m2 96.25% u.24y4

La Llbédád
PeEo¡a
Caoeciládá

150 70 20 77 84 161 420.000a 107.33r/o

Lambayeque
PeGo¡a
CaDecitada

240 50 60 0 118 118 196.679o 49,17%

L¡ma
Pslsoara

CÉDac¡tada
6S0 130 170 164 161 325 94;11% 47.10%

Moqu69ua
Peñooa
Caoáciládá

225 75 4f 67 u.679/" 29.7810

P¡!ra
Pqso¡a
Caparit¡da

1,389 263 334 494 n6 1,270 232.UoÁ 91.4390

Puno
Persma
Capac¡hda

170 30 60 28 165 275.00% 113.53%

Tacna
Pesona
Capadiada

185 35 0 80 80 2n.57% 43.24%

Tumbes
Pe¡sona

CaDacitsda
300 100 70 65 140 107,14yr 46.6?oA

Capacjbc¡ón a
la Població¡
Pesq¡era
AdesáRál

Piura faller 20 0 0 16 100.00% 8000%

op€Iacion y

Mantenimleñto
ur¿ Tonolada f9.605 I 1. 0 4,755 0 0 .00oi6 0.)ñ UnilCad 2oloiT 5,n6 24 63
otál &J0iT It.7$ 1,260 t. 3,0*¡ 60%
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Gráfico N0 05: Personas Capacitadas en el segundo
trimestre, por Región

Puno 

- 

165

uma 

- 

r6t

lca 1154
Lambay€quo I tt8

La Libcdád I81
Tacna I80

Tumbos I75
Ancash I67

Arequipa 161
Mo$egua J 26

Fü.¡t : POI ffrRArlEI 20t5
El.boñaló¡: 0GPP. FoIIDEPES,

En la activ¡dad Entrenam¡ento y Capacitación del Pescador Artesanal se han capacitado
a 1,767 personas, de las cuales el 43.92% de capacitaciones han s¡do en la reg¡ón Piura.

cíi,¿6
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VII. DIRECCIÓIV CEruTNEI, DE PROYECTOS Y GESTIÓN FINANCIERA
PARA EL DESARROLLO PESQUERO ARTESANAL y ACUÍCOIJT
(DTGEPROFTN)

Es un órgano de llnea, responsable de desarrollar productos para promover la pesca
artesanal y acuícola, principalmente facilitando líneas de financiamiento y otros
productos que conlleven al desanollo, identidad y sostenibilidad de las mismas. Está a
cargo de un Dírector General y depende de la Jefatura del FONDEPES.

Las princ¡pales funciones son:

a) Formulary proponer a la Jefatura del FONDEPES, los lineamientos de la polftica
cred¡t¡cia de la instituc¡ón y proporcionar opciones crediticias a bajo costo.

b) Facilitar líneas de financiamiento orientadas al desarrollo social y económico del
sector pesquero artesanal y aculcola hacia niveles de mayor productividad en
todas sus fases.

c) Proponer a la Jefatura contratos de fideicomiso o estructuraciones financieras
con recursos de fuentes cooperantes, en coordinación con el Ministerio de la
Producción,

d) Analizar los expedientes de créd¡tos, evaluar el nivel de riesgo y elevarlos con
informe técnico al Comité de Créditos, para su evaluación y aprobación de ser el
caso.

e) Verificar el cumpl¡miento de las obligac¡ones de pago asumidas por los
beneficiados y supervisar Ia actualización del estado de cuenta individual,
informando a la Jefatura del FONDEPES, el comportam¡ento de los créditos y
estableciendo la moros¡dad por ¡ncumplim¡ento.

f) Efectuar la conciliación periódica con la Oficina General de Administración, en
relación a los saldos de los créditos otorgados y presentar trimestral el reporte de
Ios saldos por cobrar.

g) Controlar Ia recuperac¡ón de los créditos otorgados, y de ser el caso coordinar
las acciones correspondientes con la Of¡cina General de Asesorfa Jurfdica y
Procuraduría Pública.

h) Controlar la vigencia de garantfas a favor del FONDEPES por los créd¡tos
otorgados,
Promover el acceso y desanollo de capacidades empresar¡ales de los
pescadores artesanales y acuÍcolas.
Asesorar y apoyar en la formalización y const¡tución de nuevos negocios,
principalmente en la conformación de micro y pequeña empresas, individuales o
asoc¡adas, relacionadas dírecta e indirectamente con las act¡vidades pesqueras
y aculcolas en coordinac¡ón con el Ministerio de la producción.
Promover la ldentidad de los pescadores artesanales y acuícolas para coadyuvar
a su sosten¡bilidad.
Br¡ndar as¡slenc¡a técnica a gobiernos regionales y locales para constituir y
administrar fondos de apoyo financiero a la pesca artesanal y acuicultura.
Diseñar, proponer y ejecutar el desanollo de otros productos para el impulso de
la act¡vidad pesquera artesanal y acufcola.
Las demás funciones que le encargue el Jefe del FONDEPES, en el ámbito de
su competencia funcional.

lo
D

i)

k)

r)

m)

n)
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El Presupuesto lnicial de Apertura (PlA) asignado a esta dirección tue de s/. 9,228,036,
y modificado en el Presupuesto lnstitucional Modificado (plM) el cual asciende a s/
9,281,642; correspondiendo Si. 6,010,094 a la fuente de Recursos Ordinarios y S/.
3,27 1,548 a Recursos Directamente Recaudados.

Para el 2015, se ha programado 176 crédiios a los acuicultores y 307 a pescadores
artesanales.

Las actividades para el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas en el pol al
segundo trimestre, corresponden a los dos programas presupuestales a cargo,
denominados: PP 0094 "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura y pp OO:9S
'Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" que se desagregan en productos, 

"átividade" 
y

tareas

Cuadro No 7.1 : Asignación Présupuestal por Activldad

Pfoorama Pnsupu8slal Produclo Actlv¡dad
Arlnnación B Rasu'8o6

PIA PIM

{s/.)
Gdenarñienb y Desárollo

delaAcuiculfum

Aü.¡ifl ltores acced$ a seNicios
pam d fom€nto de ¡as iflversiones y

el ordenamiÉrto de la Ar idlllurá
Apoyo Financiero a la Adrioultu.a 4,402,8n 4,447,f68

Fortalec¡miento de ¡a Pesca
Artesanal

Agsntss de la pesca artesanal
capacihdos eo la gesüón pa,3 la
comercializac¡óo de ¡6 prodüctos

hidrcb¡o¡&icos

Agent€§ de la pesca ¿r{€sanaf
capac¡tados e¡ la gesüón par¿ Is
comorciali¡ación de los
oroduct I§ hídmhinlá.lm

4,825,f59 4,834,454

TOTAL 9,228.036 9,nl,U2
Fuo ¿:S|AF20l5.
Elobssclón: oGPP. F0tloEPE6.

t
T

I
I
I
¡

I
¡

FU.ñr€: POt itItaIET 2015.

@'-"""PPF.NDEPE'

Cuadro N" 7.2: Estructura de Metas Flslcas
Programa

PÉSupuost¡l PIoducto Ac{vUad Tarea Un¡dád dé l¡edldá Met Anusl

ftenamiealo
y Desanollo de
laAc!icultura

Aou¡cultores acc€den e

Apoyo FiÍanciero a

la Acuhullü¡e

Crádlto Oloruado Gedito Olorqado
servicios p¿aá el
fomento de Ia8

inveñionesy€l
ordemmiento aclllcol¿

Plan de Negorios Elaborados Plares Elaborado6 4
Recuperación d6 Créditos Moñlo Reqrperado 1,'138,915.67
Sistematizaci& de Experiencias
de Aclivk ades Desarmlladás

lñforme 2

Forlálecimie¡to
de la Pesca
Masánál

Agentes do la pesca

añesánal capacitados
en ¡a gesüón para ¡a

comercial¡zacion d¿ lo§
producto6

hidrobiológicos

Ageñtes de la pesc¿

artesanal
cápaoilados en la
goslió¡ para la

comerciallzación de
los prcductos

hidrobiolooacos

Cédito Otoeado Cródito Otorgado 307

Pl¿fl de ñegocios Elaborado6 Planes Elaborados 3

Recuperación de Crédilos i,ldrto Reúperado 4,119,213.74
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7.1. Análisis por Programa presupuestal

7.1.1. PP 0094 "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura": Apoyo Financiero
a la Acu¡cultura

Esta actividad es desarrollada a f¡n de br¡ndar apoyo financiero a personas naturales o
jurídicas, a través del otorgamiento de créditos en bienes y/o servicios, en cond¡ciones
promocionales y plazos de amortización adecuados al c¡clo b¡ológico de las especies.

Este servicio es brindado a través de Representantes Zonales o a través de
profesionales de la sede central mediante viajes de comisión de servicios, quienes
realizan labores de difusión y asesoramiento para la conformación de la solic¡tud de
crédito en caso se requiera.

El Programa Presupuestal 0094 "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura',
determina para la DIGEPROFIN, el Proyestoi Acuicultores acceden a servic¡os para el
fomento de las inversiones y el ordenamiento de la acuicultura. Las metas
presupuestales en el PP 0094, son las siguientes:

Cuadro No 7,3: PP 0094: Apoyo Financiero a la
Acuicultura

Meta Reg¡ón

0004 Amezonas

0005 Apurfmac

0006 Ayacucho
7 ,yacucho VRAEM

aiamarca
usco

0 Cusco VMEM
Húañcavelica

oo12 Huancavelica VRAEM
001 Junln

Junln VRAEM
La Libertad

016 L¡ma
017 Loreto

Pasco
Puno

0020 San Martln
Tacna

0 Llcaveli
0119 Madre de Dios

fuo¡h:PollilTn¡ ET2015.

A¡bor,clóñ: oGPP. FOI¡DEPES.

Cuadro No 7.4: Presupuésto y Ejecuc¡ón Presupueslal

20r5.
OOPP. FONDEPES.

Fúant¡l§aF
Ellbonclón:

zd@rrx
t!¡:í¡rffi¡
\í-.:¡p!Y

Progr¿m8
Prosupuort¡l

Activldad
Aslgn8clón ds Rscursog Elecuclón dsl Galto Eiecuclón

f
Trlm€.trE

Elrcu.tró¡
AcuñuledáPüq

(s,.1
PIM
fs,.)

I
fdmako

I
TrlmáBlrÉ

fohl

orde¡amiento
y Desarollo

de lá
Am¿.uliüra

Apoyo
Financiérc a

laAcukultuÉ
4,402,8n 4,¡47,188 551,766.?1 917.M.62 1,472,210.83 20.63% 33.10%

bb
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El monto ejecutado en el segundo trimestre asciende a S/. 917,445; lo cual representa
un 20.63o/o de avance para el trimestre respecto de la meta anual. Para el primer

semestre del 20,l5 se ha ejecutado 33.10% de su presupuesto.

Cuadro N" 7.5: Programaclón y Ejecuc¡ón do Motas Ffsicas

Acl¡vidd t nld.d do
ilod¡d!

n d¡ l¡ i,le{¡ Fhl¡. ñ dá l¡ lrel, Flsl¿e
Ejecocl6n
lTrlñerk¡

EJrflclón
Acumrlad¡Mrt¡

A¡ual
I

Tdt¡6stra
lt

,rim6úo
I

frlmclrr§
I

TilltÉrie Totrl

Aloy!
Éinenciero

dla
Adrlárltüre

CrÉdito

Olorqado
176 18 71 23 42 65 59.15% 36.93%

Plane6

Eláborádos
A 1 0 0m% 25.00vo

Monlo
Rec!per¿do

I,f38,9f5.67 303,145.24 254,156.38 340.532.32 5/1,5./3 65 915,105.97 2&.O70/c 80.35%

lnfofine 0 0 0 0 0 0.00%

Fo.nt r Ftt lllTRAltET 2015.
El¡bo'¡ ión: OGPP' FOIIDEPE§.

Para el segundo trimestre se programó colocar más créd¡tos que en el pr¡mer trimestre,
ya que se consideró que en los meses de verano las lluvias se intensifican en las
regiones altoandinas y de selva y esto hace que se contraigan las colocaciones, es asi
que en el segundo trimestre se colocaron 42 créditos, lo cual representa el 59.15% de
lo programado para ese tr¡mestre. Respecto a la meta anual de 176 créditos, el avance
alcanzado es de un 36.93%.

La recuperac¡ón de créditos es una activ¡dad que ciena el cfrculo v¡rtuoso de colocar y
recuperar; para llevar a cabo Ia adm¡nistrac¡ón de la cartera cred¡t¡cia se ejecutan
estrategias de cobranza preventiva y prejudic¡al y si fuera el caso la cobranza judicial.
En el marco de manlener niveles de moros¡dad bajos se realiza un seguimiento
constante a la cartera cred¡ticia. En el segundo tr¡mestre en acuicultura se ha
recuperado el monto de S/. 915,106 lo cual representa un n¡vel de cumplim¡ento del
226.070/o respecto de lo programado para el segundo trimestre (5/.254,156). Respecto
a la meta anual de Si. 1 ,138,917 el avance alcanzado es de un 80.35%.

En relación a los planes de negocios, esta actividad es realizada a fin de bnndar
asistencia técn¡ca para la formulación e implementación de planes de negocio a los
beneficiarios de créd¡to que tengan potencial, como incentivo al buen comportamiento
de pago. En el segundo trimestre no se elaboró plan de negocios, por lo que no se
cumpl¡ó con la meta programada.

a) Golocación de Créditos en la Zona del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y
Mantaro (VRAEM)

Este crédito ha sido elaborado con el obietivo de apoyar a aquellas personas
naturales o jurídicas, que vienen real¡zando la actividad de acuicultura en las zonas
del VRAEM, con la finalidad de mejorar su producción de peces.

El apoyo financiero permite agenciarse de cap¡tal de trabajo para la adquisición de
alimento balanceado para la etapa de engorde, alevinos, ovas embrionadas,
mejoramiento de la ¡nfraestructura existente, mater¡ales y equipos.
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Cuadro N'7.6: Programación y Ejecuclón de metas fls¡cas VRAEM

Rsglón
Unld¡d do
tlsdid¡

Prooreñá¿lón do la Meti Fhlce ElscucióD de la tilota Flslc.
Eiecución
ITrlmortre

EJecuq¡ón
Aq¡mqhdsMeta

A¡ru¡l
I

Trirtlrstrs
I

Trlm€str€
I

Trimeglre
I

Trlmosiro
Total

Ay€ücho

Crédlto

Otorcado
16 0 I 2 I 87,50% 5625%

lnloÍ¡e 2 0 0 0 0 0 0.000,{

Planes
Eleboradc

1 0 0 0 0 0.00% 0.00%

Cusco
Cédito
Olomado

21 0 7 2 5 42.86% 23.8104

Huaocavelica
Crédito
Oloroado

5 0 0 0 0 0.00% 0.00%

Junin
Crédito

otorqado
7 I 4 1 0 0.00% 14.29%

Focnl.r POI lt{lRAl¡ET 201 5.

Elrbor¡.Ión: oGPP- FO¡{DEPES.

Para el segundo trimestre se ha colocado 10 créditos (Ayacucho y Cusco) lo cual
representa un n¡vel de cumplim¡ento del 50% respecto de lo programado para el
segundo trimestre (20 créd¡tos programados). Respecto a la meta anual de 49
créditos el avance alcanzado es de un 30.61%.

En relación a la sistematización de experiencias de actividades desarrolladas, es
una actividad que se desarrolla a fin socializar a través de una publicación los
alcances del apoyo financiero y técn¡co que viene desarrollando el FONDEPES en
Ia zona de intervenc¡ón directa en el marco del Plan de lntervención del VRAEM,
permite visualizar el cambio que ha ido generando nuestra intervención en el
désanollo de la actividad acufcola. Para el segundo trimestre no se programó meta
fís¡ca. En relación a la elaboración de planes de negocio se tenía programado uno
en el segundo tr¡mestre, el cual no se ejecutó.

7.1,2. PP 0095 "Fortaleclm iento de la Pesca Artesanal": Apoyo Financiero al
Pescador Artesanal

Comprende el otorgamiento de créditos para el reflotamiento de embarcaciones
pesqueras artesanales de hasta 32.6 m3 de capac¡dad de bodega y que requ¡eran:
reparación de casco, reparación o compra de motores nuevos, reparación de s¡stema
de propulsión, compra de redes de cerco, insulado de bodega de la embarcación, etc.

También se apoya f¡nanc¡eramente a los pescadores artesanales para la adquisición
de aparejos de pesca y equipos complementarios para divers¡ficar las posibilidades de
captura; tales como: redes, flotadores, anzuelos, trajes de buceo, ecosondas, compás,
navegador, compás magnético, radiobalizas, compresoras, espineles, cajas plásticas,
etc.

El PP 0095: Fortalecimiento de la Pesca Artesanal, determina para la DIGEPROFIN, el
Proyecto: Agentes de la pesca artesanal capac¡tados en la gestión para la

de los productos hidrobiológicos, t¡ene las siguientes metas:
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Cuadro N' 7.7: PP 0095: Apoyo Financiero
a la Pesca Artesanal

Mota R€glón

75 Ancash
76 Are{uiDa

077 lca
0078 La Libertad

0079 Lambayeque

0080 na
0081 Mooueoua

Piura
Tacna

0084 Turhbes
Fu€nbr Pol ll{TMllET 20i 5.
A¡bonclórr OGPP. FoIDEPES-

Cuadro N'7.8: Présupuesto y Ejecución de Gasto al Segundo Trimestre

Progfama
Pr8!upuerbl Acdv¡dad

Asignaclin de Roculsor Eiocución d6l Gaslro
Eiocuclón

lt

Trimelttt

Ejecución
AaumxledáPIA

(s,.)
PIM

{s.)
I

Trlmettre
f

Trlrliost¡ Totál

Fortalecimiento

de la Pesca
Artesanál

Agqnles de lá
pesca srtesa¡al

capaciliados en la
g6stióo para la

comerc¡dización
de los pioducto§

hidrobiológicos

4,825,159 4,8U,454 780,898.63 1,036,38S.01 1 ,817 ,287 .64 21.44% 37.59%

l.

fu.rt:slaF2015,
Ehbe¡ctóor OGPP. Fofl !EPE§,

El monto colocado en el segundo trimestre asciende a S/. 1,036,3g9 lo cual representa
un avance trimestral de 21.44% respecto a la meta anual. La ejecución acumulada al
segundo trimestre es de 37.59%.

Füonlor POI l TR rlET2015,
Elabolaci& I OGPP. FONBEPEg

Al segundo trimestre se ha colocado 44 créditos lo cual representa un nivel de
cumplimiento del 38.60% respecto a lo programado para ese mismo tr¡mestre (.114
créditos programados). Respecto a la meta anual de 307 créditos, el avance alcaniado

,.Í!itr-R de un 26'06%'
/:','--Xr\
{€:rt24v':y

-),

Cuadro N" 7,9: Ejécuc¡ón de Metas Físicas

P¡lglrrr¡
Prssupuoshl

Acffvld.d Unld¡d dt
.dida

Prcgr¡m¡c¡ón ds l, llot¡ FLI¿¡ Ei.rucl¿{ do L x.tr Fi¡h! Eiqcuclón
I

Tlmortrr

EI..üclóntrob I
TdÍro6116

f I

TrirnatUB
I

Tdmc8u§
Tor¡l

¡{€nl€s de
lá pesc:
adosenal

a¡paci¡dos
en b gestión

pará lá

dón de los

froducbs
hüóbbló!ic

Crád¡b
Olo0ado

307 70 111 36 41 80 38,6096 26 06%

Eblorados 3 0 2 0 0 0 0.00% 0.0096

1119,213.r,{ L096,4f7.03 919.231«t I,125,517.15 s78.134.r9 2.103,951.34 106.44% 51.08%
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En el segundo tr¡mestre se ha recuperado el monto de S/. 978,434 lo cual representa
un nivel de cumpl¡m¡ento del 106.44% respecto de lo programado para el trimestre
(S/. 919,232). Respecto a la meta anual de 51.4,119,214 el avance alcanzado es de
un 51.08%.

7.2. Análisis de las Intervenciones por Región

DIGEPROFIN en las reg¡ones que más colocaciones de créd¡tos ha tenido el segundo
trimestre son San Martfn (47 .61%), Cusco (43.61%), Tacna (4o.28o/o), Moquegua (40.08%)
y La Libertad (30.46%)

Cuadro No 7.'t0: Asignación y Ejecución Presupuestal por Reg¡ón

Roglón

A8¡gnaclón ds Rscurgog Eiecución dsl Ga8to
EJecuclón

ll Trlmo6tro
El.audón

AiumuládáPIA
(s.)

PIM
(s/.)

I

Trlmortre
Í

TdnsitÉ Tofel

Amazonas 31,760 31,760 0.00 0.00 0,00 0.00% 0.00%

Ancash 28,7§ 108,730 33,080.00 9,r5.00 42.855,00 8.99% 39,41%

Apu mac 160,900 280,650 59,423.90 42521.80 101,945.70 15.150¿ 36.32%

Arequlpa 512,r60 512,i60 s3,s98.00 129.654.37 223,252.37 25.320A 43.59%

Ayacucho 27S110 492,570 60,254.30 60,770.80 121,025.10 12.31% 24.57%

Ayaorcho -

Vláem
855,079 828,102 104,727.48 186,200.98 290,928.16 22¿§% 35.13%

Gúanarca 131,180 1U,730 36,167.25 38,696,80 71.864.05 28.72% 55.57%

Cusm 68J90 68,790 0.00 30,001 00 30,001,00 43.61% 43 61%

Cusm - Vraém 528,450 231,282 16,500.00 34,058.47 50,sss.47 14.73% 21.86aÁ

Hua¡cavelica 277,020 171,511 28,488.50 28,500.00 56.S88.50 16.620/o 33.23%

Huarcavelica .
VÉem

87,250 35,250 0.00 3.59S.90 3.599.90 10.21% 1021%

lca 874,000 148,1S1 2S.924.33 8t,64s22 111,569.55 18.220Á 24.89%

Jun¡n 308,420 308,470 66,323.00 71.735.30 138.058.30 23.26% 44.76%

Junin - Vraem 121,020 115,052 29.100.00 1,936.70 31,036.i0 1.68% 26 98'1,

La Libertad f78,420 220,718 20,924.85 67.225.35 88,150.20 30.46% 39.94%

Lamb¿yeque 13¡,040 895,448 33,030.00 81,433.82 114.463.82 11.71% 16.46%

Lima 3,074,692 2163,761 490,372.27 532.950.60 1 ,023,322.87 21.63% 41.53%

Lorelo 96,040 183,264 0.00 46,498.80 46,498.80 25.37% 25.37%

M6dr6 De oior 0 141,000 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

llloquegua 111,448 141,418 r,831.33 56,692.09 58,523.42 40.08% 41.37./o

Pásm 20r,610 201,610 47,052.50 0.00 47,052.50 0.000¿ 23.34.A

P¡ura 156,860 303,078 99,7S7.01 41.735.30 141.532.31 13.77% 46.70%

Puno 338,800 338,850 29,431.80 71.280.16 't00,711.96 21.01.Á 29.72%

Sar irartin 365,260 462.206 34,707.05 220,057.73 2,7U.78 47,61% 55.12%

Tacna 174,740 175,740 1,964.58 70,70§.a 72,7fi.87 40,28% 41.40/"

Tumbes 89,8r7 91,1 18,966.69 31,080.03 50,046.72 32.00% 51.53%

lJcayali 41,140 90,140 0.00 1noo7 t) 16.64% 16.64eA

Total 9¿28,036 9,281,642 1,335,664.8¡ I ,953,8«¡.63 3,289,¡98.17 21.05!A 3541%
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En el Programa Presupuestal Ordenamiento y Desanollo de la Aculcultura, se ha tenido
mayor avance en la ejecución presupuestal al primer semestre en Cajamarca (S5.S7yo),
San Martfn (55.12%), Junln (44.76%) y Cusco (43.61%). Para el Programa presupuestat
Fortalecimiento de la Pesca Artesanal se tuvo mayor ejecución al primer semestre en
Tumbes (51.53%), Arequ¡pa (43.59%), Lima (42.59ol"), La Libertad (4Z.SSyo) y Moquegua
(41.37%).

Cuedro No 7,11: Ejecución Presupuestal por Región y Programa Presupúestal

Pfogr¿m¡
Pro8upr¡8¡tal

R€g¡ón

A8¡tn¡ción do Recupos n del Galo Eiocr¡clón
I

fdm€stro

E ocuclór
Acumuhds

PIA
fsr.t

PIM
(sr.) lfrioEsfe llfrirriFtro Total

0091

Odenam¡e¡to
y Desarollo de
la AoiiBJltur¿

Amazon6 31,760 31,760 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

Apurlmac 160,900 280,650 59423.90 42,521.80 101.945.70 f5.15% 36.32%

Ayac{¡cho 279,410 402,570 60,254.30 60.770.80 r21,025.10 12.34% 24.57%
Aya6cho -

855,079 828,102 1U,727.48 186,200.98 290,928,46 22.49PA 35.130,6

Cajamarca 131,180 134,730 36,167.25 38,696.80 74,864,05 28.7rh 55.57y"

Cu6co 68,730 68,790 0.00 30,001.00 30,001.00 4.61!4 13.61.A

C{sco -

Vraem
528,450 231.282 16,500.00 u,058.17 50,55¿.47 14.730h 21.86",4

Huancavel¡ca 2n,020 171,514 28,488.s0 28,500.00 56,S88.50 16.6r,6 33.23%

Huancavelic¿
- Vrá€rn

87.250 33,250 0.00 3,599.90 3,599.§0 10.21% 1021%

Ju¡ln 308,4m 308,470 66,323.00 71,735.30 138,058.m 23.26dA 44.76.4

Jüñln -
i21,020 115,052 29.100.00 1,S36.70 31,036.70 1.68% 26.98%

Le Libedad 82,920 17,920 1,863.00 0.00 r.863,00 0.00% 10.10%

Uma 3?7,988 313,188 40,727.13 66,589.06 107,316.49 21.26% 34,2?%

Lore{o 96,040 183,264 0.00 46,498.80 46,498.80 25.37.A 253?%
Mad.e D6
Dios

0 141,000 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.000/0

Pasco 201,610 20r,610 47,052.50 0.00 47,052.50 0,00% 2X.U%

Pono 338,800 338,850 2S,431.80 71.280.16 100,711.96 71.04% 29.1?/.

San Martín 365.260 34,707.05 220,057.13 254,764.78 47.6104 55.1?/d

Tacna 49,840 s40 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00%

Ucayall 41.'140 90,14.0 0.00 14,997.r2 14,997.r2 16.64% 19.640/o

0095
Fortalecimiento

de Ia Pesca

Arbsanal

Anc¡sh 28,7§ 108,730 33,080,00 9,775.00 42,855.00 8.99% 3S.4t%

Arequipa 512.f60 512,160 93,598,00 129,654.37 223,252.37 25.31% 43.5S%

léa 874,000 448,194 29,92433 81,645,22 111.569.55 18.22% 24.89r/o

Lá Llbértad 95,500 202,798 t9.061.85 67,225.35 06,287.20 33.15% 12.55q,

Lanbayequ€ 135,040 695,448 33,030.00 81,433,82 114.463.82 11.710A 16.46%

Uma 2.6S6,704 2,150,573 449,644.84 466.361.54 9r6.006.38 21.69f/ 42.59%

iroquegua 11r,4,r8 111,448 1,{I31.33 56.692.09 58,523.42 40.08y. 41.37ó/r

Piur¿ 156,860 303,078 99,797.01 41,735.30 141,532.31 lX.rP/r 46.7úA
aeta 124,S00 174.900 1,964.58 74. ?2.7!

2.0w"¡mbes 89,817 7.125 31, 51.5
Total 9,228,036 1 ,335,661.8,1 t,953.8:¡i].63 3. 21.05.t 35,

lo
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El¡bor¡clón: OGPP. FoIIDEPES.

Los créditos otorgados al primer semestre para el Programa Presupuestal Ordenamiento y
Desanollo de la Acuicultura en las regiones de San Martín, Cajamarca, Apurímac,
Ayacucho, Cusco, Loreto y Ucayali superan o igualan el 50% de la meta programada anual.
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Cuadro N" 7.12: Ejecución de Metas Físicas por Reg¡ón y programa
0094

R€!lór Unld¡l d€
I.dldr

Elécuclin
Ei¡c, Acxrr.H.h I Í I I

Tol!l

r

0091
0rúBiañhntú

tl».

Amo2onas
C,Édilo

Otümado 2 0 0 0 0.00% 0.00%

Citdib
OlDllads I 0 6 3 I 50.00.Á n.78%

11041.89 293§.84 2t6175 0 0 0 0.00% 0.0096

cÉdiro
r1 4 5 2 7 50 00{ 50.00%

105158.78 27990.21 23166.95 J0986,t l7 t?4094 a3 283958.6 7¡1.87% ?70 039(

I 1 l I 100.0Cr',(

Cródih
0lottrado

l6 0 2 I 87.5@A 56.25tt

2 0 0 0 0 0.0096

Elalo6do§ 0 0 0 0 0.00¿ 0.00%

crédilo
5 0 3 2 2 1 86.67% 80 axI4

5258r 3r 13995.63 11i33.0 0 143187 ¡14318.? 377.7ú% 812

Cusco

CrÉd[o
0 2 0 2 2 100.00% 50.0c¡,6

1!61781 3358 {,{ 2A1571 4?262_52 2133318 68595.6¡ 75¿65% 513.85%

üód¡r,
2l 0 3 12 86ry. 2381

0 0 0 0 oe,i
cltdllo

10 5 I 16.67% 20_0ú*

210329 45 55983.66 ,16936.55 n874.15 58355.89 8623r.« 121.331¿, 41.086

créditD
OOl!¡úo 0 0 0 0.009i 0.00%

JuIlr

Cradil¡
Obrr8do

12 6 7 3 5 50.00% 11.6?%

196127.2 52m3.13 11767.2 17{r7.83 10781.Ot ¡¡,93,t7 93.18% 119795

1 0 0 0 0 0 000
Cré{ito

7 I 0 1 O OF¿ l4J!9.
Cédilo

6 0 0 0 004t 00091

clédilú
0hroado

E 2 0 0 0.0e6 0 009¡

7891 209! 1760 0 0 0.0016 0.0¡%

Códlto
0 0 2 100.0F¿ 50-00.¿

10¡158.78 27990 21 23166.95 2{931 86 6421.82 3r359 6¡ 21_9% n.87h
Cddilo It I 2 2 0 0.00% 1A 1AC"

20505.15 5451.88 ,{575.87 50113.*t 50035 0r 100i7n 5¡l 10s3.45% 48E 55%

15 6 ¡ 50.00% 28.t7%

?765719t n61A29 61719.72 I I.l¡15.66
'11861.56 5331122 67 8!h

üÉdüo
15 ,1 4 13 14 325.06p,6 93.33%

?!977.25 at9_08 8689.61 2139r 171112.a1 142563.11 181t 31% 475.57%

C{ódto
0loE¿dó 2 0 O,O{PÁ 0.0f)%

10l6i.n !8755.3 1572,t.39 200 0 m0 0.0trÁ 0.28%

Crddil¡
2 2 0 I 50.00% 50.001$

1{186.0r 10?7621 9031.?5 0 r61§0.23 16i90.23 t19.2eh 39 9P¿

Dios
crétib

3 0 0 0 0 0 0.00.¿,¿..'

o'1-
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Cuadro N'7.13: Ejecución de Metas Físicas por Región y programa
Presupuestal 0095

I

Pllgr.ma
PnsuF¡rthl Ro!lón IJD¡d¡d dr

ll.dtdr

Progñmrcló¡ de h U6t nllE¡ El€cucló, a,a lr lt.t¡ Fhto¡ Ejecüc¡ón
lt

Tr¡ñsátra
r6b I

Tdm.dr!
ll

Trim€ltrE
I

Tdmaatr Triñ§rtE Tobl Aclr¡¡ulrd.

0095

de lá P€sca

Cnádib
0lorgado

13 11 5 6 s.09% 46.15%

15114388 11986.88 3á201 69 32083 38 21¡X7.1 5412018 62.60% 3,4.31%

Aequlpá

Crédllo
0toq¡do 4 15 4 33.33% m.451i

R6fip€r¿do
830S75.4S 167347.t5 r10806.77 222680_S 12n85_18 35rr46A08 s0.75% 55.54%

Ica

Cr¿dih
Ololqado 91 18 24 12 37.ffi% 13.19%

Recüp66do
893801.94 237§25.69 199176.25 260351.38 230«8.0S 1!079S 17 r15.53% 5{.S1%

Aabomrros
I 0 I 0 0 0 00Á 0.009l

Lá Libodád

Cddilo
obr¡ado I 6 2 s0.00% 25.00 !
iionlo
Reorp€rado

15/743.88 119¡6.88 35201,69 32363.91 52653.78 85837 _77 1¡9.5¡% 51.29jú

Lambay6(ue

Crédito
Oloqádo

16 13 3 2 6 I 200.m!6 5000%

ironio
8{ts5{t2 37 214692{3 179996.46 185103_2 15277526 37817816 107.r0% 46.89?!

Lima

Crédll¿
Olo¡sado

75 f5 n 6 10 16 34.19% 21.33%

Rác!pér¡do
s9s041.51 265316.94 nn44.u n5122.á 200611.1,4 435765 69 s0.00% 43.62%

Moquogua

cÉiib
OloEádo l0 3 0 1 1 «i.33% 1000%

R€c]Jperálh
5258r.31 1385.63 11733.S 40550.63 3218,1_84 72n5 53 274.29f./0 13833%

Piüra

C{édilo
OloEado

28 2n 1l 5 f9 25 00% 67.86%

Monb
RecuDerado

262§06.46 69!7814 58669.19 72215.96 81524.62 1537{0.58 138.36% 5818%

Crédito
Otorgado JO 0 4 0 3 3 75.00% 30.00%

52581.31 13905.63 I 1733 § 321§7.57 2744i_32 59556 89 233.S396 113.n%

Ekbol?do§ 0 0 0 0 0 030%

To¡nbes

Cédilo
Otorqado

12 3 100.m94 3i].339l

[hnlo
R6olpsr¿do

10516259 27931.26 23467.8 f m17.88 1093¡.26 22s52.11 16.59% 2183y!

Eábor¡do6
i 0 I 0 0 0.00% 0.00{Á

Fu0nr6: POI NrRA ET 201t
Elábon.lónr OGPP' FONDEPES-
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Los créditos olorgados al primer semestre para el programa presupuestal Fortalecimiento
de la Pesca Artesanal en los departamentos de p¡ura, Lambayeque y Ancash superan el
40olo de ejecución de la meta anual programada.
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óRceruos n¡ otRrcctóN, ADMINIsrReclórrl INTERNA y Apoyo

Este conjunto de ofic¡nas están conformadas de la siguiente manera:

Alta Dirección:

- Jefatura.
- Secretarla General_

Adm¡nistración lnterna:

- AdministraciónGeneral.
- Contabilidad.
- Recursos Humanos.
- Logtstica.
- Desaffollo y Manten¡mlénto de Software.

Apoyo:

- Planeamiento y Presupuesto.
- Asesorfa Jurld¡ca.
- Control y Auditorfa.
- Procuradurfa Pública

Administración General paita.

El PIA asignado de acuerdo a Ley fue S/. 9,97S,9S2 y el plM St. 11,fll6,27g,
representando er 90.26% de su presupuesto ra categoria presupuesta¡ Á.ábn"i
9::.y1.".::::ltll1{o9g 1u¡rosramación en Lima y eüra y et s.ilo/o ra catesoríapresupuestar As¡gnaciones presupuestar¡as que No Resultan en productos (ApNo:p).
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Cuadro N" 8.1: Asignac¡ón y Ejecuc¡ón presupuestal

Actlvldad Cstogorh
Praruru€rtal

A¡¡En.c¡ón d€ RecuGG n do¡ calio E¡ecuclón
EJrcuclén

Ac!múlEd,
PIA
t§t I

PIM
rsLt

I

f.¡moln f.lmg6lre To(¡l I
T¡lrÉlil¡

ofrcina de Conüol
lnslitucional

Accionos

Comune§
441,W7 156,092 110,067 26 93,587.52 203,654.78 20.52q, 44.65%

Proculaduía
Pública

Acclon6s

C¡munes
510,632 511,775 105,263.3'l 116,799.81 222,c6X.12 13.3S%

Oficinade
AsesoÍa Juridica

Aeiane§
Comü¡e§

501,447 7fi,744 138,923.37 145,480.02 284,403.39 19.25% 37.63%

Alta Dírección
Acaiones
Comunes

92',364 1,435,405 315.869.21 274.338.65 590,207.86 19.i1% 41.12yo

OfcinaGeneral
de Planeamlo¡to
v Ptesoorre¡to

Acciones
Cdnünes

591,452 904.055 168,A2.91 165,244.99 333,537.S3 18.28Y¡ 36.89%

OGA
Acciones

Comuncs
6.1021m 6,628;818 1,304,230,11 1,590,50'1.15 2,894,731.26 23.g}Yr 43.67%

OGA-Puntilla

Acriones
Presupuestadas

queÑo
Resullan en
Pmdrrjdc

903,52r 1,1t,390 166,912.42 210.157.00 3r/,069.42 18.21% 32.66V0

fOTAI 9,975,952 ,1,816,279 2,309,558.62 2,596,109.t4 1,905,667.76 2l s1.t 11.1.1%

Fuont§: SIAF 2015.

lo

Elibü¡clón: OGPP. FOII0EPES,

La Alta Dirección tiene un PrM de s/, 1,43s,4os; ar primer semestre ha ejecutado er
44.65% de su presupuesto. En el segundo tr¡mestre se han ejecutado las métas físicas
programadas por enc¡ma del 100%.

La oficina de control lnstitucional en el segundo trimestre ejecutó el 20.s2% de su
presupuesto, as¡mismo ha ejecutado el 75.15o/o de sus metas programadas. A nivel de
la meta anual se ha ejecutado el 44.6s% de su plM y el 36.00% de la meta anual
programada-

La Procuraduría Pública tiene un plfvl de st. si1,77s y ha ejecutado en el segundo
trimestre el 22.82o/o de su presupuesto; ar primer éemesúe se ha ejecuta-do er
s|.222'063 que representa el 43.390/o. En cuanto a las metas físicas programaoas paá
el segundo trimestre se han ejecutado por debajo del 50% programado. -

La oficina General de Asesoría Jurídica ha ejecutado el 166.g2% de sus metas ffsicas
prog_ramadas para el segundo tfimestre y el presupuesto ejecutado ese mismo periodo
fue S/. 284,403que representa el 19.25o/o.

La oficina General de Planificación y presupuesto tiene un plM de s/. go4,oss y ha
ejecutado en el segundo trimestre s/. 333,538 que representa er 1B.zB%. Ar segúndo
tr¡mestre ha ejecutado el 10oo/o los convenios, directivas aprobadas, documeñtos y
documentos emitidos; no se ha ejecutado el boletÍn programaáo para ese tr¡mestre.
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Cuadro N' 8,2: Ejscución de M6tas Físicas por Oficina

óRoAt{o lttsÍrucDxal Urld¡drh.dldr
P,lgf¡i!¡clór do l! 116¡ Fhla¡ El€cr¡dói d6 l¡ ll€ü FIG¡o. EJ6ru6lón

I
Trln.rt!

E rEuc¡óíLt¡ I

f¡lñe¡t§
I

Trlma!trE
I

frlma¡t §
I

Trlnüt a Tot¡l

ALTA oRECcdN

suhot lAltr
Dlr.cclór 1"504 31t 364 x2 50s ¡5'l r39,01% 56.58%

Docum6nb EnxUdo 1,280 313 315 251 3M 635 121.qed 4S.61%

0 0 0 0 0 0.00%

2 0 0 0 0 0.00% 0 00%

137 55 42 &7 '117 2M 278.51'/r 103.55%

Nolá D€ Plen§a 21 6 6 I I 12 133.3¡?. 50.00%

oFrcrNA 0E coNfRoL
INSTTTUCIONAL {OCl)

subior.locl 70 t3 2t r0.1, 1505 25.m 13.71% 3e009.

10 13 21 10.15 15.05 25.21 73-211 36.00%

PRO0UMoURJA PIJ,BLICA (PP)

S0btot¡l
P¡!cur¡duria 5¡83 51S 1,80E 573 8!6 l¡a 3&209| u21
EscritDs 1,705 110 135 490 146 635 33.56qf 3/.30%

Erp€dJ€nte 133 1:]iI 0 183 52 235 176.69%

500 17¡ 0 15 75 43.35% r5.00y.

Númo D€ Vkil¿s 415 150 5¿ 58 38.67% 13.03%

R6gisbo 3,200 1.0§0 325 325 30.§5% 101696

oFroxA GENEMT oE ASESoRIA
JURI c{ ÍO6AJ)

SubtdlloGA, 2,666 f10 642 83t) 1,07t 1,9i0 166.829( 7r.6atÉ

Docuñeno Emiddo 2,126 605 507 646 8s5 1,501 168.64% 70.60%

5-4{ 135 1S3 216 {09 160.00% 75_74%

OFICIM GENERAL OE
PLAI,IEAI.,IIENTO Y PRESUPUESTO

(OGPP)

§ubtc(¡loGPP 56 t8 7| 18 3§ 't00.009r s9.09%

Boletl¡ 4 0 0 0 0.00% o00%

s I 1 3 4 1 t00.00% n_7yt'
Dlrecilv¿s Aprobada§ 1 0 2 3 2 5 100.00% 125.00%

16 3 5 2 5 ¡ 100.00% 43.75%

Doaumento Emrtiío 33 J6 6 r3 7 20 116.67% 6{.61%

SuHot¡l OGA trn 83 r00 67 55 1n 5500% 3¿¡0s
slHord 06A 150 t5 45 t5 0 t5 0.ú0% 10.00%

oocurnonlo 150 f5 45 15 0 15 0.00% 10 fi,x,á

OIICINA GE¡¡ERAL
DE

ADMIN¡SIRACIÓN

AREA DE

GESTÚN
FIMNCIERA

IAGN

SUhOT¡IAGF 16 1 1 1 I 5 25,00% 3r.2§X
Docurnenb 12 3 3 3 1 4 33 336,r 33.33%

1 1 1 1 0 0.00% 25.0096

AREA oE
LoclsTrca

{ALoG)

suu§t¡l r¡loc 45 21 t0 6 14 n 140.00% a1Lyt
4 0 2 0 2 2 100.00% 50.00%

Poc€s¡ 0e SeLccóñ 37 22 7 5 12 17 t? t.43,Á 45§59t
Repoño 0 0 0 0 0.00%

R9soluolón 3 0 0 00%
(oG l

AREA OE

RECUR§OS
HUll(ANOS

(ARH)

Srbtot l ARIi 63 't5 16 t5 30 s3,159{ 47.62"¿

Doftñ¡onto 0 0 100.00%

E!onlo u 6 I 6 I l4 8¿.88% 41.1t%

1«t.00% 66.57%

0 1m.00%

Planllla 24 6 100.00% 50 00%

TECNOLOGIAS
DE tA

INFORMACIÓI¡ Y
COMUNICAOON

tatlc)

Srbtd¡l AllC 98 25 25 2f 15 5A i00.00% 5S.06%

84 21 21 21 21 11 100 00% 50.00%

11 4 4 6 10 1@.00v0 71_Ay,r

ÓGA. PAIÍA 12 3 3 3 0 3 0.00% ?5.0ü%

OM. PUNIIIIA 0ocum€ñlo 12 3 3 3 0 3 o00% 25.00%

OGPP' FOIIOEPES.
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La oficina General de Administración, tiene parte de su presupuesto en Acc¡ones
Comunes y Acciones que No Resultan en productos, su plM es Sl.'7 ]gO,2Og. ¡L p¡mei
semestre ha eje.outado el 42.04Yo de su presupuesto. Esta oficina está compueita por
varias áreas; el Area de Gestión F¡nanciera ha ejecutado el 2s.00% de sus métas flsióas
program.adas para-el segundo trimestre; el Area de Logística ha ejecutado sobre el
100.00% la mayorla de sus metas programadas; el Area ae Recuisos Humanos ha
ejecutado el 93.75% de sus metas programadas para el segundo trimestre, el Area dé
TecnologÍas de la lnformación ha ejecutado al ioo.oo% sus metas programadas; sin
embargo, la Administración de paita y la punülla no tienen ejecución pára -este 

trimelre.
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IX. CONCLUSIONES

El FONDEPES para el ejercicío 2015, t¡ene un PIA de S/ 89,231,301 y al f¡nalizar el
segundo trimestre del 2015 se alcanzó un PIM de 51.127,238,117; que representa un
42-59% ad¡c¡onal al PIA

A nivel del resultado de la ejecución presupuestal, a fines del pr¡mer semestre del 2015
se ejecutaron S/.37,538,558; que representa un 29.50% con respecto al PIM total.

La ejecución total del FONDEPES se ha v¡sto afectada por el ba¡o nivel de e¡ecución,
sobretodo de las inversiones, habiéndose ten¡do un importante nivel de recursos para
Activos No Financieros (73.12Y0 del PIM), por lo que su bajo nivel de ejecución ha
¡ncld¡do directamente en el resultado general alcanzado por la ent¡dad.

En cuanto a la Genérica del Gasto, durante el primer semeste del 2015, el 3.57%
correspondió a Personal y Obligaciones Soc¡ales ¡ncluyendo Seguro Méd¡co; el 0.O4o/o a
Pensiones y Otras; los Bienes y Serv¡c¡os representaron el 23,56%; los Gastos de
Capital en Adquisición de Activos No Financieros el 66.75% y Adquisición de Activos
Financieros 5.36%.

Según programas presupuestales (PP), el Programa Presupuestal 0094 "Ordenamiento
y Desarrollo de la Acuicultura" ejecutó el 34.39% de su PlM, mientras que el 0095
"Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" el 27 .680/o.

La ejecuclón ffsica en el Programa Presupuestal 0094 "Ordenamiento y Desanollo de
la Acuicultura" fue de 42.57o/o y en el Programa Presupuestal 0095 'Fortalecim¡ento de
la Pesca Artesanal' de 51.09% respecto a lo programado para el año 2015.

DIGENIPAA

. Los proyectos de ¡nversión pública represenlan e\72.640/o del Presupuesto lnstitucional
equivalente a 51.92,425,273. Según la primera reformulación del POI para el segundo
tnmestre se t¡ene previsto la ejecuc¡ón de catorce ('14) obras, nueve (09) exped¡entes
Técn¡cos y veinte (20) Estudios de Pre lnversión. Al finalizar el pr¡mer semestre del
2015, se alcanzó una ejecución de gastos de Si. 24,814,870, que representan el 26.85%
del PlM.

. La menor ejecuc¡ón en el DPA Morro Sama se debió a la ocupac¡ón del terreno de parte
de la administración y pescadores lo cual no permitia tener mayores frentes de trabajo
y a eso se suma la paralización injustiflcada de la obra por parte del contratista. En el
caso del DPA de llo se presentaron dificultades ya que no se contaba con la
disponibilidad física del terreno por la operat¡vidad actual del desembarcadero y
permisos mun¡c¡pales exigidos.

. En el DPA de Cabo Blanco hubo demora de parte del consultor en levantar las
observaciones al Expediente Técnico; similar es el caso presentado en el DPA de Quilca
y el DPA de Supe. Situac¡ón diferente es la que pasó con el DPA Faro Matarani ya que
con Resolución Jefatural No 090-2015/J de fecha 23 de marzo del 2015 se declara
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Nulidad de oficio det Contrato de Obra No OSS-2014-FONDEPES/OGA, por la
documentac¡ón falsa presentada por el contratista, razón por la cual no se pÉsenta
ejecución en obra para el segundo tr¡mestre; razones como las mencionadas, entre
otras contribuyeron a Ia menor ejecución en el primer semestre.

DIGECADETA

La ¡nfomación de ejecución de las metas físicas y presupuestales en el primer semestre
del 2015, de esta dirección, señala un cumpl¡miento al SS.dA% y 36.42%
respect¡vamente respecto de la programación anual, cabe resaltar que en ejecución
presupuestal, se logra el 50.94o/o para Gest¡ón del programa y 25.74% en el Módulo de
Tilapia - lura; mientras que en la ejecución flsic; 4Z.Bd% en la Supervisión del
Desanollo Tecnológico a los centros de Acuicultura en Lima, s0.00% en Ia producción
de Biomasa Seca de Artem¡a - P¡ura.

En general, para el segundo tr¡mestre en Acciones de capacitación y Asistenc¡a Técníca
se realizaron 316 asistencias técnicas que representa un nivel de cumplimiento del
1gl.!9"!, respecto a lo programado para ese mismo trimestre; asimismo, sé capacitaron
a 1,386 personas que significa el 158.40% de avance respecto a lo programádo para
similar periodo. situación d¡ferente es la de los productores que aplican óonocim¡entos
transferidos en el cual se ejecutó el ll .1ío/o de lo programado.

En D-esarrollo Tecnológico, se produjeron 79,000 unidades de gamitana y l,EgO,5OO de
semillas de moluscos bivalvos que representa el 159.05% respecto a io progiamado
para igual periodo.

En Adaptación Tecnológica por Medio de la lmplementación de un Módulo Demostrativo
de Tilapia se capacitaron a 30 personas que representa el 7s.oo% respecto de lo
programado, cabe mencionar, que no se realizaron las asistencias técnicas que estaban
programadas.

En lo relac¡onado al PIP de Adaptación tecnológica de Tilapia (SNIP N. 139287),
constituye un factor importante para la introduccióny mayor difúsión del cultivo de está
especie en la Región Piura, sin embargo la ejecución presupuestal en el primer semestre
tue de 25.74o/o y su meta física 71,7vo de lo programado en el trimestre: representando
una producción de 86,000 unidades de semillas de ti¡apia, que podrfan ser producto de
los remanentes del trimestre anterior, o de ros coitos de gest¡ón dei programa.
Asimismo, aún no se resuelven aspectos técnicos relacionadoi a la recircülación del
agua.

se evidencia una mayor ejecución del gasto en las actividades de Acciones comunes y
Técnfcas para el Manejo del Cocodrilo Americano con 50.94% y SO. Sú
respectivamente, esto va acompañado del avance en sus metas físicas prógramadas
con el 4O.82Yo y 50.00%.

En La Tuna Cana¡]E.a al primer semestre se recaudó S/. 3g,922, no obstante la
recaudación en el segundo trimestre (s/. 13,1s1) se redujo a la mitad de lo recaudado
en el primer trimestre (S/. 25,771).
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En las actividades de Adaptación Tecnológ¡ca por med¡o de la Implementación de un
Módulo Demostrat¡vo de Tilap¡as en la región Piura y Unidad de Producción Acuícola
Accede a SeMc¡os de transferencia de Paquetes Tecnológicos y Temas de Gestión se
ha ejecutado al primer semestre 25.74% y 33.45% y en metas físicas presentan un
avance de 44.4Oo/o y 35.20% respectivamente, lo que evidencia que en la actividad de
lmplementación de un Módulo Demostrat¡vo de Tilapias hay deficiencias en la
programación y ejecución del gasto; asimismo, les as¡stencias técnicas y capacitaciones
ejecutadas en el segundo trimestre superan en más del 150% lo programado para ese
mismo periodo, lo que refuerza tal af¡rmac¡ón.
La forma, cómo están diseñados los instrumentos de recojo de información, para realizar
la evaluación de metas presupuestales y ffsicas, no perm¡ten la inclusión de datos
cual¡tativos de las actividades de los programas presupuestales. Esto hace que no exista
información cuant¡tativa, n¡ cualitativa del aprovechamiento de la capacidad máxima de
las instalaciones y equipos de los Centros Acuicolas-

Se desconoce de mayores detalles, de los procesos de capac¡tación y asistencia técnica,
y si estos responden a las expectativas y demandas de los capacitados, ¡nteresados y
los productores, por lo que es necesario hacer monitoreo y una evaluación expost.

DIGECADEPA

. La ejecución del gasto al finalizar el primer semestre fue de 36.12% y de sus metas
ffsicas 6.89% respecto de lo programado para el año 2015, lo que evidencia la baja
ejecución tanto del gasto como de las metas fÍsicas programadas.

. Durante el primer semestre del año 2015, se logró un avance de 53.14o/o en ejecución
del gasto en capacitación a la poblac¡ón pesquera artesanal y un 80.00% de avance en
la ejecución de metas ffsicas respecto a la meta programada anual.

. Durante el primer semestre se ha capacitado a 2,998 pescadores artesanales lo que
representa un 60.41% de avance respecto de la programación anual y 36.400/o de
ejecución de su presupuesto, lo cual es por debajo de lo esperado.

. En Gestión del Programa se ha ejecutado el 37A2% de su presupuesto as¡gnado y en
metas físicas se ha avanzado en 43.24o/o, en esta actividad tamb¡én hay baja ejecución.

. La situación se acentúa más en Operación y Manten¡m¡ento en el cual se ejecutó el
33.36% de su presupuesto y se avanzó en 0.16% en el primer semestre respecto de las
metas programadas para el año, s¡tuación que resalta los problemas en la programación
de las metas físicas.

. No se ha encontrado dentro del sistema de información, d¡scdminación por género, n¡
grupo de edad, productor principal y sus familiares, origen y domicil¡o que determine el
impacto por cada sector y las estrateg¡as a trabajar con cada uno.

, Se desconoce de mayores detalles, de los procesos de capacitac¡ón y asistencia técnica,
y si estos responden a las expectativas y demandas de los capacitados, interesados y
los productores, por lo que es necesario hacer monitoreo de las actividades y una
evaluación expost.
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. Se desconoce de bancos de información pública y clasificada y descentral¡zada, sobre
las actiüdades los Centros Acufcolas que respondan al POl, y que pueda responder a
las solicitudes de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, Procedim¡entos
Adminisüativos u otros solicitados por d¡versas instancias de la gestión pública y privada.

DIGEPROFIN

Para el año 2015, el PIM asignado fue de Sl. 4,447 ,188 destinado ál apoyo crediticio a
la Acuicultura (47.910/.) y Sl. 4,8!4,454 para la Promoción de la Pesca Artesanal
(52.0e%).

A n¡vel general se ha logrado una ejecución presupuestal en el primer semestre de
35.44% y ejecución flsica de 57.4104. Por programa Presupuestal, en Apoyo Financiero
a la Acuicultura se ejecutó el 33.10% del presupuesto asignado y 37.59% en Pesca
Artesanal, en avance ffsico fue de 80.34% y 51.07% respectivamente.

En el pr¡mer semestre se logró colocar 65 créditos en beneficio de los acuicultores, lo
que representa un avance del 36.93% respecto a lo programado para el año. Del mismo
modo, en Apoyo Financ¡ero a la Pesca Artesanal se d¡eron 80 crédÍtos que representa
un avance del 26.06% respecto de la meta programada anual que es de 307 créditos.

En ese sentido, uno de los pr¡ncipales factores que afectaron las colocaciones crediticias
tanto en la acuicultura como en la Pesca Artesanal, han sido los factores cl¡matológ¡cos,
por la presenc¡a del fenómeno El Niño que produce el alejamiento de la costa de la
anchoveta y por ende se refleja en la reducción de ingresos de los pescadores
artesanales.

ACCIONES DE LOS óREEHOS DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN INTERNAYAPOYO

En el primer semestre tuvo una ejecuc¡ón financiera de 41.12o/o y ejecución física de
56.58%; asimismo para el segundo tr¡mestre mejoró su proceso de coord¡nación y
mon¡toreo de actividades programadas en el POl. Los principales problemas que
afectaron el resultado obtenido se relaciona con las demoras en obtención de permisos
(DlCAPl, DIREPROS, etc.), poco desarrollo del mercado de proveedores para ejecuc¡ón
de estudios, obras y supervis¡ones. Pese a ello se avanzó con los procesos de
contratación de las obras.

El Órgano de Control Inst¡tucional al primer semestre ha tenido un avance en ejecución
presupuestal de 44.650/o y ejecución ffsica de 36%, por debejo de lo esperado, ¡o cual
podría atribuirse a problemas en Ia programación tanto flsica como financiera. Según las
actividades programadas para el primer semestre, se ha cumplido con la evaluación de
denuncias, evaluación de la implementación del sistema de control, gestiones
administrativas, seguim¡ento de medidas correct¡vas, primera acc¡ón de control y
particípación en la Comisión Especial de Cautela; sin embargo, no se ha cumplido con
la atención de encargos de la Contraloría General de la República, orientaciones y visitas
de control.
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La Procuradurla Pública, logró una ejecución presupuestal al semestre de 43.39% y

avance ffsico de 22.21'/o respecto de la programación anual; situación que eüdencia
dificultades en la programación.

La Of¡c¡na de AsesorÍa Jurld¡ca, tuvo un avance en la ejecución presupuestal de 37.63%
y en la ejecue¡ón ffsica de 71.64% al primer semestre. Se realizaron asesorÍas para la
ejecución de obras, serv¡cios y adquisición de bienes, opinión y proyecto de conven¡os
de cooperac¡ón ¡nterinstitucional y protocolos, emitió opiniones legales a la Alta Dirección
del FONDEPES, asimismo generó informes de asesoramiento legal y Resoluc¡ones
Jefaturales y Secretariales. El principal problema identif¡cado es la falta de la
documentación necesaria o el sustento pertinente y de manera oportuna por parte de las

áreas usuarias.

La Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto ejecutó el 36.89% de su presupuesto
y tuvo un avance ffsico de 59.09% en el primer semestre; es asf que se cumpl¡ó con la
formulación del presupuesto multianual, también con la formulación y revisión de
convenios ¡nter¡nstitucionales y formulac¡ón, actualización y revisión de directivas. Sin
embargo, no se elaboró el boletín estadístico virtual.

La Oficina General de Administración ejecutó el 42.04o/o de su presupuesto y el32.32o/o

de las metas ff sicas programadas.

ElArea de Tecnologlas de la lnformación y Comunicaciones logró mejorar herram¡entas
informáticas para agilizar y automatizar el proceso administrativo de las Direcciones
Generales, sobre todo de DIGEPROFIN, DIGECADETA, DIGENIPAA, OGA y OGPP.
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X. RECOMENDACIONES

DIGENIPAA

. En Estudios de Pre inversión realizar un segu¡miento al cumplimiento de planes de
trabajo y considerar la contratación externa de los estud¡os.

' lniciar la gest¡ón de permisos y autorizaciones desde la Preinversión a fin de tenerlos
aprobados oportunamente.

. En cuanto al manten¡m¡ento, elaborar un Plan de Mantenimiento Anual y encargar un
coordinador responsable de su ejecución oportuna.

. Elaborar una Directiva para la supervlsión, coordinación y liquidación de obras que
regule los proced¡mientos internos de la entidad.

. Ut¡lizar Formulario No 18 del proceso de aprobación de proyectos del Sistema Nacional
de lnversión Pública, añadiéndole la ejecuc¡ón presupuestal, como herramienta
ef¡ciente para el monitoreo de las Obras.

. Promover la comunicación entre el coordinador de la obra y la supervisión a fin de llevar
a cabo un mejor monitoreo de Ia ejecución de la obra, considerar entre otros la
contratación de coordinadores locales de obra, la elaboración de actas de visita, así
como el uso diario del cuademo de obra y las visitas de campo.

. Desanollar un sistema de información que permita realizar el seguimiento de Ia
ejecución de los proyectos de inversión públ¡ca que incluya el proceso de visita de
campo, supervis¡ón y coordinación de las obras.

. Mejorar los términos de referencia para la contratación de las obras y su supervisión,
a fin de promover la mayor diversidad de postores.

. Actualizar las capacidades de los colaboradores del área en materia de inversión
pública, valorizaciones, ampliaciones de plazo, ad¡cionales y coordinación de obras por
contrata de acuerdo a las normas de contrataciones públicas.

. Mejorar el sistema de Archivo considerando la digitalización del acervo documentario
por proyecto.

. Programar visitas inopinadas para el mon¡toreo de las obras por parte de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto.
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DIGEPROFIN

' Realizar una evaluación de las zonas que tienen más potencial para la colocación de
los créditos.

' lncrementar el número de visitas a las caletas para intensif¡car de actividades de
promoc¡ón y d¡fusión del apoyo flnanciero que brinda el FONDEPES.

' Fortalec¡miento de las actiones de colocación de créditos otorgados, pon¡endo metas
mensuales a los zonales para que incrementen el número de solicitudes de crédito
presentadas por mes a fealiza( la contratación de servicios profesionales por metas
de créditos colocados.

' lmplementar un programa de monitoreo para la verificación de las compras de bienes
materia del créd¡to y su uti¡ización por parte del benef¡ciario.

' lncrementar el número de Planes de Negocios elaborados, proponiendo concursos
para incent¡var a los beneficiarios a presentar sus planes de Negoc¡o con la final¡dad
de méjorar su nivel de ingresos.

' seguir promoviendo la recuperación de créditos en regiones de menor recaudación y
en los lugares donde no se tiene la representación de zonales las v¡sitas deben dá
ser más frecuentes para que no pierdan Ia continu¡dad de sus pagos.

' Evaluar la necesidad que las Direcciones Regionales se incorporen a los programas
Presupuestales para que mejoren su proceso de otorgam¡ento de autorizacioñes.

' Real¡zar una evaluación del proceso interno de gest¡ón crediticia para identificar
oportunidades de mejora y agilizar el otorgamiento de créditos.

. Mejorar la programación en temporadas de baja demanda, asf como evitar y/o
d¡sminuir los altos costos de operación, que genera el otorgamiento de créditos y
planes de negocios en estas temporadas.

DIGECADEPA

' lmplementar la verificación de la información reportada a través de visitas de
monitoreo durante los cursos de capacitac¡ón a fin de revisar los aspectos que
contribuyan a los objetivos de las capacitac¡ones (metodología, materiales, pruebas
aplicadas, etc.).

' Elaborar un estudio de impacto que permita identificar percepciones y resultados de
las capacitaciones brindadas a fin de mejorar la intervención y retroalimentarse de las
lecciones aprend¡das durante el proceso de ejecución del programa.
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DIGECADETA.

. lmplementar la ver¡f¡cac¡ón de la ¡nformación reportada a través de v¡sitas de
monitoreo inopinadas por la Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto.

. continuar con la integración de los serv¡c¡os de capacitación y asistencia técnica.

. Realizar la sistematización de experiencias ex¡tosas a f¡n de contribuir a la mejora de
las intervenciones en el Programa Presupuestal de Ordenamiento y Desarrollo de la
Acuicultura.

. Programar la elaboración de un estudio piloto que perm¡ta ¡dent¡ficar percepciones y
resultados de las asistencias técnicas br¡ndadas con fines de meiorar las
intervenciones.

. Verificar la ¡mplementac¡ón de la Directiva de Trabajos Experimentales y plantear las
meioras que sean necesarias,

. lncluir en los s¡stemas de información, las variables de género, edad, productor
principal o familiar como beneficiario, domicilio u otros datos que permita ubicar al
beneficiar¡o. Asimísmo, la inclusión de variables o indicadores, que permitan

desanollar un anál¡s¡s cualitativo del programa y metas, inclu¡da la optimización de Ia
capacidad instalada de los centros acuícolas.

. Elaborar una Directíva sobre el proceso de gestión de una as¡stenc¡a técnica y
capacitac¡ón, asf como la programación de estas act¡vidades, de manera que permita
una mejor y mayor convocatoria de beneficiarios. Desanollar un instrumento, dirigido
al beneficiario, que permita recoger su impresión de la calidad del servlcio, asf como
sus expectativas y demandas.

. Elaborar una D¡rectiva, para la modificación de programación de aciividades, por
razones cl¡matológicas, que desarrolle un anál¡s¡s de los factores, oportunidades y
fortalezas que permitieron o no, los resultados en la ejecución y cumplimiento de las
metas, asf como la nueva proyecc¡ón, considerando las prev¡siones para la
programac¡ón del próximo año, bajo responsabilidad.

. Capacitar al personal de los Centros Acufcolas, en la gestión y los mecanismos de
Transparencia y Acceso a lá lnformación Pública, Procedimientos Adm¡nistrativos u

otros temas relacionados y desarrollar una direct¡va para ¡ncorporarlo en sus
procesos.
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. Capacitar al personal de las diferentes áreas, para el manejo adecuado de la Ley de
Contrataciones y la elaboración de términos de referencia.

. lmpulsar mejoras en procesos y procedimientos presupuestarios, administrativos y
financiéros.

. lmpulsar la formulación de un Proyecto de lnversión PÚblica para el Mejoramiento de
los servicios administrativos y logísticos del FONDEPES, que incorpore la

implementación de área de recepción y atención al c¡udadano, adecuación a las
normas en sistemas informáticos, adquisición de equipos ¡nformát¡cos,
¡mplementac¡ón del Archivo Central del FONDEPES, lmplementación de la

Regulac¡ón de Salud y Segur¡dad en el Trabajo, mejoramiento del S¡stema de Control
lnterno, etc.

. Cont¡nuar con el proceso de implementación de las normas del Régimen del Servicio
Civ¡1, que incluya el redimensionamiento de la entidad.

, lmplementar un sistema de seguimiento y monitoreo que incluya vis¡tas de campo,
con la finalidad de evaluar la satisfacción del usuario final respecto de los servicios
que brinda el FONDEPES a través de sus direcciones.

RECOMENDACIONES GENERALES

. Las Oirecc¡ones de Llnea deberán realizar un análisis y revisión cont¡nua de sus
tareas y/o act¡v¡dades planificadas y presupuestadas dentro del POI; a través de
coordinaciones y un seguimiento semanal, con la finalidad de cumplir con el objetivo
que busca el desarrollo de la actividad programada y con la adecuada ejecución del
presupuesto asignado.

Las Direcciones de Línea deben realizar un meior seguimiento a las actividades
programadas en el POI para cumplir con lo establecido en dicho documento. En caso
de presentar o evidenciar inconvenientes en su ejecución, es necesar¡o comunicar de
manera oportuna a la OGPP, con la finalidad de evaluar las medidas correctivas y
lograr un adecuado cumplimiento de las actividades programadas. As¡m¡smo, no
cumplir o cumplir en exceso la meta programada es indicador de una programación
no adecuada, sin embargo son casos que se pueden presentar, pero debe ser la
menor de las veces y en la medida de lo posible ser previstos con anticipación.

Los órganos de apoyo y asesoramiento, deberán realizar las coordinaciones prevlas
y considerar los trám¡tes pert¡nentes de acuerdo a lo establec¡do en los documentos
de gestión y demás normas internas v¡gentes, a fin de evitar demoras en la gestión y
poder cumplir con los plazos establecidos

Realizar el registro adecuado en el POI lntranet, cuya información brindará los
alcances necesarios para el segu¡m¡ento, monitoreo y control de las actividades
programadas; asimismo, permitirá contar con información oportuna, actuallzada y en
los plazos establecidos, para el desarrollo de la mejor gestión y la correcta toma de
decisiones.
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Todos los órganos deberán sumar esfuezos para mejorar la gestión y ejecuc¡ón
presupuestar¡a tramitando los requerimientos en forma oportuna y de acuerdo a lo
establecido en las dírectivas vigentes, en función a lo planificado en el Plan Operativo
lnstituc¡onal.

Las Direcciones de Llnea deberán real¡zar su proyección de gastos al ciene del
ejercicio fiscal, a fin de asegurar la oportuna e¡ecución de los recursos asignados y el
cumplimiento de las metas flsicas programadas.

Fortalecer los mecanismos de coordinación interna.

lo
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XI. ANEXO

AVANCE PROÍI¡IEDIO DEL TRIMESTRE Y ANUAL

a) Cumplim¡ento promedio al ll Tr¡mestre del 2015: Para determinar el grado de- 
cumflimiento por meta presupuestaria se real¡za el promedio simple de los

porcentajes de cumplimiento de las tareas previstas en el POI aprobado.

Gáflco N. 01: EJemplo del cálculo de cumpllm¡ento promsd¡o por meta presupuestaria y un¡ded orgánlca
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b) Avance Promed¡o Anual: Para el cálculo del avance promedio anual por meta
presupuestaria y unidad orgánica se promedian los porcentajes de avance de las
tareas en comparación a la meta anual.

Gráf¡co N" 02: EJsmplo del cálcu¡o dé avance anual por meta presupuestat¡a y unldad orgánlca
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